
República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2023-0001 
 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 82 y s.s. 
del C. G. del P. y el título valor allegado como base de la ejecución, contienen obligaciones 
claras, expresas y exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor de lo normado por el 
artículo 422 de la misma codificación, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, el 
Despacho dispone librar mandamiento de pago de mínima cuantía  a  favor  de ABOGADOS   
ESPECIALIZADOS   EN COBRANZAS    S.A.  AECSA, contra JULIO CESAR ACOSTA 
BARROS, por las siguientes sumas de dinero: 
 
PAGARE No. 00130517009600084117: 
 

1.- Por la suma de TREINTA Y NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS 
MIL SESENTA Y UN PESOS M/CTE ($ 39.476.061) por concepto de saldo capital contenido 
en el pagaré No. 00130517009600084117. 

2.- Por la suma de intereses moratorias comerciales al tenor del art. 884 del C. Co. 
liquidados a la tasa máxima legal permitida sobre el  saldo  del  capital  al  que  se  refiere  
del  numeral  anterior  desde  el  día  de presentación de la demanda, hasta que se verifique 
el pago total de la obligación.  

 
Sobre costas oportunamente se resolverá. 

 
Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292  del  C.G.P.,  en  
concordancia  con  el  artículo  468  ibidem,  y  el artículo   8   de la Ley 2213 de 2022 
previniéndole   a   la   parte demandada que cuenta con el término de cinco (05) días para 
pagar la obligación, o diez (10) días para ejercer su defensa. 
 
Se reconoce personería a la Dra. EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES  como apoderada de 
la parte ejecutante, enunciándole desde ya que en el momento procesal oportuno deberá 
exhibir el (los) título (s) original (es). 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 008 

fijado hoy, 31 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2023-0001 
 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo 
solicitado, el Despacho dispone: 
 
1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros, depositados en cuentas corrientes, 
ahorros o cualquier otro producto de titularidad que posea el demandado JULIO CESAR 
ACOSTA BARROS, en los bancos indicados en el numeral primero del escrito de medidas 
cautelares.  
 
Limítese la anterior medida a la suma de $ 78.952.122.oo 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 
 

mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 008 

fijado hoy, 31 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2023-0005 
 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 82 y s.s. 
del C. G. del P. y el título valor allegado como base de la ejecución, contienen obligaciones 
claras, expresas y exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor de lo normado por el 
artículo 422 de la misma codificación, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, el 
Despacho dispone librar mandamiento de pago de mínima cuantía  a  favor  de ABOGADOS   
ESPECIALIZADOS   EN COBRANZAS    S.A.  AECSA, contra JOSE DE LA CRUZ 
ANGULO, por las siguientes sumas de dinero: 
 
PAGARE No. 00130506009600213214: 
 

1.- Por la suma de QUINCE  MILLONES  CIENTO  CUARENTA  MIL  OCHOCIENTOS  
CINCUENTA  PESOS M/CTE ($ 15.140.850) por concepto de saldo capital contenido en el 
pagaré No. 00130506009600213214. 

2.- Por la suma de intereses moratorias comerciales al tenor del art. 884 del C. Co. 
liquidados a la tasa máxima legal permitida sobre el  saldo  del  capital  al  que  se  refiere  
del  numeral  anterior  desde  el  día  de presentación de la demanda, hasta que se verifique 
el pago total de la obligación.  

 
Sobre costas oportunamente se resolverá. 

 
Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292  del  C.G.P.,  en  
concordancia  con  el  artículo  468  ibidem,  y  el artículo   8   de la Ley 2213 de 2022 
previniéndole   a   la   parte demandada que cuenta con el término de cinco (05) días para 
pagar la obligación, o diez (10) días para ejercer su defensa. 
 
Se reconoce personería a la Dra. EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES  como apoderada de 
la parte ejecutante, enunciándole desde ya que en el momento procesal oportuno deberá 
exhibir el (los) título (s) original (es). 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 008 

fijado hoy, 31 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2023-0005 
 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo 
solicitado, el Despacho dispone: 
 
1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros, depositados en cuentas corrientes, 
ahorros o cualquier otro producto de titularidad que posea el demandado JOSE DE LA 
CRUZ ANGULO, en los bancos indicados en el numeral primero del escrito de medidas 
cautelares.  
 
Limítese la anterior medida a la suma de $ 30.281.700.oo 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 
 

mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 008 

fijado hoy, 31 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2023-0007 
 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 82 y s.s. 
del C. G. del P. y el título valor allegado como base de la ejecución, contienen obligaciones 
claras, expresas y exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor de lo normado por el 
artículo 422 de la misma codificación, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, el 
Despacho dispone librar mandamiento de pago de mínima cuantía  a  favor  de ABOGADOS   
ESPECIALIZADOS   EN COBRANZAS    S.A.  AECSA, contra JOHN EDWARD ESCOBAR 
VELASQUEZ, por las siguientes sumas de dinero: 
 
PAGARE No. 6584075: 
 

1.- Por la suma de ONCE MILLONES CUATROCIENTOS VEINTITRÉS MIL SEISCIENTOS 
OCHENTA Y CINCO PESOS M/CTE ($ 11.423.685) por concepto de saldo capital 
contenido en el pagaré No. 6584075. 

2.- Por la suma de intereses moratorias comerciales al tenor del art. 884 del C. Co. 
liquidados a la tasa máxima legal permitida sobre el  saldo  del  capital  al  que  se  refiere  
del  numeral  anterior  desde  el  día  de presentación de la demanda, hasta que se verifique 
el pago total de la obligación.  

 
Sobre costas oportunamente se resolverá. 

 
Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292  del  C.G.P.,  en  
concordancia  con  el  artículo  468  ibidem,  y  el artículo   8   de la Ley 2213 de 2022 
previniéndole   a   la   parte demandada que cuenta con el término de cinco (05) días para 
pagar la obligación, o diez (10) días para ejercer su defensa. 
 
Se reconoce personería a la Dra. EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES  como apoderada de 
la parte ejecutante, enunciándole desde ya que en el momento procesal oportuno deberá 
exhibir el (los) título (s) original (es). 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 008 

fijado hoy, 31 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2023-0007 
 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo 
solicitado, el Despacho dispone: 
 
1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros, depositados en cuentas corrientes, 
ahorros o cualquier otro producto de titularidad que posea el demandado JOHN EDWARD 
ESCOBAR VELASQUEZ, en los bancos indicados en el numeral primero del escrito de 
medidas cautelares.  
 
Limítese la anterior medida a la suma de $ 22.847.370.oo 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 
 

mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 008 

fijado hoy, 31 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2023-0009 
 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 82 y s.s. 
del C. G. del P. y el título valor allegado como base de la ejecución, contienen obligaciones 
claras, expresas y exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor de lo normado por el 
artículo 422 de la misma codificación, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, el 
Despacho dispone librar mandamiento de pago de mínima cuantía  a  favor  de ABOGADOS   
ESPECIALIZADOS   EN COBRANZAS    S.A.  AECSA, contra GENARO SOLARTE 
MUÑOZ, por las siguientes sumas de dinero: 
 
PAGARE No. 00130841009600238843: 
 

1.- Por la suma de ONCE  MILLONES  TRESCIENTOS  OCHENTA  Y  CUATRO  MIL  
CUATROCIENTOS  VEINTINUEVE PESOS M/CTE ($ 11.384.429) por concepto de saldo 
capital contenido en el pagaré No. 00130841009600238843. 

2.- Por la suma de intereses moratorias comerciales al tenor del art. 884 del C. Co. 
liquidados a la tasa máxima legal permitida sobre el  saldo  del  capital  al  que  se  refiere  
del  numeral  anterior  desde  el  día  de presentación de la demanda, hasta que se verifique 
el pago total de la obligación.  

 
Sobre costas oportunamente se resolverá. 

 
Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292  del  C.G.P.,  en  
concordancia  con  el  artículo  468  ibidem,  y  el artículo   8   de la Ley 2213 de 2022 
previniéndole   a   la   parte demandada que cuenta con el término de cinco (05) días para 
pagar la obligación, o diez (10) días para ejercer su defensa. 
 
Se reconoce personería a la Dra. EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES  como apoderada de 
la parte ejecutante, enunciándole desde ya que en el momento procesal oportuno deberá 
exhibir el (los) título (s) original (es). 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 008 

fijado hoy, 31 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2023-0009 
 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo 
solicitado, el Despacho dispone: 
 
1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros, depositados en cuentas corrientes, 
ahorros o cualquier otro producto de titularidad que posea el demandado GENARO 
SOLARTE MUÑOZ, en los bancos indicados en el numeral primero del escrito de medidas 
cautelares.  
 
Limítese la anterior medida a la suma de $ 22.768.858.oo 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 
 

mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 008 

fijado hoy, 31 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2023-0011 
 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 82 y s.s. 
del C. G. del P. y el título valor allegado como base de la ejecución, contienen obligaciones 
claras, expresas y exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor de lo normado por el 
artículo 422 de la misma codificación, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, el 
Despacho dispone librar mandamiento de pago de mínima cuantía  a  favor  de ABOGADOS   
ESPECIALIZADOS   EN COBRANZAS    S.A.  AECSA, contra LUZ ADRIANA BARRERA 
MORA, por las siguientes sumas de dinero: 
 
PAGARE No. 00130583009600338421: 
 

1.- Por la suma de e DOCE  MILLONES  NOVECIENTOS  SETENTA  Y  SEIS  MIL  
TRESCIENTOS  CINCUENTA  Y TRES PESOS M/CTE ($ 12.976.353) por concepto de 
saldo capital contenido en el pagaré No. 00130583009600338421. 

2.- Por la suma de intereses moratorias comerciales al tenor del art. 884 del C. Co. 
liquidados a la tasa máxima legal permitida sobre el  saldo  del  capital  al  que  se  refiere  
del  numeral  anterior  desde  el  día  de presentación de la demanda, hasta que se verifique 
el pago total de la obligación.  

 
Sobre costas oportunamente se resolverá. 

 
Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292  del  C.G.P.,  en  
concordancia  con  el  artículo  468  ibidem,  y  el artículo   8   de la Ley 2213 de 2022 
previniéndole   a   la   parte demandada que cuenta con el término de cinco (05) días para 
pagar la obligación, o diez (10) días para ejercer su defensa. 
 
Se reconoce personería a la Dra. EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES  como apoderada de 
la parte ejecutante, enunciándole desde ya que en el momento procesal oportuno deberá 
exhibir el (los) título (s) original (es). 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 008 

fijado hoy, 31 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2023-0011 
 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo 
solicitado, el Despacho dispone: 
 
1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros, depositados en cuentas corrientes, 
ahorros o cualquier otro producto de titularidad que posea el demandado LUZ ADRIANA 
BARRERA MORA, en los bancos indicados en el numeral primero del escrito de medidas 
cautelares.  
 
Limítese la anterior medida a la suma de $ 25.952.706.oo 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 
 

mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 008 

fijado hoy, 31 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2023-0013 
 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 82 y s.s. 
del C. G. del P. y el título valor allegado como base de la ejecución, contienen obligaciones 
claras, expresas y exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor de lo normado por el 
artículo 422 de la misma codificación, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, el 
Despacho dispone librar mandamiento de pago de mínima cuantía  a  favor  de ABOGADOS   
ESPECIALIZADOS   EN COBRANZAS    S.A.  AECSA, contra BENILDA PAEZ FLORIAN, 
por las siguientes sumas de dinero: 
 
PAGARE No. 00130583009600338421: 
 

1.- Por la suma de TREINTA Y CUATRO MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y SIETE 
MIL CUATROCIENTOS DIECINUEVE PESOS M/CTE  ($34.387.419) por  concepto  de  
saldo  capital  contenido  en  el  pagaré No. 00130158009613654316. 

2.- Por la suma de intereses moratorias comerciales al tenor del art. 884 del C. Co. 
liquidados a la tasa máxima legal permitida sobre el  saldo  del  capital  al  que  se  refiere  
del  numeral  anterior  desde  el  día  de presentación de la demanda, hasta que se verifique 
el pago total de la obligación.  

 
Sobre costas oportunamente se resolverá. 

 
Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292  del  C.G.P.,  en  
concordancia  con  el  artículo  468  ibidem,  y  el artículo   8   de la Ley 2213 de 2022 
previniéndole   a   la   parte demandada que cuenta con el término de cinco (05) días para 
pagar la obligación, o diez (10) días para ejercer su defensa. 
 
Se reconoce personería a la Dra. EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES  como apoderada de 
la parte ejecutante, enunciándole desde ya que en el momento procesal oportuno deberá 
exhibir el (los) título (s) original (es). 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 008 

fijado hoy, 31 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2023-0013 
 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo 
solicitado, el Despacho dispone: 
 
1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros, depositados en cuentas corrientes, 
ahorros o cualquier otro producto de titularidad que posea el demandado BENILDA PAEZ 
FLORIAN, en los bancos indicados en el numeral primero del escrito de medidas cautelares.  
 
Limítese la anterior medida a la suma de $ 68.774.383.oo 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 
 

mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 008 

fijado hoy, 31 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2023-0015 
 

Cumplidos los requisitos de los artículos 419 y 420 del Código General del Proceso, el 
despacho dará curso a la presente demanda, adelantada por KING OCEAN SERVICES 
S.A.S., en contra de FRANQUICIAS IMPORTACIONES REPRESENTACIONES Y 
COMERCIALIZACION ALIMENTICIA ANDINA S.A.S. 
 
Por lo anterior se requiere a FRANQUICIAS IMPORTACIONES REPRESENTACIONES Y 
COMERCIALIZACION ALIMENTICIA ANDINA S.A.S., para que en el plazo de diez (10) 
días pague a KING OCEAN SERVICES S.A.S., las sumas que se describen en el presente 
proveído, o exponga en la contestación de la demanda las razones concretas que le sirven 
de sustento para negar total o parcialmente, así: 
 
1.- Por la suma de VEINTISEIS MILLONES CINCUENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS 
VEINTICINCO PESOS CON  CINCUENTA Y DOS CENTAVOS MONEDA CORRIENTE 
($26.051.825.52) por concepto de un contrato verbal, materializado en las facturas FL-01-
51451 y FL-01-52504. 
 
2.- Por los intereses moratorios sobre la anterior suma de capital, a la tasa máxima legal 
permitida por la superintendencia Financiera al momento del pago, causados desde la fecha 
de presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
Sobre las costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292 del C.G.P., en 
concordancia con el artículo 468 ibidem, y el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 
ADVERTIR a la parte demandada que, si no paga o no justifica su renuencia, se dictará 
sentencia que no admite recursos y hace tránsito a cosa juzgada en la cual se le condenará 
al pago del monto reclamado en la demanda y de los intereses causados y de los que se 
causen hasta la cancelación de la deuda. 
 
De conformidad con  el numeral 2° del artículo 590 del Código General del Proceso previo 
a decretar las medidas cautelares solicitadas el apoderado de la parte actora deberá prestar 
caución correspondiente al 20 por ciento del valor de las pretensiones estimadas en la 
demanda. 

 
Se reconoce personería al Dr. ANDRES FERNANDO CARRILLO RIVERA como apoderado 
de la parte demandante. 
 
Se REQUIERE al apoderado a efecto de que proceda a acreditar la inscripción de su correo 
electrónico ante la Unidad de Registro Nacional de Abogados (URNA) (Numeral 15, Art. 28 
de la Ley 1123 de 2007 y art. 31 del Acuerdo PCSJA20-11567). 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 
 

 
 

 
 

Mpds 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 008 fijado hoy, 

31 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2023-0017 
 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 82 y s.s. 
del C. G. del P. y el título valor allegado como base de la ejecución, contienen obligaciones 
claras, expresas y exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor de lo normado por el 
artículo 422 de la misma codificación, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, el 
Despacho dispone librar mandamiento de pago de mínima cuantía  a  favor  de ABOGADOS   
ESPECIALIZADOS   EN COBRANZAS    S.A.  AECSA, contra CARLOS ARTURO 
CARVAJAL POPAYAN, por las siguientes sumas de dinero: 
 
PAGARE No. 10526981: 
 

1.- Por la suma de   NUEVE  MILLONES  SESENTA  Y  SIETE  MIL  SETECIENTOS  
OCHENTA  Y  OCHO PESOS ($ 9,067,788) M/Cte, por concepto de saldo capital contenido 
en el pagare No. 10526981. 

2.- Por la suma de intereses moratorias comerciales al tenor del art. 884 del C. Co. 
liquidados a la tasa máxima legal permitida sobre el  saldo  del  capital  al  que  se  refiere  
del  numeral  anterior  desde  el  día  de presentación de la demanda, hasta que se verifique 
el pago total de la obligación.  

 
Sobre costas oportunamente se resolverá. 

 
Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292  del  C.G.P.,  en  
concordancia  con  el  artículo  468  ibidem,  y  el artículo   8   de la Ley 2213 de 2022 
previniéndole   a   la   parte demandada que cuenta con el término de cinco (05) días para 
pagar la obligación, o diez (10) días para ejercer su defensa. 
 
Se reconoce personería a la Dra. EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES  como apoderada de 
la parte ejecutante, enunciándole desde ya que en el momento procesal oportuno deberá 
exhibir el (los) título (s) original (es). 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 008 

fijado hoy, 31 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2023-0017 
 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo 
solicitado, el Despacho dispone: 
 
1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros, depositados en cuentas corrientes, 
ahorros o cualquier otro producto de titularidad que posea el demandado CARLOS 
ARTURO CARVAJAL POPAYAN, en los bancos indicados en el numeral primero del escrito 
de medidas cautelares.  
 
Limítese la anterior medida a la suma de $18.135.576.oo 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 
 

mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 008 

fijado hoy, 31 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2023-0019 
 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 82 y s.s. 
del C. G. del P. y el título valor allegado como base de la ejecución, contienen obligaciones 
claras, expresas y exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor de lo normado por el 
artículo 422 de la misma codificación, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, el 
Despacho dispone librar mandamiento de pago de mínima cuantía  a  favor  de ABOGADOS   
ESPECIALIZADOS   EN COBRANZAS    S.A.  AECSA, contra TERRY STELLE MARTINEZ, 
por las siguientes sumas de dinero: 
 
PAGARE No. 10526981: 
 

1.- Por la suma de OCHO MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL 
SEISCIENTOS OCHO PESOS ($8.969.608) M/Cte, por concepto de saldo capital contenido 
en el pagare No. 2168303. 

2.- Por la suma de intereses moratorias comerciales al tenor del art. 884 del C. Co. 
liquidados a la tasa máxima legal permitida sobre el  saldo  del  capital  al  que  se  refiere  
del  numeral  anterior  desde  el  día  de presentación de la demanda, hasta que se verifique 
el pago total de la obligación.  

 
Sobre costas oportunamente se resolverá. 

 
Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292  del  C.G.P.,  en  
concordancia  con  el  artículo  468  ibidem,  y  el artículo   8   de la Ley 2213 de 2022 
previniéndole   a   la   parte demandada que cuenta con el término de cinco (05) días para 
pagar la obligación, o diez (10) días para ejercer su defensa. 
 
Se reconoce personería a la Dra. EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES  como apoderada de 
la parte ejecutante, enunciándole desde ya que en el momento procesal oportuno deberá 
exhibir el (los) título (s) original (es). 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 008 

fijado hoy, 31 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2023-0019 
 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo 
solicitado, el Despacho dispone: 
 
1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros, depositados en cuentas corrientes, 
ahorros o cualquier otro producto de titularidad que posea el demandado TERRY STELLE 
MARTINEZ, en los bancos indicados en el numeral primero del escrito de medidas 
cautelares.  
 
Limítese la anterior medida a la suma de $17.939.216.oo 
 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 
 

mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 008 

fijado hoy, 31 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2023-0023 
 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 82 y s.s. 
del C. G. del P. y el título valor allegado como base de la ejecución, contienen obligaciones 
claras, expresas y exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor de lo normado por el 
artículo 422 de la misma codificación, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, el 
Despacho dispone librar mandamiento de pago de mínima cuantía  a  favor  de ABOGADOS   
ESPECIALIZADOS   EN COBRANZAS    S.A.  AECSA, contra GONZALEZ CHAPARRO 
EDGAR, por las siguientes sumas de dinero: 
 
PAGARE No. 6720991: 
 

1.- Por la suma de DIEZ MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y CINCO MIL SETENTA 
Y SIETE PESOS ($ 10,765,077) M/Cte, por concepto de saldo capital contenido en el 
pagare No. 6720991. 

2.- Por la suma de intereses moratorias comerciales al tenor del art. 884 del C. Co. 
liquidados a la tasa máxima legal permitida sobre el  saldo  del  capital  al  que  se  refiere  
del  numeral  anterior  desde  el  día  de presentación de la demanda, hasta que se verifique 
el pago total de la obligación.  

 
Sobre costas oportunamente se resolverá. 

 
Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292  del  C.G.P.,  en  
concordancia  con  el  artículo  468  ibidem,  y  el artículo   8   de la Ley 2213 de 2022 
previniéndole   a   la   parte demandada que cuenta con el término de cinco (05) días para 
pagar la obligación, o diez (10) días para ejercer su defensa. 
 
Se reconoce personería a la Dra. EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES  como apoderada de 
la parte ejecutante, enunciándole desde ya que en el momento procesal oportuno deberá 
exhibir el (los) título (s) original (es). 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 008 

fijado hoy, 31 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2023-0023 
 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo 
solicitado, el Despacho dispone: 
 
1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros, depositados en cuentas corrientes, 
ahorros o cualquier otro producto de titularidad que posea el demandado GONZALEZ 
CHAPARRO EDGAR, en los bancos indicados en el numeral primero del escrito de medidas 
cautelares.  
 
Limítese la anterior medida a la suma de $21.530.154.oo 
 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 
 

mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 008 

fijado hoy, 31 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2023-0025 
 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 82 y s.s. 
del C. G. del P. y el título valor allegado como base de la ejecución, contienen obligaciones 
claras, expresas y exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor de lo normado por el 
artículo 422 de la misma codificación, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, el 
Despacho dispone librar mandamiento de pago de mínima cuantía  a  favor  de ABOGADOS   
ESPECIALIZADOS   EN COBRANZAS    S.A.  AECSA, contra SAMIR STALIN TORRES 
REYES, por las siguientes sumas de dinero: 
 
PAGARE No. 0013158009614245999: 
 

1.- Por la suma de DIEZ MILLONES CUATROCIENTOS DIECISEIS MIL QUINIENTOS 
TREINTA Y NUEVE PESOS M/CTE ($ 10.416.539) por concepto de saldo capital contenido 
en el pagaré No. 0013158009614245999. 

2.- Por la suma de intereses moratorias comerciales al tenor del art. 884 del C. Co. 
liquidados a la tasa máxima legal permitida sobre el  saldo  del  capital  al  que  se  refiere  
del  numeral  anterior  desde  el  día  de presentación de la demanda, hasta que se verifique 
el pago total de la obligación.  

 
Sobre costas oportunamente se resolverá. 

 
Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292  del  C.G.P.,  en  
concordancia  con  el  artículo  468  ibidem,  y  el artículo   8   de la Ley 2213 de 2022 
previniéndole   a   la   parte demandada que cuenta con el término de cinco (05) días para 
pagar la obligación, o diez (10) días para ejercer su defensa. 
 
Se reconoce personería a la Dra. EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES  como apoderada de 
la parte ejecutante, enunciándole desde ya que en el momento procesal oportuno deberá 
exhibir el (los) título (s) original (es). 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

mpds 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 008 

fijado hoy, 31 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2023-0025 
 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo 
solicitado, el Despacho dispone: 
 
1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros, depositados en cuentas corrientes, 
ahorros o cualquier otro producto de titularidad que posea el demandado SAMIR STALIN 
TORRES REYES, en los bancos indicados en el numeral primero del escrito de medidas 
cautelares.  
 
Limítese la anterior medida a la suma de $20.833.078.oo 
 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 
 

mpds 

} 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 008 

fijado hoy, 31 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-01733 
 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 82 y s.s. 
del C. G. del P. y el título valor allegado como base de la ejecución, contienen obligaciones 
claras, expresas y exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor de lo normado por el 
artículo 422 de la misma codificación, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, el 
Despacho dispone librar mandamiento de pago de mínima cuantía  a  favor  de ABOGADOS   
ESPECIALIZADOS   EN COBRANZAS    S.A.  AECSA, contra LUIS EDUARDO FIGUEROA 
SANCHEZ, por las siguientes sumas de dinero: 
 
PAGARE No. 00130724009600347604: 
 

1.- Por la suma de e VEINTICUATRO  MILLONES  SEISCIENTOS  ONCE  MIL  
CUATROCIENTOS  SETENTA  Y SIETE PESOS M/CTE ($ 24.611.477) por concepto de 
saldo capital contenido en el pagaré No. 00130724009600347604. 

2.- Por la suma de intereses moratorias comerciales al tenor del art. 884 del C. Co. 
liquidados a la tasa máxima legal permitida sobre el  saldo  del  capital  al  que  se  refiere  
del  numeral  anterior  desde  el  día  de presentación de la demanda, hasta que se verifique 
el pago total de la obligación.  

 
Sobre costas oportunamente se resolverá. 

 
Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292  del  C.G.P.,  en  
concordancia  con  el  artículo  468  ibidem,  y  el artículo   8   de la Ley 2213 de 2022 
previniéndole   a   la   parte demandada que cuenta con el término de cinco (05) días para 
pagar la obligación, o diez (10) días para ejercer su defensa. 
 
Se reconoce personería a la Dra. EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES  como apoderada de 
la parte ejecutante, enunciándole desde ya que en el momento procesal oportuno deberá 
exhibir el (los) título (s) original (es). 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 008 

fijado hoy, 31 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-01733 
 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo 
solicitado, el Despacho dispone: 
 
1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros, depositados en cuentas corrientes, 
ahorros o cualquier otro producto de titularidad que posea el demandado LUIS EDUARDO 
FIGUEROA SANCHEZ, en los bancos indicados en el numeral primero del escrito de 
medidas cautelares.  
 
Limítese la anterior medida a la suma de $49.222.954.oo 
 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 
 

mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 008 

fijado hoy, 31 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-01735 
 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 82 y s.s. 
del C. G. del P. y el título valor allegado como base de la ejecución, contienen obligaciones 
claras, expresas y exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor de lo normado por el 
artículo 422 de la misma codificación, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, el 
Despacho dispone librar mandamiento de pago de mínima cuantía  a  favor  de 
COOPERATIVA DE CONSUMO COOERMAR EN LIQUIDACION EN INTERVENCION, 
contra RIVAS MOSQUERA LUIS FERNANDO, por las siguientes sumas de dinero: 
 
PAGARE No. 1794: 
 

1.- Por la suma de UN MILLON SETECIENTOS QUINCE MIL TRESCIENTOS OCHENTA 
Y NUEVE PESOS M/CTE ($ 1.715.389,00) por concepto de saldo capital contenido en el 
pagaré No. 1794. 

2.- Por la suma de DOSCIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS DICECIOCHO 
PESOS M/CTE ($281.218,00) por concepto de intereses de plazo pactados en el pagaré 
No. 1794. 

3.- Por la suma de intereses moratorias comerciales al tenor del art. 884 del C. Co. 
liquidados a la tasa máxima legal permitida sobre el  saldo  del  capital  al  que  se  refiere  
del  numeral  anterior  desde  el  día  de presentación de la demanda, hasta que se verifique 
el pago total de la obligación.  

 
Sobre costas oportunamente se resolverá. 

 
Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292  del  C.G.P.,  en  
concordancia  con  el  artículo  468  ibidem,  y  el artículo   8   de la Ley 2213 de 2022 
previniéndole   a   la   parte demandada que cuenta con el término de cinco (05) días para 
pagar la obligación, o diez (10) días para ejercer su defensa. 
 
Se reconoce personería a la Dra. ALEJANDRO ORTIZ PELAEZ  como apoderada de la 
parte ejecutante, enunciándole desde ya que en el momento procesal oportuno deberá 
exhibir el (los) título (s) original (es). 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

mpds 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 008 

fijado hoy, 31 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-01735 
 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo 
solicitado, el Despacho dispone: 
 
1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros, depositados en cuentas corrientes, 
ahorros o cualquier otro producto de titularidad que posea el demandado RIVAS 
MOSQUERA LUIS FERNANDO, en los bancos indicados en el numeral tercero del escrito 
de medidas cautelares.  
 
2.- DECRETAR el EMBARGO Y RETENCIÓN DEL 50% de los dineros que devenga el 
demandado RIVAS MOSQUERA LUIS FERNANDO, por concepto de salario, prestaciones 
sociales, primas y demás emolumentos devengados como funcionario del EJERCITO 
NACIONAL, conforme a los preceptuado en los artículos 156 y 344 del Código Sustantivo 
de Trabajo y Seguridad Social y artículo 593 numeral 9º del C.G.P. 

 
Ofíciese al pagador en mención haciendo las prevenciones de ley, de conformidad con lo 
normado en el artículo 593 numeral 9º del C.G.P. 
 
Limítese las anteriores medidas a la suma de $ 3.430.778.oo. Ofíciese 
 
Finalmente, no  es  posible  despachar  favorablemente la  petición  de  librar  oficio  a la 
CIFIN-TRANSUNION y DATACREDITO-EXPERIAN COLOMBIA lo anterior por cuanto la 
obligación de denunciar los bienes objetos de cautela   del   demandado   recae   únicamente   
sobre   el   extremo demandante,  por  tanto,  es  inoperante  trasladar  esa  carga  a  una  
labor oficiosa del despacho. 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 
 

mpds 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 008 

fijado hoy, 31 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-01737 
 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 82 y s.s. 
del C. G. del P. y el título valor allegado como base de la ejecución, contienen obligaciones 
claras, expresas y exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor de lo normado por el 
artículo 422 de la misma codificación, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, el 
Despacho dispone librar mandamiento de pago de mínima cuantía  a  favor  de ABOGADOS   
ESPECIALIZADOS   EN COBRANZAS    S.A.  AECSA, contra DIDIER ARLEY ROJAS 
SUAREZ, por las siguientes sumas de dinero: 
 
PAGARE No. 00130158009613759818: 
 

1.- Por la suma de VEINTE  MILLONES  NOVECIENTOS  CUARENTA  Y  CUATRO  MIL  
QUINIENTOS  UN PESOS M/CTE ($ 20.944.501) por concepto de saldo capital contenido 
en el pagaré No. 00130158009613759818. 

2.- Por la suma de intereses moratorias comerciales al tenor del art. 884 del C. Co. 
liquidados a la tasa máxima legal permitida sobre el  saldo  del  capital  al  que  se  refiere  
del  numeral  anterior  desde  el  día  de presentación de la demanda, hasta que se verifique 
el pago total de la obligación.  

 
Sobre costas oportunamente se resolverá. 

 
Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292  del  C.G.P.,  en  
concordancia  con  el  artículo  468  ibidem,  y  el artículo   8   de la Ley 2213 de 2022 
previniéndole   a   la   parte demandada que cuenta con el término de cinco (05) días para 
pagar la obligación, o diez (10) días para ejercer su defensa. 
 
Se reconoce personería a la Dra. EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES  como apoderada de 
la parte ejecutante, enunciándole desde ya que en el momento procesal oportuno deberá 
exhibir el (los) título (s) original (es). 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 008 

fijado hoy, 31 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-01737 
 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo 
solicitado, el Despacho dispone: 
 
1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros, depositados en cuentas corrientes, 
ahorros o cualquier otro producto de titularidad que posea el demandado DIDIER ARLEY 
ROJAS SUAREZ, en los bancos indicados en el numeral primero del escrito de medidas 
cautelares.  
 
Limítese la anterior medida a la suma de $41.889.002.oo 
 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 
 

mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 008 

fijado hoy, 31 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-01739 
 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 
82 y s.s. del C. G. del P. y el título ejecutivo allegado como base de la ejecución, 
contienen obligaciones claras, expresas y exigibles que prestan mérito ejecutivo al 
tenor de lo normado por el artículo 422 de la misma codificación, en concordancia 
con la Ley 2213 de 2022, el Despacho dispone librar mandamiento de pago de 
mínima cuantía  a  favor  de CONJUNTO  MULTIFAMILIAR  TIERRA  SANTA  I  
PROPIEDAD  HORIZONTAL contra EVANGELINA  NIÑO  ALBA Y LUIS  ALBERTO 
GRIJALBA  SILVA, por las siguientes sumas de dinero: 
 
1.-La suma de Ciento veintiún mil cien pesos ($ 121.100.00) M/Cte.  Por concepto 
de cuota de administración del mes de marzo de 2022. 

2.-La suma de Ciento ochenta y ocho mil pesos ($ 188.000.00) M/Cte.  Por concepto 
de cuota de administración del mes de abril de 2022. 

3.- La suma de Ciento ochenta y ocho mil pesos ($ 188.000.00) M/Cte.  Por concepto 
de cuota de administración del mes de mayo de 2022. 

4.- La suma de Ciento ochenta y ocho mil pesos ( 188.000.00) M/Cte.  Por concepto 
de cuota de administración del mes de junio de 2022. 

5.- La suma de  Ciento ochenta y ocho mil pesos ($ 188.000.00 M. Cte.  Por 
concepto de cuota de administración del mes de julio de 2022. 

6.-Ciento ochenta y ocho mil pesos ($ 188.000.00) M/Cte.  Por concepto de cuota 
de administración del mes de agosto de 2022. 

7.- La suma de Ciento ochenta y ocho mil pesos ($ 188.000.00) M/Cte.  Por concepto 
de cuota de administración del mes de septiembre de 2022. 

8.- La suma de Ciento ochenta y ocho mil pesos($ 188.000.00) M/Cte.  Por concepto 
de cuota de administración del mes de octubre de 2022. 

9.- La suma de Ciento ochenta y ocho mil pesos($ 188.000.00) M/Cte  Por concepto 
de cuota de administración del mes de noviembre de 2022. 

10.- La suma de Ciento ochenta y ocho mil pesos($ 188.000.00) M/Cte.  Por 
concepto de cuota de administración del mes de diciembre de 2022. 

11.- Por la suma de intereses moratorias comerciales al tenor del art. 884 del C. Co. 
liquidados a la tasa máxima legal permitida sobre cada una de las cuotas de 
administración desde que se hizo exigible y hasta que se verifique el pago total de 
la obligación.  

12.- Por  las  sumas  que  se  causen  con  posterioridad  a  la  presentación  de  la 
demanda por concepto de cuotas de administración y por intereses moratorios sobre 
las mismas.  

 
Sobre costas oportunamente se resolverá. 

 
Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292  del  
C.G.P.,  en  concordancia  con  el  artículo  468  ibidem,  y  el artículo   8   de la Ley 
2213 de 2022 previniéndole   a   la   parte demandada que cuenta con el término de 
cinco (05) días para pagar la obligación, o diez (10) días para ejercer su defensa. 
 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Se reconoce personería al Dr. LUIS ARGENIS SAYAGO CHAPARRO como 
apoderado de la parte ejecutante, enunciándole desde ya que en el momento 
procesal oportuno deberá exhibir el (los) título (s) original (es). 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  
 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 008 

fijado hoy, 31 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-01739 
 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo 
solicitado, el Despacho dispone: 
 
1.- DECRETAR EL EMBARGO de los derechos de propiedad de la parte ejecutada 
EVANGELINA  NIÑO  ALBA Y LUIS  ALBERTO GRIJALBA  SILVA respecto del bien 
inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 50N-20453238, para lo cual 
se librará comunicación a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos respectiva. 
OFÍCIESE 

 
Adviértaseles que la inobservancia de la orden impartida hará incurrir al destinatario del 
oficio respectivo en multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos mensuales, 
de acuerdo a lo indicado en el artículo 593 parágrafo 2. del CGP 
 
 
 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 
 

mpds 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 008 

fijado hoy, 31 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-01741 
 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 82 y s.s. 
del C. G. del P. y el título valor allegado como base de la ejecución, contienen obligaciones 
claras, expresas y exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor de lo normado por el 
artículo 422 de la misma codificación, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, el 
Despacho dispone librar mandamiento de pago de mínima cuantía  a  favor  de ABOGADOS   
ESPECIALIZADOS   EN COBRANZAS    S.A.  AECSA, contra HERNAN ALTAMAR 
PATERNINA, por las siguientes sumas de dinero: 
 
PAGARE No. 00130158009606185771: 
 

1.- Por la suma de VEINTE MILLONES SETECIENTOS SETENTA MIL CIENTO CUATRO  
PESOS M/CTE ($20.770.104) por concepto de saldo capital contenido en el pagaré No. 
00130158009606185771. 

2.- Por la suma de intereses moratorias comerciales al tenor del art. 884 del C. Co. 
liquidados a la tasa máxima legal permitida sobre el  saldo  del  capital  al  que  se  refiere  
del  numeral  anterior  desde  el  día  de presentación de la demanda, hasta que se verifique 
el pago total de la obligación.  

 
Sobre costas oportunamente se resolverá. 

 
Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292  del  C.G.P.,  en  
concordancia  con  el  artículo  468  ibidem,  y  el artículo   8   de la Ley 2213 de 2022 
previniéndole   a   la   parte demandada que cuenta con el término de cinco (05) días para 
pagar la obligación, o diez (10) días para ejercer su defensa. 
 
Se reconoce personería a la Dra. EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES  como apoderada de 
la parte ejecutante, enunciándole desde ya que en el momento procesal oportuno deberá 
exhibir el (los) título (s) original (es). 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 008 

fijado hoy, 31 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-01741 
 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo 
solicitado, el Despacho dispone: 
 
1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros, depositados en cuentas corrientes, 
ahorros o cualquier otro producto de titularidad que posea el demandado HERNAN 
ALTAMAR PATERNINA, en los bancos indicados en el numeral primero del escrito de 
medidas cautelares.  
 
Limítese la anterior medida a la suma de $41.540.208.oo 
 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 
 

mpds 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 008 

fijado hoy, 31 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-01743 
 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 82 y s.s. 
del C. G. del P. y el título valor allegado como base de la ejecución, contienen obligaciones 
claras, expresas y exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor de lo normado por el 
artículo 422 de la misma codificación, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, el 
Despacho dispone librar mandamiento de pago de mínima cuantía  a  favor  de ABOGADOS   
ESPECIALIZADOS   EN COBRANZAS    S.A.  AECSA, contra CELIA ELENA PASTRANA 
URDA, por las siguientes sumas de dinero: 
 
PAGARE No. 00130158009612195220: 
 

1.- Por la suma de DOCE  MILLONES  DIEZ  MIL  TRESCIENTOS  CINCUENTA  Y  DOS  
PESOS  M/CTE  ($12.010.352) por concepto de saldo capital contenido en el pagaré No. 
00130158009612195220. 

2.- Por la suma de intereses moratorias comerciales al tenor del art. 884 del C. Co. 
liquidados a la tasa máxima legal permitida sobre el  saldo  del  capital  al  que  se  refiere  
del  numeral  anterior  desde  el  día  de presentación de la demanda, hasta que se verifique 
el pago total de la obligación.  

 
Sobre costas oportunamente se resolverá. 

 
Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292  del  C.G.P.,  en  
concordancia  con  el  artículo  468  ibidem,  y  el artículo   8   de la Ley 2213 de 2022 
previniéndole   a   la   parte demandada que cuenta con el término de cinco (05) días para 
pagar la obligación, o diez (10) días para ejercer su defensa. 
 
Se reconoce personería a la Dra. EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES  como apoderada de 
la parte ejecutante, enunciándole desde ya que en el momento procesal oportuno deberá 
exhibir el (los) título (s) original (es). 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 008 

fijado hoy, 31 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-01743 
 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo 
solicitado, el Despacho dispone: 
 
1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros, depositados en cuentas corrientes, 
ahorros o cualquier otro producto de titularidad que posea el demandado CELIA ELENA 
PASTRANA URDA, en los bancos indicados en el numeral primero del escrito de medidas 
cautelares.  
 
Limítese la anterior medida a la suma de $24.020.704.oo 
 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 
 

mpds 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 008 

fijado hoy, 31 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-01745 
 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 82 y s.s. 
del C. G. del P. y el título valor allegado como base de la ejecución, contienen obligaciones 
claras, expresas y exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor de lo normado por el 
artículo 422 de la misma codificación, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, el 
Despacho dispone librar mandamiento de pago de mínima cuantía  a  favor  de ABOGADOS   
ESPECIALIZADOS   EN COBRANZAS    S.A.  AECSA, contra CARDOZO GONZALEZ 
ALEXANDER, por las siguientes sumas de dinero: 
 
PAGARE No. 5049994: 
 

1.- Por la suma de VEINTITRES  MILLONES  QUINIENTOS  CINCUENTA  Y  UN  MIL  
SEISCIENTOS NUEVE PESOS ($ 23,551,609) M/Cte, por concepto de saldo capital 
contenido en el pagare No. 5049994. 

2.- Por la suma de intereses moratorias comerciales al tenor del art. 884 del C. Co. 
liquidados a la tasa máxima legal permitida sobre el  saldo  del  capital  al  que  se  refiere  
del  numeral  anterior  desde  el  día  de presentación de la demanda, hasta que se verifique 
el pago total de la obligación.  

 
Sobre costas oportunamente se resolverá. 

 
Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292  del  C.G.P.,  en  
concordancia  con  el  artículo  468  ibidem,  y  el artículo   8   de la Ley 2213 de 2022 
previniéndole   a   la   parte demandada que cuenta con el término de cinco (05) días para 
pagar la obligación, o diez (10) días para ejercer su defensa. 
 
Se reconoce personería a la Dra. EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES  como apoderada de 
la parte ejecutante, enunciándole desde ya que en el momento procesal oportuno deberá 
exhibir el (los) título (s) original (es). 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 008 

fijado hoy, 31 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-01745 
 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo 
solicitado, el Despacho dispone: 
 
1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros, depositados en cuentas corrientes, 
ahorros o cualquier otro producto de titularidad que posea el demandado CARDOZO 
GONZALEZ ALEXANDER, en los bancos indicados en el numeral primero del escrito de 
medidas cautelares.  
 
Limítese la anterior medida a la suma de $47.103.218.oo 
 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 
 

mpds 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 008 

fijado hoy, 31 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-01747 
 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 
82 y s.s. del C. G. del P. y el título ejecutivo allegado como base de la ejecución, 
contienen obligaciones claras, expresas y exigibles que prestan mérito ejecutivo al 
tenor de lo normado por el artículo 422 de la misma codificación, en concordancia 
con la Ley 2213 de 2022, el Despacho dispone librar mandamiento de pago de 
mínima cuantía  a  favor  de CONJUNTO RESIDENCIAL MIRADOR DEL ESTE 
ETAPA  I  PROPIEDAD  HORIZONTAL contra ANYELA YINETH CAMPOS UMBA 
y JEISSON IVAN MORA BEJARANO, por las siguientes sumas de dinero: 
 
1.-Por la suma de DOCE MIL TRESCIENTOS SESENTA PESOS M/CTE ($12.360) 
correspondiente al salo de administración del mes de marzo del año 2017, exigible 
desde el 1 de abril de 2017. 

2.- Por la suma de QUINIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS 
PESOS M/CTE ($559.800) por las cuotas de administración de abril a diciembre del 
año 2017, por un valor mensual de SESENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS PESOS 
M/CTE ($62.200), exigible cada una de ellas desde el primer día del mes siguiente 
en que se causó. 

3.- Por la suma de SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS 
PESOS M/CTE ($746.400) por las cuotas de administración de enero a diciembre 
del año 2018, por un valor mensual de SESENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
PESOS M/CTE ($62.200), exigible cada una de ellas desde el primer día del mes 
siguiente en que se causó. 
4.- Por la suma de SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS 
PESOS M/CTE ($746.400) por las cuotas de administración de enero a diciembre 
del año 2019, por un valor mensual de SESENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
PESOS M/CTE ($62.200), exigible cada una de ellas desde el primer día del mes 
siguiente en que se causó. 
5.- Por la suma de SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS 
PESOS M/CTE ($746.400) por las cuotas de administración de enero a diciembre 
del año 2020, por un valor mensual de SESENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
PESOS M/CTE ($62.200), exigible cada una de ellas desde el primer día del mes 
siguiente en que se causó. 

6.- Por la suma de SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS 
PESOS M/CTE ($746.400) por las cuotas de administración de enero a diciembre 
del año 2021, por un valor mensual de SESENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
PESOS M/CTE ($62.200), exigible cada una de ellas desde el primer día del mes 
siguiente en que se causó. 

7.- Por la suma de SEISCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS 
CINCUENTA PESOS M/CTE ($676.350) por las cuotas de administración de enero 
a septiembre del año 2022, por un valor mensual de SETENTA Y CINCO MIL 
CIENTO CINCUENTA PESOS M/CTE ($75.150), exigible cada una de ellas desde 
el primer día del mes siguiente en que se causó. 

8.- Por la suma de CINCUENTA MIL PESOS M/CTE ($50.000) correspondiente al 
saldo de cuota extraordinaria exigible a partir del 1 de marzo del año 2022. 

9.- Por la suma de CINCUENTA MIL PESOS M/CTE ($50.000) correspondiente al 
saldo de cuota extraordinaria exigible a partir del 1 de abril del año 2022. 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


10.- Por la suma de CINCUENTA MIL PESOS M/CTE ($50.000) correspondiente al 
saldo de cuota extraordinaria exigible a partir del 1 de mayo del año 2022. 

11.- Por la suma de VEINTITRÉS MIL PESOS M/CTE ($23.000) correspondiente al 
saldo de la cuota de parqueadero exigible a partir del 1 de marzo de 2022. 

12.- Por la suma de intereses moratorias comerciales al tenor del art. 884 del C. Co. 
liquidados a la tasa máxima legal permitida sobre cada una de las cuotas de 
administración desde que se hizo exigible y hasta que se verifique el pago total de 
la obligación. 

13.- Por las cuotas de administración que se continúen causando durante el proceso 
y hasta que se efectué el pago total de las mismas junto con sus intereses. 

Sobre costas oportunamente se resolverá. 

 
Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292  del  
C.G.P.,  en  concordancia  con  el  artículo  468  ibidem,  y  el artículo   8   de la Ley 
2213 de 2022 previniéndole   a   la   parte demandada que cuenta con el término de 
cinco (05) días para pagar la obligación, o diez (10) días para ejercer su defensa. 
 
Se reconoce personería al Dr. BORIS FERNANDO MENDEZ LAVAO como 
apoderado de la parte ejecutante, enunciándole desde ya que en el momento 
procesal oportuno deberá exhibir el (los) título (s) original (es). 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  
 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 008 

fijado hoy, 31 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-01747 
 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo 
solicitado, el Despacho dispone: 
 
1.- DECRETAR EL EMBARGO de los derechos de propiedad de la parte ejecutada 
ANYELA YINETH CAMPOS UMBA y JEISSON IVAN MORA BEJARANO respecto del bien 
inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-40721041, para lo cual 
se librará comunicación a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos respectiva. 
OFÍCIESE 

 
Adviértaseles que la inobservancia de la orden impartida hará incurrir al destinatario del 
oficio respectivo en multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos mensuales, 
de acuerdo a lo indicado en el artículo 593 parágrafo 2. del CGP 
 
2.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros, depositados en cuentas corrientes, 
ahorros o cualquier otro producto de titularidad que posea el demandado ANYELA YINETH 
CAMPOS UMBA y JEISSON IVAN MORA BEJARANO, en los bancos indicados en el 
numeral segundo del escrito de medidas cautelares.  
 
Limítese la anterior medida a la suma de $8.774.620.oo 
 
 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 
 

mpds 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 008 

fijado hoy, 31 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-01749 
 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 82 y s.s. 
del C. G. del P. y el título valor allegado como base de la ejecución, contienen obligaciones 
claras, expresas y exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor de lo normado por el 
artículo 422 de la misma codificación, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, el 
Despacho dispone librar mandamiento de pago de mínima cuantía  a  favor  de 
COOPERATIVA CASA NACIONAL DEL PROFESOR – CANAPRO, contra ROBERTO 
ANTONIO RINCÓN MARTÍNEZ, por las siguientes sumas de dinero: 
 
PAGARE No. 11020 1120 1739 26100: 
 

1.- Por la suma de UN MILLON CUATROCINETOS NOVENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS 
NUEVE PESOS M/Cte, por concepto de capital causado de la cuota No. 1 a la cuota No. 
16 contenidas en el pagare No. 11020 1120 1739 26100, discriminados así: 

 

 

2.- Por la suma de DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS TREINTA Y 
NUEVE PESOS M/CTE ($252.639) por concepto de intereses de plazo sobre el capital 
causados de la cuota No. 1 a la cuota No. 16 de la obligación que se demanda, 
discriminados así: 

 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


3.- Por la suma de intereses moratorias comerciales al tenor del art. 884 del C. Co. 
liquidados a la tasa máxima legal permitida sobre el capital de las cuotas causadas desde 
la No. 1 hasta la No. 16 de la obligación que se demandada desde el día que cada una se 
hizo exigible y hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

4.- Por la suma de DOS MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL 
DOSCIENTOS TRECE PESOS M/CTE ($2.753.213) por concepto de capital insoluto 
acelerado contenido en el pagare 11020 1120 1739 26100. 

5. Por la suma de intereses moratorias comerciales al tenor del art. 884 del C. Co. liquidados 
a la tasa máxima legal permitida sobre el  saldo  del  capital  al  que  se  refiere  el  numeral  
anterior  desde  el  día  de presentación de la demanda, hasta que se verifique el pago total 
de la obligación. 

Sobre costas oportunamente se resolverá. 

 
Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292  del  C.G.P.,  en  
concordancia  con  el  artículo  468  ibidem,  y  el artículo   8   de la Ley 2213 de 2022 
previniéndole   a   la   parte demandada que cuenta con el término de cinco (05) días para 
pagar la obligación, o diez (10) días para ejercer su defensa. 
 
Se reconoce personería a la Dra. LILIANA SILVA MIGUEZ  como apoderada de la parte 
ejecutante, enunciándole desde ya que en el momento procesal oportuno deberá exhibir el 
(los) título (s) original (es). 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

mpds 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 008 

fijado hoy, 31 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-01749 
 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo 
solicitado, el Despacho dispone: 
 
1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros, depositados en cuentas corrientes, 
ahorros o cualquier otro producto de titularidad que posea el demandado ROBERTO 
ANTONIO RINCÓN MARTÍNEZ, en los bancos indicados en el numeral segundo del escrito 
de medidas cautelares.  
 
2.- DECRETAR el EMBARGO Y RETENCIÓN DEL 50% de los dineros que devenga el 
demandado ROBERTO ANTONIO RINCÓN MARTÍNEZ, por concepto de salario, 
prestaciones sociales, primas y demás emolumentos devengados como empleado de la 
EMPRESA AM ELECTRICISTAS S.A., conforme a los preceptuado en los artículos 156 y 
344 del Código Sustantivo de Trabajo y Seguridad Social y artículo 593 numeral 9º del 
C.G.P. 

 
Ofíciese al pagador en mención haciendo las prevenciones de ley, de conformidad con lo 
normado en el artículo 593 numeral 9º del C.G.P. 
 
Limítese las anteriores medidas a la suma de $ 8.501.444.oo. Ofíciese 
 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 
 

mpds 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 008 

fijado hoy, 31 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-01751 
 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 82 y s.s. 
del C. G. del P. y el título valor allegado como base de la ejecución, contienen obligaciones 
claras, expresas y exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor de lo normado por el 
artículo 422 de la misma codificación, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, el 
Despacho dispone librar mandamiento de pago de mínima cuantía a  favor  de FIDUCIARIA 
SCOTIABANK COLPATRIA S.A., contra ELIO NOVOA COY, por las siguientes sumas de 
dinero: 
 
1.- Por la suma de QUINCE MILLONES OCHOCIENTOS VEINTICUATRO MIL 
QUINIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS QUINCE CENTAVOS ($ 15.824.577,15) M/Cte, 
correspondiente al capital del pagaré objeto de cobro. 

2.- Por la suma de intereses moratorias comerciales al tenor del art. 884 del C. Co. 
liquidados a la tasa máxima legal permitida sobre el  saldo  del  capital  al  que  se  refiere  
del  numeral  anterior  desde  el  10 de diciembre de 2022 y hasta que se verifique el pago 
total de la obligación.  

 
Sobre costas oportunamente se resolverá. 

 
Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292  del  C.G.P.,  en  
concordancia  con  el  artículo  468  ibidem,  y  el artículo   8   de la Ley 2213 de 2022 
previniéndole   a   la   parte demandada que cuenta con el término de cinco (05) días para 
pagar la obligación, o diez (10) días para ejercer su defensa. 
 
Se reconoce personería a la Dra. LUISA FERNANDA GUTIÉRREZ RINCÓN  

como apoderada de la parte ejecutante, enunciándole desde ya que en el momento 
procesal oportuno deberá exhibir el (los) título (s) original (es). 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 008 

fijado hoy, 31 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-01751 
 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo 
solicitado en cuanto a la corrección del escrito de medidas cautelares, el Despacho dispone: 
 
El embargo y retención preventiva de la quinta parte que exceda del salario mínimo legal 
mensual vigente u honorarios, que perciba la parte ejecutada ELIO NOVOA COY como 
empleados de SWIMMER LTDA. 
 
Ofíciese al pagador en mención haciendo las prevenciones de ley, de conformidad con lo 
normado en el artículo 593 numeral 9º del C.G.P. 
 
Se limita esta medida en la suma de $ 31.649.154,3. 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 
 

mpds 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 008 

fijado hoy, 31 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-01753 
 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 82 y s.s. 
del C. G. del P. y el título valor allegado como base de la ejecución, contienen obligaciones 
claras, expresas y exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor de lo normado por el 
artículo 422 de la misma codificación, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, el 
Despacho dispone librar mandamiento de pago de mínima cuantía  a  favor  de 
INVERSIONISTAS  ESTRATÉGICOS  S.A.S., contra LUZ DARY RODRIGUEZ CAICEDO, 
por las siguientes sumas de dinero: 
 
PAGARÉ DESMATERIALIZADO 41366973: 
 

1.- Por la suma de NUEVE  MILLONES  CIENTO  ONCE  MIL  DOSCIENTOS  NOVENTA  
Y  CINCO PESOS M/CTE. ($9.111.295.00), por concepto de saldo capital contenido en el 
pagare pagaré desmaterializado 41366973. 

2.- Por la suma de intereses moratorias comerciales al tenor del art. 884 del C. Co. 
liquidados a la tasa máxima legal permitida sobre el  saldo  del  capital  al  que  se  refiere  
del  numeral  anterior  desde  el  día  de presentación de la demanda, hasta que se verifique 
el pago total de la obligación.  

 
Sobre costas oportunamente se resolverá. 

 
Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292  del  C.G.P.,  en  
concordancia  con  el  artículo  468  ibidem,  y  el artículo   8   de la Ley 2213 de 2022 
previniéndole   a   la   parte demandada que cuenta con el término de cinco (05) días para 
pagar la obligación, o diez (10) días para ejercer su defensa. 
 
Se reconoce personería a la Dra. MARIA MARGARITA SANTACRUZ TRUJILLO como 
apoderada de la parte ejecutante, enunciándole desde ya que en el momento procesal 
oportuno deberá exhibir el (los) título (s) original (es). 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

mpds 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 008 

fijado hoy, 31 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-01753 
 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo 
solicitado, el Despacho dispone: 
 
1.- DECRETAR EL EMBARGO de los derechos de propiedad de la parte ejecutada LUZ 
DARY RODRIGUEZ CAICEDO respecto del bien inmueble identificado con el folio de 
matrícula inmobiliaria No. 50S-605087, para lo cual se librará comunicación a la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos respectiva. OFÍCIESE 

 
Adviértaseles que la inobservancia de la orden impartida hará incurrir al destinatario del 
oficio respectivo en multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos mensuales, 
de acuerdo a lo indicado en el artículo 593 parágrafo 2. del CGP 
 
 
 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 
 

mpds 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 008 

fijado hoy, 31 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 
DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-01755 
 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 82 y s.s. 
del C. G. del P. y el título valor allegado como base de la ejecución, contienen obligaciones 
claras, expresas y exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor de lo normado por el 
artículo 422 de la misma codificación, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, el 
Despacho dispone librar mandamiento de pago de mínima cuantía  a  favor  de BANCO DE 
OCCIDENTE S.A.., contra MARIA ISABEL MORALES GAMBA, por las siguientes sumas 
de dinero: 
 

1.- Por la suma de TREINTA  Y  SIETE  MILLONES  CIENTO  CUARENTA  Y  SEIS  MIL 
OCHOCIENTOS   SETENTA   Y   DOS   PESOS   CON   VEITNICUATRO   CENTAVOS 
MCTE. ($37.146.872,24) que corresponde al saldo total de la obligación a la fecha de 
vencimiento del pagaré suma que se encuentra compuesta por los siguientes conceptos: 

1.1.- Por la suma de TREINTA     Y     CUATRO     MILLONES     QUINIENTOS     MIL     
PESOS M/cte ($34.500.000,00) por concepto de Capital. 

1.2.- Por la suma de DOS   MILLONES   QUINIENTOS   NOVENTA   Y   CUATRO   MIL   
SETECIENTOS CATORCE PESOS CON NOVENTA Y SIETE CENTAVOS M/cte 
($2.594.714,97) por concepto de intereses corrientes generados y no pagados por el 
deudor. 

1.3. Por la suma de CINCUENTA   Y   DOS   MIL   CIENTO   CINCUENTA   Y   SIETE   
PESOS   CON VEINTISIETE CENTAVOS ($52.157,27) por concepto de interés moratorio 
generado y no pagado por el deudor. 

2.- Por la suma de intereses moratorias comerciales al tenor del art. 884 del C. Co. 
liquidados a la tasa máxima legal permitida sobre el  saldo  del  capital  al  que  se  refiere  
del  numeral  1.1. desde  el  15 de diciembre de 2022  y hasta que se verifique el pago total 
de la obligación.  

 
Sobre costas oportunamente se resolverá. 

 
Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292  del  C.G.P.,  en  
concordancia  con  el  artículo  468  ibidem,  y  el artículo   8   de la Ley 2213 de 2022 
previniéndole   a   la   parte demandada que cuenta con el término de cinco (05) días para 
pagar la obligación, o diez (10) días para ejercer su defensa. 
 
Se reconoce personería al Dr. JULIAN ZARATE GOMEZ como apoderado de la parte 
ejecutante, enunciándole desde ya que en el momento procesal oportuno deberá exhibir el 
(los) título (s) original (es). 

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

 
 

 

 
 

 

 

 

 
 

mpds 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 008 

fijado hoy, 31 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 
DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-01755 
 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo 
solicitado, el Despacho dispone: 
 
1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros, depositados en cuentas corrientes, 
ahorros o cualquier otro producto de titularidad que posea el demandado MARIA ISABEL 
MORALES GAMBA, en los bancos indicados en el numeral primero del escrito de medidas 
cautelares.  
 
Limítese las anteriores medidas a la suma de $ 69.000.000.oo. Ofíciese 
 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 
 

mpds 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 008 

fijado hoy, 31 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-01757 
 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 82 y s.s. 
del C. G. del P. y el título valor allegado como base de la ejecución, contienen obligaciones 
claras, expresas y exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor de lo normado por el 
artículo 422 de la misma codificación, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, el 
Despacho dispone librar mandamiento de pago de mínima cuantía  a  favor  de 
ARQUITECTURA FINANCIERA S.A.S., contra CLARA ROSALIA MORENO, por las 
siguientes sumas de dinero: 
 
PAGARE No. 43: 
 

1.- Por la suma de TREINTA   Y   TRES   MILLONES SETECIENTOS  OCHENTA Y  CINCO  
MIL  PESOS M/CTE.  ($33.785.000) por concepto de saldo capital contenido en el pagaré 
No. 43. 

2.- Por la suma de intereses moratorias comerciales al tenor del art. 884 del C. Co. 
liquidados a la tasa máxima legal permitida sobre el  saldo  del  capital  al  que  se  refiere  
del  numeral  anterior  desde  el  día  29 de septiembre de 2018 y hasta que se verifique el 
pago total de la obligación.  

 
Sobre costas oportunamente se resolverá. 

 
Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292  del  C.G.P.,  en  
concordancia  con  el  artículo  468  ibidem,  y  el artículo   8   de la Ley 2213 de 2022 
previniéndole   a   la   parte demandada que cuenta con el término de cinco (05) días para 
pagar la obligación, o diez (10) días para ejercer su defensa. 
 
Se reconoce personería a la Dra. JANIER  MILENA  VELANDIA  PINEDA como apoderada 
de la parte ejecutante, enunciándole desde ya que en el momento procesal oportuno deberá 
exhibir el (los) título (s) original (es). 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

mpds 

 

 

 

 
 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 008 

fijado hoy, 31 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-01757 
 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo 
solicitado, el Despacho dispone: 
 
1.- El EMBARGO Y POSTERIOR SECUESTRO PREVENTIVO del vehículo automotor 
distinguido con la placa SDU582, denunciado como de propiedad de la parte demandada 
CLARA ROSALIA MORENO. 
 
Ofíciese a la correspondiente Secretaría de Transito y Transportes respectiva y/o Secretaria 
de Movilidad, tal y como allí se mencionó, indicando el número de identificación y nombres 
completos de los extremos de la Litis. 
 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 
 

mpds 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 008 

fijado hoy, 31 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-01759 
 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 82 y s.s. 
del C. G. del P. y el título valor allegado como base de la ejecución, contienen obligaciones 
claras, expresas y exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor de lo normado por el 
artículo 422 de la misma codificación, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, el 
Despacho dispone librar mandamiento de pago de mínima cuantía  a  favor  de ABOGADOS   
ESPECIALIZADOS   EN COBRANZAS    S.A.  AECSA, contra WILLIAM GAMBOA 
HERREÑO, por las siguientes sumas de dinero: 
 
PAGARE No. 4134114: 
 

1.- Por la suma de VEINTI CUATRO  MILLONES  OCHOCIENTOS  SESENTA  Y  CUATRO  
MIL SETECIENTOS VEINTINUEVE PESOS ($ 24,864,729) M/Cte, por concepto de saldo 
capital contenido en el pagare No. 4134114. 

2.- Por la suma de intereses moratorias comerciales al tenor del art. 884 del C. Co. 
liquidados a la tasa máxima legal permitida sobre el  saldo  del  capital  al  que  se  refiere  
del  numeral  anterior  desde  el  día  de presentación de la demanda, hasta que se verifique 
el pago total de la obligación.  

 
Sobre costas oportunamente se resolverá. 

 
Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292  del  C.G.P.,  en  
concordancia  con  el  artículo  468  ibidem,  y  el artículo   8   de la Ley 2213 de 2022 
previniéndole   a   la   parte demandada que cuenta con el término de cinco (05) días para 
pagar la obligación, o diez (10) días para ejercer su defensa. 
 
Se reconoce personería a la Dra. CAROLINA  ABELLO  OTÁLORA, como apoderada de la 
parte ejecutante, enunciándole desde ya que en el momento procesal oportuno deberá 
exhibir el (los) título (s) original (es). 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 008 

fijado hoy, 31 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-01759 
 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo 
solicitado, el Despacho dispone: 
 
1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros, depositados en cuentas corrientes, 
ahorros o cualquier otro producto de titularidad que posea el demandado WILLIAM 
GAMBOA HERREÑO, en los bancos indicados en el numeral primero del escrito de 
medidas cautelares.  
 
Limítese la anterior medida a la suma de $ 49.729.458.oo 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 
 

mpds 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 008 

fijado hoy, 31 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-01761 
 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 82 y s.s. 
del C. G. del P. y el título valor allegado como base de la ejecución, contienen obligaciones 
claras, expresas y exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor de lo normado por el 
artículo 422 de la misma codificación, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, el 
Despacho dispone librar mandamiento de pago de mínima cuantía  a  favor  de ABOGADOS   
ESPECIALIZADOS   EN COBRANZAS    S.A.  AECSA, contra DIEGO FERNANDO 
CARDENAS MARIN, por las siguientes sumas de dinero: 
 
PAGARE No. 3436442: 
 

1.- Por la suma de VEINTITRES  MILLONES  CINCUENTA  Y  SIETE  MIL  DOSCIENTOS  
TREINTA  Y DOS PESOS ($ 23,057,232) M/Cte, por concepto de saldo capital contenido 
en el pagare No. 3436442. 

2.- Por la suma de intereses moratorias comerciales al tenor del art. 884 del C. Co. 
liquidados a la tasa máxima legal permitida sobre el  saldo  del  capital  al  que  se  refiere  
del  numeral  anterior  desde  el  día  de presentación de la demanda, hasta que se verifique 
el pago total de la obligación.  

 
Sobre costas oportunamente se resolverá. 

 
Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292  del  C.G.P.,  en  
concordancia  con  el  artículo  468  ibidem,  y  el artículo   8   de la Ley 2213 de 2022 
previniéndole   a   la   parte demandada que cuenta con el término de cinco (05) días para 
pagar la obligación, o diez (10) días para ejercer su defensa. 
 
Se reconoce personería a la Dra. EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES  como apoderada de 
la parte ejecutante, enunciándole desde ya que en el momento procesal oportuno deberá 
exhibir el (los) título (s) original (es). 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 008 

fijado hoy, 31 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-01761 
 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo 
solicitado, el Despacho dispone: 
 
1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros, depositados en cuentas corrientes, 
ahorros o cualquier otro producto de titularidad que posea el demandado DIEGO 
FERNANDO CARDENAS MARIN, en los bancos indicados en el numeral primero del escrito 
de medidas cautelares.  
 
Limítese la anterior medida a la suma de $ 46.114.464.oo 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 
 

mpds 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 008 

fijado hoy, 31 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-01763 
 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 82 y s.s. 
del C. G. del P. y el título valor allegado como base de la ejecución, contienen obligaciones 
claras, expresas y exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor de lo normado por el 
artículo 422 de la misma codificación, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, el 
Despacho dispone librar mandamiento de pago de mínima cuantía  a  favor  de ABOGADOS   
ESPECIALIZADOS   EN COBRANZAS    S.A.  AECSA, contra LOPEZ OROZCO ALVARO 
TITO, por las siguientes sumas de dinero: 
 
PAGARE No. 6963752: 
 

1.- Por la suma de TREINTA Y SIETE MILLONES QUINIENTOS TRECE MIL CUARENTA 
Y SEIS PESOS ($ 37,513,046) M/Cte, por concepto de saldo capital contenido en el pagare 
No. 6963752. 

2.- Por la suma de intereses moratorias comerciales al tenor del art. 884 del C. Co. 
liquidados a la tasa máxima legal permitida sobre el  saldo  del  capital  al  que  se  refiere  
del  numeral  anterior  desde  el  día  de presentación de la demanda, hasta que se verifique 
el pago total de la obligación.  

 
Sobre costas oportunamente se resolverá. 

 
Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292  del  C.G.P.,  en  
concordancia  con  el  artículo  468  ibidem,  y  el artículo   8   de la Ley 2213 de 2022 
previniéndole   a   la   parte demandada que cuenta con el término de cinco (05) días para 
pagar la obligación, o diez (10) días para ejercer su defensa. 
 
Se reconoce personería a la Dra. EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES  como apoderada de 
la parte ejecutante, enunciándole desde ya que en el momento procesal oportuno deberá 
exhibir el (los) título (s) original (es). 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 008 

fijado hoy, 31 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-01763 
 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo 
solicitado, el Despacho dispone: 
 
1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros, depositados en cuentas corrientes, 
ahorros o cualquier otro producto de titularidad que posea el demandado LOPEZ OROZCO 
ALVARO TITO, en los bancos indicados en el numeral primero del escrito de medidas 
cautelares.  
 
Limítese la anterior medida a la suma de $ 75.026.092.oo 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 
 

mpds 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 008 

fijado hoy, 31 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-01765 
 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 82 y s.s. 
del C. G. del P. y el título valor allegado como base de la ejecución, contienen obligaciones 
claras, expresas y exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor de lo normado por el 
artículo 422 de la misma codificación, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, el 
Despacho dispone librar mandamiento de pago de mínima cuantía  a  favor  de EFECTIVO 
LTDA, contra ANGELA ROCIO RODRIGUEZ BAUTISTA, por las siguientes sumas de 
dinero: 
 

1.- Por la suma de DIEZ MILLONES NOVECIENTOS CINCO MIL CIENTO SESENTA Y 
NUEVE PESOS ($ 10.905.169) M/Cte, por concepto de saldo capital contenido en el pagare 
base de la ejecución. 

2.- Por la suma de intereses moratorias comerciales al tenor del art. 884 del C. Co. 
liquidados a la tasa máxima legal permitida sobre el  saldo  del  capital  al  que  se  refiere  
del  numeral  anterior  desde  el 29 de septiembre de 2022 y  hasta que se verifique el pago 
total de la obligación.  

 
Sobre costas oportunamente se resolverá. 

 
Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292  del  C.G.P.,  en  
concordancia  con  el  artículo  468  ibidem,  y  el artículo   8   de la Ley 2213 de 2022 
previniéndole   a   la   parte demandada que cuenta con el término de cinco (05) días para 
pagar la obligación, o diez (10) días para ejercer su defensa. 
 
Se reconoce personería al Dr. MARIO ALEXANDER PEÑA CORTES como apoderado de 
la parte ejecutante, enunciándole desde ya que en el momento procesal oportuno deberá 
exhibir el (los) título (s) original (es). 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

mpds 

 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 008 

fijado hoy, 31 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-01765 
 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo 
solicitado, el Despacho dispone: 
 
1.- DECRETAR EL EMBARGO de los derechos de propiedad de la parte ejecutada 
ANGELA ROCIO RODRIGUEZ BAUTISTA respecto de los bienes inmuebles identificados 
con el folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-923118 y 50S-40604458, para lo cual se 
librará comunicación a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos respectiva. 
OFÍCIESE 

 
Adviértaseles que la inobservancia de la orden impartida hará incurrir al destinatario del 
oficio respectivo en multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos mensuales, 
de acuerdo a lo indicado en el artículo 593 parágrafo 2. del CGP 
 
2.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros, depositados en cuentas corrientes, 
ahorros o cualquier otro producto de titularidad que posea el demandado ANGELA ROCIO 
RODRIGUEZ BAUTISTA, en los bancos indicados en el numeral tercero del escrito de 
medidas cautelares.  
 
Limítese la anterior medida a la suma de $21.810.338.oo 
 
 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 
 

mpds 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 008 

fijado hoy, 31 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-01767 
 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 82 y s.s. 
del C. G. del P. y el título valor allegado como base de la ejecución, contienen obligaciones 
claras, expresas y exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor de lo normado por el 
artículo 422 de la misma codificación, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, el 
Despacho dispone librar mandamiento de pago de mínima cuantía  a  favor  de 
CORPORACIÓN SOCIAL DE CUNDINAMARCA, contra HENRY MAURICIO DE LIMA 
BOLIVAR, por las siguientes sumas de dinero: 
 

Pagare No. 2-1801987: 

1.- Por la suma de DOS  MILLONES  CIENTO  OCHENTA  Y  SIETE  MIL CIENTO 
VEINTITRÉS PESOS ($2.187.123) M/Cte, por concepto de saldo capital contenido en el 
pagare No. 2-1801987. 

2.- Por la suma de intereses moratorias comerciales al tenor del art. 884 del C. Co. 
liquidados a la tasa máxima legal permitida sobre el  saldo  del  capital  al  que  se  refiere  
del  numeral  anterior  desde  el 4 de marzo de 2021 y  hasta que se verifique el pago total 
de la obligación.  

3.- Por la suma de OCHO MIL CUATROCIENTOS VEINTISÉIS PESOS ($8.426) por 
concepto de seguros. 

 
Sobre costas oportunamente se resolverá. 

 
Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292  del  C.G.P.,  en  
concordancia  con  el  artículo  468  ibidem,  y  el artículo   8   de la Ley 2213 de 2022 
previniéndole   a   la   parte demandada que cuenta con el término de cinco (05) días para 
pagar la obligación, o diez (10) días para ejercer su defensa. 
 
Se reconoce personería a la Dra. CAROLINA SOLANO MEDINA como apoderada de la 
parte ejecutante, enunciándole desde ya que en el momento procesal oportuno deberá 
exhibir el (los) título (s) original (es). 

 

Finalmente, ACEPTESE LA SUSTITUCION AL PODER presentada por a la Dra. 
CAROLINA SOLANO MEDINA en consecuencia RECONOZCASE personería al Dr. 
BRYAN OCTAVIO RIVERA BARON, para que actúe como apoderado sustituto en nombre 
y representación de la parte actora, en los términos y para los efectos de la sustitución 
conferida. 

Notifíquese y cúmplase,  

  
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

mpds 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 008 

fijado hoy, 31 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-01767 
 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo 
solicitado, el Despacho dispone: 
 
1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros, depositados en cuentas corrientes, 
ahorros o cualquier otro producto de titularidad que posea el demandado HENRY 
MAURICIO DE LIMA BOLIVAR, en los bancos indicados en el numeral primero del escrito 
de medidas cautelares.  
 
2.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros depositados en las fiduciarias a título 
de fiducia mercantil o encargo fiduciario y/o cualquier derecho fiduciario que posea el 
demandado HENRY MAURICIO DE LIMA BOLIVAR, en las fiduciarias indicadas en el 
numeral cuarto del escrito de medidas cautelares. 
 
3.- El embargo y retención preventiva de la quinta parte que exceda del salario mínimo legal 
mensual vigente u honorarios, que perciba la parte ejecutada HENRY MAURICIO DE LIMA 
BOLIVAR como empleado de la PERSONERIA MUNICIPAL DE SOACHA - 
CUNDINAMARCA. 
 
Ofíciese al pagador en mención haciendo las prevenciones de ley, de conformidad con lo 
normado en el artículo 593 numeral 9º del C.G.P. 
 
Limítese las anteriores medidas a la suma de $ 4.374.246.oo. Ofíciese 
 
Finalmente, no  es  posible  despachar  favorablemente la  petición  de  librar  oficio  a la 
CIFIN-TRANSUNION y DATACREDITO-EXPERIAN COLOMBIA lo anterior por cuanto la 
obligación de denunciar los bienes objetos de cautela   del   demandado   recae   únicamente   
sobre   el   extremo demandante,  por  tanto,  es  inoperante  trasladar  esa  carga  a  una  
labor oficiosa del despacho. 

 
 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 
 

mpds 

 

 

 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 008 

fijado hoy, 31 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-01769 
 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 82 y s.s. 
del C. G. del P. y el título valor allegado como base de la ejecución, contienen obligaciones 
claras, expresas y exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor de lo normado por el 
artículo 422 de la misma codificación, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, el 
Despacho dispone librar mandamiento de pago de mínima cuantía  a  favor  de ABOGADOS   
ESPECIALIZADOS   EN COBRANZAS    S.A.  AECSA, contra BARRERA GAVIRIA 
MIGUEL ANGEL, por las siguientes sumas de dinero: 
 
PAGARE No. 7528581: 
 

1.- Por la suma de NUEVE MILLONES DOSCIENTOS CUATRO MIL CUATROCIENTOS 
SESENTA Y CINCO PESOS ($ 9,204,465) M/Cte, por concepto de saldo capital contenido 
en el pagare No. 7528581. 

2.- Por la suma de intereses moratorias comerciales al tenor del art. 884 del C. Co. 
liquidados a la tasa máxima legal permitida sobre el  saldo  del  capital  al  que  se  refiere  
del  numeral  anterior  desde  el  día  de presentación de la demanda, hasta que se verifique 
el pago total de la obligación.  

 
Sobre costas oportunamente se resolverá. 

 
Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292  del  C.G.P.,  en  
concordancia  con  el  artículo  468  ibidem,  y  el artículo   8   de la Ley 2213 de 2022 
previniéndole   a   la   parte demandada que cuenta con el término de cinco (05) días para 
pagar la obligación, o diez (10) días para ejercer su defensa. 
 
Se reconoce personería a la Dra. EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES  como apoderada de 
la parte ejecutante, enunciándole desde ya que en el momento procesal oportuno deberá 
exhibir el (los) título (s) original (es). 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 008 

fijado hoy, 31 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-01769 
 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo 
solicitado, el Despacho dispone: 
 
1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros, depositados en cuentas corrientes, 
ahorros o cualquier otro producto de titularidad que posea el demandado BARRERA 
GAVIRIA MIGUEL ANGEL, en los bancos indicados en el numeral primero del escrito de 
medidas cautelares.  
 
Limítese la anterior medida a la suma de $ 18.408.930.oo 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 
 

mpds 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 008 

fijado hoy, 31 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-01771 
 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 82 y s.s. 
del C. G. del P. y el título valor allegado como base de la ejecución, contienen obligaciones 
claras, expresas y exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor de lo normado por el 
artículo 422 de la misma codificación, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, el 
Despacho dispone librar mandamiento de pago de mínima cuantía  a  favor  de ABOGADOS   
ESPECIALIZADOS   EN COBRANZAS    S.A.  AECSA, contra LUIS FELIPE CASTRO 
MURILLO, por las siguientes sumas de dinero: 
 
PAGARE No. 00130236009600276184: 
 

1.- Por la suma de DIECIOCHO  MILLONES  SEISCIENTOS  NOVENTA  Y  UN  MIL  
SEISCIENTOS  SESENTA  Y CINCO PESOS M/CTE ($ 18.691.665) por concepto de saldo 
capital contenido en el pagaré No. 00130236009600276184. 

2.- Por la suma de intereses moratorias comerciales al tenor del art. 884 del C. Co. 
liquidados a la tasa máxima legal permitida sobre el  saldo  del  capital  al  que  se  refiere  
del  numeral  anterior  desde  el  día  de presentación de la demanda, hasta que se verifique 
el pago total de la obligación.  

 
Sobre costas oportunamente se resolverá. 

 
Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292  del  C.G.P.,  en  
concordancia  con  el  artículo  468  ibidem,  y  el artículo   8   de la Ley 2213 de 2022 
previniéndole   a   la   parte demandada que cuenta con el término de cinco (05) días para 
pagar la obligación, o diez (10) días para ejercer su defensa. 
 
Se reconoce personería a la Dra. EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES  como apoderada de 
la parte ejecutante, enunciándole desde ya que en el momento procesal oportuno deberá 
exhibir el (los) título (s) original (es). 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 008 

fijado hoy, 31 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-01771 
 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo 
solicitado, el Despacho dispone: 
 
1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros, depositados en cuentas corrientes, 
ahorros o cualquier otro producto de titularidad que posea el demandado LUIS FELIPE 
CASTRO MURILLO, en los bancos indicados en el numeral primero del escrito de medidas 
cautelares.  
 
Limítese la anterior medida a la suma de $ 37.383.330.oo 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 
 

mpds 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 008 

fijado hoy, 31 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2023-0003 
 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 
82 y s.s. del C. G. del P. y el título ejecutivo allegado como base de la ejecución, 
contienen obligaciones claras, expresas y exigibles que prestan mérito ejecutivo al 
tenor de lo normado por el artículo 422 de la misma codificación, en concordancia 
con la Ley 2213 de 2022, el Despacho dispone librar mandamiento de pago de 
mínima cuantía  a  favor  de AGRUPACION CASTILLA RESERVADO PROPIEDAD 
HORIZONTAL contra ÁNGELA MARÍA GRANADOS CARDOZO, por las siguientes 
sumas de dinero: 
 
1.- Por la suma de NOVECIENTOS VEINTE MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE 
($920.700) por las cuotas de administración de febrero a diciembre de 2019, por un 
valor mensual de OCHENTA Y TRES MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE 
($83.700), exigible cada una de ellas desde el primer día del mes siguiente en que 
se causó. 

2.- Por la suma de UN MILLON SESENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS 
PESOS M/CTE ($1.064.400) por las cuotas de administración de enero a diciembre 
de 2020, por un valor mensual de OCHENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS PESOS 
M/CTE ($88.700), exigible cada una de ellas desde el primer día del mes siguiente 
en que se causó. 

3.- Por la suma de UN MILLON NUEVE MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE 
($1.009.800) por las cuotas de administración de febrero a diciembre del año 2021, 
por un valor mensual de NOVENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE 
($91.800), exigible cada una de ellas desde el primer día del mes siguiente en que 
se causó. 
4.-  Por la suma de OCHENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE 
($88.700), por la cuota de administración de enero de 2021, exigible desde el 1 de 
febrero de 2021. 

5.- Por la suma de UN MILLON VEINTE MIL PESOS M/CTE ($1.020.000) por las 
cuotas de administración de febrero a noviembre del año 2022, por un valor mensual 
de CIENTO DOS MIL PESOS M/CTE ($102.000), exigible cada una de ellas desde 
el primer día del mes siguiente en que se causó. 

6.- Por la suma de DOS MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL CIEN 
PESOS M/CTE ($2.646.100) correspondiente al saldo de cuota extraordinaria de 
asamblea exigible a partir del 1 de enero del año 2018. 

7.- Por la suma de TRES MIL CIEN PESOS ($3.100) correspondiente al saldo de 
retroactivo exigible a partir del 1 de marzo del año 2021. 

8.- Por la suma de intereses moratorias comerciales al tenor del art. 884 del C. Co. 
liquidados a la tasa máxima legal permitida sobre cada una de las cuotas de 
administración desde que se hizo exigible y hasta que se verifique el pago total de 
la obligación. 

9.- Por las cuotas de administración que se continúen causando durante el proceso 
y hasta que se efectué el pago total de las mismas junto con sus intereses. 

10.- Se deniega el mandamiento respecto de las costas procesales por cuanto no 
allega documento idóneo, esto es, acta de asamblea de copropietarios donde se 
aprobara la ejecución de dicho rubro. 

Sobre costas oportunamente se resolverá. 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292  del  
C.G.P.,  en  concordancia  con  el  artículo  468  ibidem,  y  el artículo   8   de la Ley 
2213 de 2022 previniéndole   a   la   parte demandada que cuenta con el término de 
cinco (05) días para pagar la obligación, o diez (10) días para ejercer su defensa. 
 
Se reconoce personería al Dr. BORIS FERNANDO MENDEZ LAVAO como 
apoderado de la parte ejecutante, enunciándole desde ya que en el momento 
procesal oportuno deberá exhibir el (los) título (s) original (es). 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  
 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 008 

fijado hoy, 31 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2023-0003 
 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo 
solicitado, el Despacho dispone: 
 
1.- DECRETAR EL EMBARGO de los derechos de propiedad de la parte ejecutada 
ÁNGELA MARÍA GRANADOS CARDOZO respecto del bien inmueble identificado con el 
folio de matrícula inmobiliaria No. 50C-1681958, para lo cual se librará comunicación a la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos respectiva. OFÍCIESE 

 
Adviértaseles que la inobservancia de la orden impartida hará incurrir al destinatario del 
oficio respectivo en multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos mensuales, 
de acuerdo a lo indicado en el artículo 593 parágrafo 2. del CGP 
 
2.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros, depositados en cuentas corrientes, 
ahorros o cualquier otro producto de titularidad que posea el demandado ÁNGELA MARÍA 
GRANADOS CARDOZO, en los bancos indicados en el numeral segundo del escrito de 
medidas cautelares.  
 
Limítese la anterior medida a la suma de $13.505.600.oo 
 
 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 
 

mpds 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 008 

fijado hoy, 31 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2023-0002 
 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 82 y s.s. 
del C. G. del P. y el título valor allegado como base de la ejecución, contienen obligaciones 
claras, expresas y exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor de lo normado por el 
artículo 422 de la misma codificación, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, el 
Despacho dispone librar mandamiento de pago de mínima cuantía  a  favor  de ABOGADOS   
ESPECIALIZADOS   EN COBRANZAS    S.A.  AECSA, contra JOSE LIBARDO SAMBONI 
por las siguientes sumas de dinero: 
 
PAGARE No. 2953474: 
 

1.- Por la suma de TRES  MILLONES  SEISCIENTOS  VEINTICUATRO  MIL  NOVENTA  
Y  SIETE  PESOS ($ 3,624,097) M/Cte, por concepto de saldo capital contenido en el 
pagare No. 2953474. 

2.- Por la suma de intereses moratorias comerciales al tenor del art. 884 del C. Co. 
liquidados a la tasa máxima legal permitida sobre el  saldo  del  capital  al  que  se  refiere  
del  numeral  anterior  desde  el  día  de presentación de la demanda, hasta que se verifique 
el pago total de la obligación.  

 
Sobre costas oportunamente se resolverá. 

 
Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292  del  C.G.P.,  en  
concordancia  con  el  artículo  468  ibidem,  y  el artículo   8   de la Ley 2213 de 2022 
previniéndole   a   la   parte demandada que cuenta con el término de cinco (05) días para 
pagar la obligación, o diez (10) días para ejercer su defensa. 
 
Se reconoce personería a la Dra. CAROLINA  ABELLO  OTÁLORA, como apoderada de la 
parte ejecutante, enunciándole desde ya que en el momento procesal oportuno deberá 
exhibir el (los) título (s) original (es). 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 008 

fijado hoy, 31 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2023-0002 
 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo 
solicitado, el Despacho dispone: 
 
1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros, depositados en cuentas corrientes, 
ahorros o cualquier otro producto de titularidad que posea el demandado JOSE LIBARDO 
SAMBONI, en los bancos indicados en el numeral primero del escrito de medidas 
cautelares.  
 
Limítese la anterior medida a la suma de $ 7.248.194.oo 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 
 

mpds 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 008 

fijado hoy, 31 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2023-0004 
 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 82 y s.s. 
del C. G. del P. y el título valor allegado como base de la ejecución, contienen obligaciones 
claras, expresas y exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor de lo normado por el 
artículo 422 de la misma codificación, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, el 
Despacho dispone librar mandamiento de pago de mínima cuantía  a  favor  de ABOGADOS   
ESPECIALIZADOS   EN COBRANZAS    S.A.  AECSA, contra DIANA CECILIA LOPEZ 
VILLA, por las siguientes sumas de dinero: 
 
PAGARE No. 00130780000100000782: 
 

1.- Por la suma de ONCE MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL 
CUATROCIENTOS SETENTA Y  NUEVE PESOS  M/CTE  ($  11.456.479) por  concepto  
de  saldo  capital  contenido  en  el  pagaré No. 00130780000100000782. 

2.- Por la suma de intereses moratorias comerciales al tenor del art. 884 del C. Co. 
liquidados a la tasa máxima legal permitida sobre el  saldo  del  capital  al  que  se  refiere  
del  numeral  anterior  desde  el  día  de presentación de la demanda, hasta que se verifique 
el pago total de la obligación.  

 
Sobre costas oportunamente se resolverá. 

 
Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292  del  C.G.P.,  en  
concordancia  con  el  artículo  468  ibidem,  y  el artículo   8   de la Ley 2213 de 2022 
previniéndole   a   la   parte demandada que cuenta con el término de cinco (05) días para 
pagar la obligación, o diez (10) días para ejercer su defensa. 
 
Se reconoce personería a la Dra. EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES  como apoderada de 
la parte ejecutante, enunciándole desde ya que en el momento procesal oportuno deberá 
exhibir el (los) título (s) original (es). 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 008 

fijado hoy, 31 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2023-0004 
 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo 
solicitado, el Despacho dispone: 
 
1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros, depositados en cuentas corrientes, 
ahorros o cualquier otro producto de titularidad que posea el demandado DIANA CECILIA 
LOPEZ VILLA, en los bancos indicados en el numeral primero del escrito de medidas 
cautelares.  
 
Limítese la anterior medida a la suma de $ 22.912.958.oo 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 
 

mpds 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 008 

fijado hoy, 31 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2023-0006 
 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 82 y s.s. 
del C. G. del P. y el título valor allegado como base de la ejecución, contienen obligaciones 
claras, expresas y exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor de lo normado por el 
artículo 422 de la misma codificación, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, el 
Despacho dispone librar mandamiento de pago de mínima cuantía  a  favor  de ABOGADOS   
ESPECIALIZADOS   EN COBRANZAS    S.A.  AECSA, contra JOSE FERNANDO 
BARRIOS BOCANEGRA, por las siguientes sumas de dinero: 
 
PAGARE No. 9652579: 
 

1.- Por la suma de OCHO MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS 
CINCUENTA Y CUATRO PESOS  M/CTE  ($  8.592.654) por  concepto  de  saldo  capital  
contenido  en  el  pagaré No. 9652579. 

2.- Por la suma de intereses moratorias comerciales al tenor del art. 884 del C. Co. 
liquidados a la tasa máxima legal permitida sobre el  saldo  del  capital  al  que  se  refiere  
del  numeral  anterior  desde  el  día  de presentación de la demanda, hasta que se verifique 
el pago total de la obligación.  

 
Sobre costas oportunamente se resolverá. 

 
Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292  del  C.G.P.,  en  
concordancia  con  el  artículo  468  ibidem,  y  el artículo   8   de la Ley 2213 de 2022 
previniéndole   a   la   parte demandada que cuenta con el término de cinco (05) días para 
pagar la obligación, o diez (10) días para ejercer su defensa. 
 
Se reconoce personería a la Dra. EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES  como apoderada de 
la parte ejecutante, enunciándole desde ya que en el momento procesal oportuno deberá 
exhibir el (los) título (s) original (es). 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 008 

fijado hoy, 31 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2023-0006 
 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo 
solicitado, el Despacho dispone: 
 
1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros, depositados en cuentas corrientes, 
ahorros o cualquier otro producto de titularidad que posea el demandado JOSE 
FERNANDO BARRIOS BOCANEGRA, en los bancos indicados en el numeral primero del 
escrito de medidas cautelares.  
 
Limítese la anterior medida a la suma de $ 17.185.308.oo 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 
 

mpds 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 008 

fijado hoy, 31 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2023-0008 
 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 82 y s.s. 
del C. G. del P. y el título valor allegado como base de la ejecución, contienen obligaciones 
claras, expresas y exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor de lo normado por el 
artículo 422 de la misma codificación, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, el 
Despacho dispone librar mandamiento de pago de mínima cuantía  a  favor  de ABOGADOS   
ESPECIALIZADOS   EN COBRANZAS    S.A.  AECSA, contra VARGAS RAMIREZ JUAN 
PABLO, por las siguientes sumas de dinero: 
 
PAGARE No. 3965940: 
 

1.- Por la suma de DIECIOCHO MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL 
QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS  M/CTE  ($  18.952.598) por  concepto  de  saldo  
capital  contenido  en  el  pagaré No. 3965940. 

2.- Por la suma de intereses moratorias comerciales al tenor del art. 884 del C. Co. 
liquidados a la tasa máxima legal permitida sobre el  saldo  del  capital  al  que  se  refiere  
del  numeral  anterior  desde  el  día  de presentación de la demanda, hasta que se verifique 
el pago total de la obligación.  

 
Sobre costas oportunamente se resolverá. 

 
Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292  del  C.G.P.,  en  
concordancia  con  el  artículo  468  ibidem,  y  el artículo   8   de la Ley 2213 de 2022 
previniéndole   a   la   parte demandada que cuenta con el término de cinco (05) días para 
pagar la obligación, o diez (10) días para ejercer su defensa. 
 
Se reconoce personería a la Dra. EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES  como apoderada de 
la parte ejecutante, enunciándole desde ya que en el momento procesal oportuno deberá 
exhibir el (los) título (s) original (es). 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 008 

fijado hoy, 31 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2023-0008 
 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo 
solicitado, el Despacho dispone: 
 
1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros, depositados en cuentas corrientes, 
ahorros o cualquier otro producto de titularidad que posea el demandado VARGAS 
RAMIREZ JUAN PABLO, en los bancos indicados en el numeral primero del escrito de 
medidas cautelares.  
 
Limítese la anterior medida a la suma de $ 37.905.196.oo 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 
 

mpds 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 008 

fijado hoy, 31 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2023-0010 
 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 82 y s.s. 
del C. G. del P. y el título valor allegado como base de la ejecución, contienen obligaciones 
claras, expresas y exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor de lo normado por el 
artículo 422 de la misma codificación, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, el 
Despacho dispone librar mandamiento de pago de mínima cuantía  a  favor  de ABOGADOS   
ESPECIALIZADOS   EN COBRANZAS    S.A.  AECSA, contra DIEGO ARMANDO MÉNDEZ 
LASSO, por las siguientes sumas de dinero: 
 
PAGARE No. 7955766: 
 

1.- Por la suma de DIECISIETE MILLONES CIENTO TREINTA Y UN MIL DOSCIENTOS 
NOVENTA Y CINCO PESOS ($ 17,131,295) M/Cte, por concepto de saldo capital contenido 
en el pagare No. 7955766. 

2.- Por la suma de intereses moratorias comerciales al tenor del art. 884 del C. Co. 
liquidados a la tasa máxima legal permitida sobre el  saldo  del  capital  al  que  se  refiere  
del  numeral  anterior  desde  el  día  de presentación de la demanda, hasta que se verifique 
el pago total de la obligación.  

 
Sobre costas oportunamente se resolverá. 

 
Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292  del  C.G.P.,  en  
concordancia  con  el  artículo  468  ibidem,  y  el artículo   8   de la Ley 2213 de 2022 
previniéndole   a   la   parte demandada que cuenta con el término de cinco (05) días para 
pagar la obligación, o diez (10) días para ejercer su defensa. 
 
Se reconoce personería a la Dra. EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES  como apoderada de 
la parte ejecutante, enunciándole desde ya que en el momento procesal oportuno deberá 
exhibir el (los) título (s) original (es). 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 008 

fijado hoy, 31 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2023-0010 
 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo 
solicitado, el Despacho dispone: 
 
1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros, depositados en cuentas corrientes, 
ahorros o cualquier otro producto de titularidad que posea el demandado DIEGO 
ARMANDO MÉNDEZ LASSO, en los bancos indicados en el numeral primero del escrito 
de medidas cautelares.  
 
Limítese la anterior medida a la suma de $ 34.262.590.oo 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 
 

mpds 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 008 

fijado hoy, 31 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2023-0012 
 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 82 y s.s. 
del C. G. del P. y el título valor allegado como base de la ejecución, contienen obligaciones 
claras, expresas y exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor de lo normado por el 
artículo 422 de la misma codificación, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, el 
Despacho dispone librar mandamiento de pago de mínima cuantía  a  favor  de ABOGADOS   
ESPECIALIZADOS   EN COBRANZAS    S.A.  AECSA, contra YARLENIS NARVAEZ 
NIETO, por las siguientes sumas de dinero: 
 
PAGARE No. 00130422009600113498: 
 

1.- Por la suma de TREINTA  Y  CUATRO  MILLONES  SETECIENTOS  TREINTA  Y  
SIETE  MIL  OCHOCIENTOS TREINTA  Y  SEIS  PESOS  M/CTE  ($  34.737.836) por  
concepto  de  saldo  capital  contenido  en  el  pagaré No. 00130422009600113498. 

2.- Por la suma de intereses moratorias comerciales al tenor del art. 884 del C. Co. 
liquidados a la tasa máxima legal permitida sobre el  saldo  del  capital  al  que  se  refiere  
del  numeral  anterior  desde  el  día  de presentación de la demanda, hasta que se verifique 
el pago total de la obligación.  

 
Sobre costas oportunamente se resolverá. 

 
Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292  del  C.G.P.,  en  
concordancia  con  el  artículo  468  ibidem,  y  el artículo   8   de la Ley 2213 de 2022 
previniéndole   a   la   parte demandada que cuenta con el término de cinco (05) días para 
pagar la obligación, o diez (10) días para ejercer su defensa. 
 
Se reconoce personería a la Dra. EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES  como apoderada de 
la parte ejecutante, enunciándole desde ya que en el momento procesal oportuno deberá 
exhibir el (los) título (s) original (es). 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 008 

fijado hoy, 31 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2023-0012 
 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo 
solicitado, el Despacho dispone: 
 
1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros, depositados en cuentas corrientes, 
ahorros o cualquier otro producto de titularidad que posea el demandado YARLENIS 
NARVAEZ NIETO, en los bancos indicados en el numeral primero del escrito de medidas 
cautelares.  
 
Limítese la anterior medida a la suma de $ 69.475.672.oo 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 
 

mpds 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 008 

fijado hoy, 31 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2023-0014 
 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 82 y s.s. 
del C. G. del P. y el título valor allegado como base de la ejecución, contienen obligaciones 
claras, expresas y exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor de lo normado por el 
artículo 422 de la misma codificación, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, el 
Despacho dispone librar mandamiento de pago de mínima cuantía  a  favor  de ABOGADOS   
ESPECIALIZADOS   EN COBRANZAS    S.A.  AECSA, contra MIGUEL ANGEL TORRES 
BARON, por las siguientes sumas de dinero: 
 
PAGARE No. 00130158009614449906: 
 

1.- Por la suma de DOCE MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y UN MIL CIENTO 
OCHENTA Y SIETE PESOS M/CTE ($ 12.641.187) por concepto de saldo capital contenido 
en el pagaré No. 00130158009614449906. 

2.- Por la suma de intereses moratorias comerciales al tenor del art. 884 del C. Co. 
liquidados a la tasa máxima legal permitida sobre el  saldo  del  capital  al  que  se  refiere  
del  numeral  anterior  desde  el  día  de presentación de la demanda, hasta que se verifique 
el pago total de la obligación.  

 
Sobre costas oportunamente se resolverá. 

 
Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292  del  C.G.P.,  en  
concordancia  con  el  artículo  468  ibidem,  y  el artículo   8   de la Ley 2213 de 2022 
previniéndole   a   la   parte demandada que cuenta con el término de cinco (05) días para 
pagar la obligación, o diez (10) días para ejercer su defensa. 
 
Se reconoce personería a la Dra. EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES  como apoderada de 
la parte ejecutante, enunciándole desde ya que en el momento procesal oportuno deberá 
exhibir el (los) título (s) original (es). 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 008 

fijado hoy, 31 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2023-0014 
 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo 
solicitado, el Despacho dispone: 
 
1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros, depositados en cuentas corrientes, 
ahorros o cualquier otro producto de titularidad que posea el demandado MIGUEL ANGEL 
TORRES BARON en los bancos indicados en el numeral primero del escrito de medidas 
cautelares.  
 
Limítese la anterior medida a la suma de $ 25.282.374.oo 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 
 

mpds 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 008 

fijado hoy, 31 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2023-0016 
 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 82 y s.s. 
del C. G. del P. y el título valor allegado como base de la ejecución, contienen obligaciones 
claras, expresas y exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor de lo normado por el 
artículo 422 de la misma codificación, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, el 
Despacho dispone librar mandamiento de pago de mínima cuantía  a  favor  de BANCO 
CORPBANCA COLOMBIA S.A. contra SANDRA PATRICIA ALMANZA BETANCOURT, por 
las siguientes sumas de dinero: 
 
PAGARE No. 000050000717688: 
 

1.- Por la suma de TREINTA Y DOS MILLONES CIENTO CINCUENTA Y CINCO MIL 
SEISCIENTOS CATORCE PESOS M/CTE ($ 32.155.614) por concepto de saldo capital 
contenido en el pagaré No. 000050000717688. 

2.- Por la suma de intereses moratorias comerciales al tenor del art. 884 del C. Co. 
liquidados a la tasa máxima legal permitida sobre el  saldo  del  capital  al  que  se  refiere  
del  numeral  anterior  desde  el  29 de julio de 2022 y hasta que se verifique el pago total 
de la obligación.  

 
Sobre costas oportunamente se resolverá. 

 
Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292  del  C.G.P.,  en  
concordancia  con  el  artículo  468  ibidem,  y  el artículo   8   de la Ley 2213 de 2022 
previniéndole   a   la   parte demandada que cuenta con el término de cinco (05) días para 
pagar la obligación, o diez (10) días para ejercer su defensa. 
 
Se reconoce personería a la Dra. LUZ ESTELA LEON BELTRÁN  como apoderada de la 
parte ejecutante, enunciándole desde ya que en el momento procesal oportuno deberá 
exhibir el (los) título (s) original (es). 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
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JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 008 

fijado hoy, 31 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2023-0016 
 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo 
solicitado, el Despacho dispone: 
 
1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros, depositados en cuentas corrientes, 
ahorros o cualquier otro producto de titularidad que posea el demandado SANDRA 
PATRICIA ALMANZA BETANCOURT, en los bancos indicados en el numeral segundo del 
escrito de medidas cautelares.  
 
2.- El embargo y retención preventiva de la quinta parte que exceda del salario mínimo legal 
mensual vigente u honorarios, que perciba la parte ejecutada SANDRA PATRICIA 
ALMANZA BETANCOURT como empleado de la FUNDACION SANTA FE DE BOGOTA 
D.C. 
 
Ofíciese al pagador en mención haciendo las prevenciones de ley, de conformidad con lo 
normado en el artículo 593 numeral 9º del C.G.P. 
 
Limítese las anteriores medidas a la suma de $ 64.311.228.oo. Ofíciese 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 
 

mpds 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 008 

fijado hoy, 31 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2023-0018 
 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 82 y s.s. 
del C. G. del P. y el título valor allegado como base de la ejecución, contienen obligaciones 
claras, expresas y exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor de lo normado por el 
artículo 422 de la misma codificación, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, el 
Despacho dispone librar mandamiento de pago de mínima cuantía  a  favor  de ABOGADOS   
ESPECIALIZADOS   EN COBRANZAS    S.A.  AECSA, contra JOSE ANTONIO VAZQUEZ 
LIENDO, por las siguientes sumas de dinero: 
 
PAGARE No. 00130116009600026915: 
 

1.- Por la suma de DIECISIETE  MILLONES  CIENTO  CUATRO  MIL  SETECIENTOS  
DIECIOCHO PESOS M/CTE ($ 17.104.718) por concepto de saldo capital contenido en el 
pagaré No. 00130116009600026915. 

2.- Por la suma de intereses moratorias comerciales al tenor del art. 884 del C. Co. 
liquidados a la tasa máxima legal permitida sobre el  saldo  del  capital  al  que  se  refiere  
del  numeral  anterior  desde  el  día  de presentación de la demanda, hasta que se verifique 
el pago total de la obligación.  

 
Sobre costas oportunamente se resolverá. 

 
Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292  del  C.G.P.,  en  
concordancia  con  el  artículo  468  ibidem,  y  el artículo   8   de la Ley 2213 de 2022 
previniéndole   a   la   parte demandada que cuenta con el término de cinco (05) días para 
pagar la obligación, o diez (10) días para ejercer su defensa. 
 
Se reconoce personería a la Dra. EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES  como apoderada de 
la parte ejecutante, enunciándole desde ya que en el momento procesal oportuno deberá 
exhibir el (los) título (s) original (es). 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
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JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 008 

fijado hoy, 31 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2023-0018 
 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo 
solicitado, el Despacho dispone: 
 
1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros, depositados en cuentas corrientes, 
ahorros o cualquier otro producto de titularidad que posea el demandado JOSE ANTONIO 
VAZQUEZ LIENDO en los bancos indicados en el numeral primero del escrito de medidas 
cautelares.  
 
Limítese la anterior medida a la suma de $34.209.436.oo 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 
 

mpds 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 008 

fijado hoy, 31 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2023-0020 
 

Con base en el artículo 90 del Código General del Proceso, se INADMITE la demanda, para 
que se subsanen las falencias encontradas en ella, en el lapso de cinco (05) días contados 
a partir de la notificación de este proveído, so pena de rechazo. 

 

1.-De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 245 del C.G.P., proceda a informar en donde 
se encuentra el título original. 

2.- ACLARESE la pretensión inserta en el numeral 1.1. respecto del capital que pretende 
sea reconocido comoquiera que su valor difiere del que esta consignado en el pagare No. 
4950087601. 

3.- Apórtese con el memorial subsanatorio, el escrito íntegro de la demanda con las 
correcciones a que haya lugar y de conformidad a las inadmisiones estudiadas. 

4.- El escrito subsanatorio y el nuevo escrito demandatorio, alléguense mediante mensaje 
de datos y con firma manuscrita escaneada o con su firma electrónica y código de 
verificación de ésta.  
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 
 

mpds 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 008 

fijado hoy, 31 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2023-0022 
 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 82 y s.s. 
del C. G. del P. y el título valor allegado como base de la ejecución, contienen obligaciones 
claras, expresas y exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor de lo normado por el 
artículo 422 de la misma codificación, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, el 
Despacho dispone librar mandamiento de pago de mínima cuantía  a  favor  de ABOGADOS   
ESPECIALIZADOS   EN COBRANZAS    S.A.  AECSA, contra ERIKA AGUIRRE ESPITIA, 
por las siguientes sumas de dinero: 
 
PAGARE No. 5744525: 
 

1.- Por la suma de SEIS  MILLONES  TRESCIENTOS  SETENTA  Y  NUEVE  MIL  
DOSCIENTOSSETENTA  Y  TRES  PESOS  ($  6,379,273)  M/Cte,  por  concepto  de  saldo  
capital  contenido  en  el  pagare  No.5744525. 

2.- Por la suma de intereses moratorias comerciales al tenor del art. 884 del C. Co. 
liquidados a la tasa máxima legal permitida sobre el  saldo  del  capital  al  que  se  refiere  
del  numeral  anterior  desde  el  día  de presentación de la demanda, hasta que se verifique 
el pago total de la obligación.  

 
Sobre costas oportunamente se resolverá. 

 
Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292  del  C.G.P.,  en  
concordancia  con  el  artículo  468  ibidem,  y  el artículo   8   de la Ley 2213 de 2022 
previniéndole   a   la   parte demandada que cuenta con el término de cinco (05) días para 
pagar la obligación, o diez (10) días para ejercer su defensa. 
 
Se reconoce personería a la Dra. EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES  como apoderada de 
la parte ejecutante, enunciándole desde ya que en el momento procesal oportuno deberá 
exhibir el (los) título (s) original (es). 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 008 

fijado hoy, 31 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2023-0022 
 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo 
solicitado, el Despacho dispone: 
 
1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros, depositados en cuentas corrientes, 
ahorros o cualquier otro producto de titularidad que posea el demandado ERIKA AGUIRRE 
ESPITIA en los bancos indicados en el numeral primero del escrito de medidas cautelares.  
 
Limítese la anterior medida a la suma de $12.758.546.oo 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 
 

mpds 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 008 

fijado hoy, 31 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2023-0024 
 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 82 y s.s. 
del C. G. del P. y el título valor allegado como base de la ejecución, contienen obligaciones 
claras, expresas y exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor de lo normado por el 
artículo 422 de la misma codificación, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, el 
Despacho dispone librar mandamiento de pago de mínima cuantía  a  favor  de ABOGADOS   
ESPECIALIZADOS   EN COBRANZAS    S.A.  AECSA, contra SANDRA MILENA TOBON 
GOMEZ, por las siguientes sumas de dinero: 
 
PAGARE No. 9282175: 
 

1.- Por la suma de VEINTICINCO  MILLONES  SEISCIENTOS  TREINTA  Y  SEIS  MIL  
SETECIENTOS DOCE PESOS ($ 25,636,712) M/Cte, por concepto de saldo capital 
contenido en el pagare No. 9282175. 

2.- Por la suma de intereses moratorias comerciales al tenor del art. 884 del C. Co. 
liquidados a la tasa máxima legal permitida sobre el  saldo  del  capital  al  que  se  refiere  
del  numeral  anterior  desde  el  día  de presentación de la demanda, hasta que se verifique 
el pago total de la obligación.  

 
Sobre costas oportunamente se resolverá. 

 
Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292  del  C.G.P.,  en  
concordancia  con  el  artículo  468  ibidem,  y  el artículo   8   de la Ley 2213 de 2022 
previniéndole   a   la   parte demandada que cuenta con el término de cinco (05) días para 
pagar la obligación, o diez (10) días para ejercer su defensa. 
 
Se reconoce personería a la Dra. EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES  como apoderada de 
la parte ejecutante, enunciándole desde ya que en el momento procesal oportuno deberá 
exhibir el (los) título (s) original (es). 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 008 

fijado hoy, 31 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2023-0024 
 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo 
solicitado, el Despacho dispone: 
 
1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros, depositados en cuentas corrientes, 
ahorros o cualquier otro producto de titularidad que posea el demandado SANDRA MILENA 
TOBON GOMEZ en los bancos indicados en el numeral primero del escrito de medidas 
cautelares.  
 
Limítese la anterior medida a la suma de $51.273.424.oo 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 
 

mpds 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 008 

fijado hoy, 31 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2023-0026 
 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 82 y s.s. 
del C. G. del P. y el título valor allegado como base de la ejecución, contienen obligaciones 
claras, expresas y exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor de lo normado por el 
artículo 422 de la misma codificación, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, el 
Despacho dispone librar mandamiento de pago de mínima cuantía  a  favor  de 
COOPENSIONADOS S.C, contra SILFREDO BLAS RAMOS JIMENEZ, por las siguientes 
sumas de dinero: 
 

1.- Por la suma de TREINTA MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL 
QUINIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS ($ 30.688.553) M/Cte, por concepto de capital 
contenido en el titulo valor base de la ejecución. 

2.- Por la suma de VEINTITRES MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS ($23.992) 
M/cte por concepto de interés remuneratorios. 

3.- Por la suma de intereses moratorias comerciales al tenor del art. 884 del C. Co. 
liquidados a la tasa máxima legal permitida sobre el saldo  del  capital  al  que  se  refiere  
del  numeral  anterior  desde  el día siguiente en que se decidió ejecutar el pagare y  hasta 
que se verifique el pago total de la obligación.  

 
Sobre costas oportunamente se resolverá. 

 
Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292  del  C.G.P.,  en  
concordancia  con  el  artículo  468  ibidem,  y  el artículo   8   de la Ley 2213 de 2022 
previniéndole   a   la   parte demandada que cuenta con el término de cinco (05) días para 
pagar la obligación, o diez (10) días para ejercer su defensa. 
 
Se reconoce personería al Dr. ESTEBAN SALAZAR OCHOA como apoderado de la parte 
ejecutante, enunciándole desde ya que en el momento procesal oportuno deberá exhibir el 
(los) título (s) original (es). 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

mpds 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 008 

fijado hoy, 31 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2023-0026 
 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo 
solicitado, el Despacho dispone: 
 
1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros, depositados en cuentas corrientes, 
ahorros o cualquier otro producto de titularidad que posea el demandado SILFREDO BLAS 
RAMOS JIMENEZ en los bancos indicados en el numeral primero del escrito de medidas 
cautelares.  
 
Limítese la anterior medida a la suma de $61.377.106.oo 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 
 

mpds 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 008 

fijado hoy, 31 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2023-0027 
 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 82 y s.s. 
del C. G. del P. y el título valor allegado como base de la ejecución, contienen obligaciones 
claras, expresas y exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor de lo normado por el 
artículo 422 de la misma codificación, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, el 
Despacho dispone librar mandamiento de pago de mínima cuantía  a  favor  de ABOGADOS   
ESPECIALIZADOS   EN COBRANZAS    S.A.  AECSA, contra HENRY ARNUL FLECHAS 
CORREDOR, por las siguientes sumas de dinero: 
 
PAGARE No. 0013015800961297420: 
 

1.- Por la suma de TREINTA Y CINCO MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y UN MIL 
OCHOCIENTOS VEINTIOCHO PESOS M/CTE ($ 35.661.828) por concepto de saldo 
capital contenido en el pagaré No. 0013015800961297420. 

2.- Por la suma de intereses moratorias comerciales al tenor del art. 884 del C. Co. 
liquidados a la tasa máxima legal permitida sobre el  saldo  del  capital  al  que  se  refiere  
del  numeral  anterior  desde  el  día  de presentación de la demanda, hasta que se verifique 
el pago total de la obligación.  

 
Sobre costas oportunamente se resolverá. 

 
Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292  del  C.G.P.,  en  
concordancia  con  el  artículo  468  ibidem,  y  el artículo   8   de la Ley 2213 de 2022 
previniéndole   a   la   parte demandada que cuenta con el término de cinco (05) días para 
pagar la obligación, o diez (10) días para ejercer su defensa. 
 
Se reconoce personería a la Dra. EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES  como apoderada de 
la parte ejecutante, enunciándole desde ya que en el momento procesal oportuno deberá 
exhibir el (los) título (s) original (es). 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 008 

fijado hoy, 31 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2023-0027 
 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo 
solicitado, el Despacho dispone: 
 
1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros, depositados en cuentas corrientes, 
ahorros o cualquier otro producto de titularidad que posea el demandado HENRY ARNUL 
FLECHAS CORREDOR en los bancos indicados en el numeral primero del escrito de 
medidas cautelares.  
 
Limítese la anterior medida a la suma de $71.323.656.oo 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 
 

mpds 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 008 

fijado hoy, 31 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2023-0028 
 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 82 y s.s. 
del C. G. del P. y el título valor allegado como base de la ejecución, contienen obligaciones 
claras, expresas y exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor de lo normado por el 
artículo 422 de la misma codificación, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, el 
Despacho dispone librar mandamiento de pago de mínima cuantía  a  favor  de CARVAJAL 
TECNOLOGÍA Y SERVICIOS S.A.S., contra DAYANA VIVIANA MARIN GRISALES por las 
siguientes sumas de dinero: 
 

1.- Por la suma de TRES  MILLONES  OCHOCIENTOS  VEINTICINCO  MIL  
OCHOCIENTOS  SIETEPESOS  M/CTE.  ($3.825.807) correspondiente  a  la  obligación  
contenida  en  EL  PAGARÉ SIN NÚMERO base de acción con fecha de vencimiento 26-
05-2022. 

2.- Por la suma de intereses moratorias comerciales al tenor del art. 884 del C. Co. 
liquidados a la tasa máxima legal permitida sobre el  saldo  del  capital  al  que  se  refiere  
del  numeral  anterior  desde  el  27 de mayo de 2022 y hasta que se verifique el pago total 
de la obligación.  

 
Sobre costas oportunamente se resolverá. 

 
Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292  del  C.G.P.,  en  
concordancia  con  el  artículo  468  ibidem,  y  el artículo   8   de la Ley 2213 de 2022 
previniéndole   a   la   parte demandada que cuenta con el término de cinco (05) días para 
pagar la obligación, o diez (10) días para ejercer su defensa. 
 
Se reconoce personería al Dr. JORGE ENRIQUE SERRANO CALDERÓN como apoderado 
de la parte ejecutante, enunciándole desde ya que en el momento procesal oportuno deberá 
exhibir el (los) título (s) original (es). 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

mpds 

 

 
 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 008 

fijado hoy, 31 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2023-0028 
 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo 
solicitado, el Despacho dispone: 
 
1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros que posea el demandado DAYANA 
VIVIANA MARIN GRISALES en las siguientes entidades bancarias: 
 
1.1.- Embargo y/o retención de cualquier suma de dinero que tenga o pueda llegar a tener 
la  parte  demandada  en  la  cuenta corriente número 112222534 de Banco Bogotá. 
1.2. Embargo y/o retención de cualquier suma de dinero que tenga o pueda llegar a tener 
la  parte  demandada  en  la  cuenta corriente número 821074523de Banco Bogotá. 
1.3. Embargo y/o retención de cualquier suma de dinero que tenga o pueda llegar a tener 
la  parte  demandada  en  la  cuenta  de  ahorros  número 117200252de  Banco Falabella 
1.4. .Embargo y/o retención de cualquier suma de dinero que tenga o pueda llegar a tener 
la  parte  demandada  en  la  cuenta  de  ahorros  número 720012917de  Banco Falabella 
1.5. Embargo y/o retención de cualquier suma de dinero que tenga o pueda llegar a tener 
la  parte  demandada  en  la  cuenta  de  ahorros  número 405970291de  Davivienda. 
1.6. Embargo y/o retención de cualquier suma de dinero que tenga o pueda llegar a tener 
la   parte   demandada   en   la   cuenta   de   ahorros   número 197045138de   Daviplata 
Davivienda 
1.7. Embargo y/o retención de cualquier suma de dinero que tenga o pueda llegar a tener 
la   parte   demandada   en   la   cuenta   de   ahorros   número 046221538deNequi 
Bancolombia. 
 
Limítese la anterior medida a la suma de $7.651.614.oo 
 
2.- DECRETAR el EMBARGO y POSTERIOR SECUESTRO en bloque del Establecimiento 
de comercio denominado DON PAGO  D&E identificado  con  matrícula  mercantil  número 
3263799, denunciado bajo la gravedad de juramento como de propiedad de la demandada 
DAYANA VIVIANA MARIN GRISALES. 

Líbrense los oficios correspondientes a la Cámara de Comercio de correspondiente, e 
infórmese que una vez registradas las medidas, se expida el certificado de conformidad con 
lo establecido por el artículo 593 numeral 1 del C. G. del P. 

 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 
 

Mpds 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 008 

fijado hoy, 31 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2023-0029 
 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 82 y s.s. 
del C. G. del P. y el título valor allegado como base de la ejecución, contienen obligaciones 
claras, expresas y exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor de lo normado por el 
artículo 422 de la misma codificación, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, el 
Despacho dispone librar mandamiento de pago de mínima cuantía  a  favor  de ABOGADOS   
ESPECIALIZADOS   EN COBRANZAS    S.A.  AECSA, contra GUERRERO MOLINA ELKIN 
FERNANDO, por las siguientes sumas de dinero: 
 
PAGARE No. 1130654790: 
 

1.- Por la suma de SIETE  MILLONES  NOVENTA  Y  SIETE  MIL  CINCUENTA  Y  TRES   
PESOS  ($7,097,053) M/Cte, por concepto de saldo capital contenido en el pagare No. 
1130654790. 

2.- Por la suma de intereses moratorias comerciales al tenor del art. 884 del C. Co. 
liquidados a la tasa máxima legal permitida sobre el  saldo  del  capital  al  que  se  refiere  
del  numeral  anterior  desde  el  día  de presentación de la demanda, hasta que se verifique 
el pago total de la obligación.  

 
Sobre costas oportunamente se resolverá. 

 
Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292  del  C.G.P.,  en  
concordancia  con  el  artículo  468  ibidem,  y  el artículo   8   de la Ley 2213 de 2022 
previniéndole   a   la   parte demandada que cuenta con el término de cinco (05) días para 
pagar la obligación, o diez (10) días para ejercer su defensa. 
 
Se reconoce personería a la Dra. EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES  como apoderada de 
la parte ejecutante, enunciándole desde ya que en el momento procesal oportuno deberá 
exhibir el (los) título (s) original (es). 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 008 

fijado hoy, 31 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2023-0029 
 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo 
solicitado, el Despacho dispone: 
 
1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros, depositados en cuentas corrientes, 
ahorros o cualquier otro producto de titularidad que posea el demandado GUERRERO 
MOLINA ELKIN FERNANDO en los bancos indicados en el numeral primero del escrito de 
medidas cautelares.  
 
Limítese la anterior medida a la suma de $14.194.106.oo 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 008 

fijado hoy, 31 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2023-0030 
 

Con base en el artículo 90 del Código General del Proceso, se INADMITE la demanda, para 
que se subsanen las falencias encontradas en ella, en el lapso de cinco (05) días contados 
a partir de la notificación de este proveído, so pena de rechazo. 

 

1.- Allegar Certificado de Tradición del inmueble objeto de restitución, toda vez que no se 
anexo con la demanda. 

2. Incorpore el documento idóneo en donde consten los linderos actuales del inmueble 
arrendado de conformidad con lo establecido en el párrafo primero del artículo del 83 C.G.P.  

3.- Apórtese con el memorial subsanatorio, el escrito íntegro de la demanda con las 
correcciones a que haya lugar y de conformidad a las inadmisiones estudiadas. 

4.- El escrito subsanatorio y el nuevo escrito demandatorio, alléguense mediante mensaje 
de datos y con firma manuscrita escaneada o con su firma electrónica y código de 
verificación de ésta.  
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 
 

mpds 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 008 

fijado hoy, 31 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2023-0031 
 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 82 y s.s. 
del C. G. del P. y el título valor allegado como base de la ejecución, contienen obligaciones 
claras, expresas y exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor de lo normado por el 
artículo 422 de la misma codificación, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, el 
Despacho dispone librar mandamiento de pago de mínima cuantía  a  favor  de ABOGADOS   
ESPECIALIZADOS   EN COBRANZAS    S.A.  AECSA, contra MURILLO TOBAR CARLOS 
ANDRES, por las siguientes sumas de dinero: 
 
PAGARE No. 6714314: 
 

1.- Por la suma de   TREINTA  Y  UN  MILLONES  OCHOCIENTOS  VEINTITRES  MIL  
TRESCIENTOS OCHENTA  Y  NUEVE  PESOS  ($  31,823,389)  M/Cte,  por  concepto  de  
saldo  capital  contenido  en  el  pagare No. 6714314. 

2.- Por la suma de intereses moratorias comerciales al tenor del art. 884 del C. Co. 
liquidados a la tasa máxima legal permitida sobre el  saldo  del  capital  al  que  se  refiere  
del  numeral  anterior  desde  el  día  de presentación de la demanda, hasta que se verifique 
el pago total de la obligación.  

 
Sobre costas oportunamente se resolverá. 

 
Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292  del  C.G.P.,  en  
concordancia  con  el  artículo  468  ibidem,  y  el artículo   8   de la Ley 2213 de 2022 
previniéndole   a   la   parte demandada que cuenta con el término de cinco (05) días para 
pagar la obligación, o diez (10) días para ejercer su defensa. 
 
Se reconoce personería a la Dra. EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES  como apoderada de 
la parte ejecutante, enunciándole desde ya que en el momento procesal oportuno deberá 
exhibir el (los) título (s) original (es). 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 008 

fijado hoy, 31 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2023-0031 
 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo 
solicitado, el Despacho dispone: 
 
1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros, depositados en cuentas corrientes, 
ahorros o cualquier otro producto de titularidad que posea el demandado MURILLO TOBAR 
CARLOS ANDRES en los bancos indicados en el numeral primero del escrito de medidas 
cautelares.  
 
Limítese la anterior medida a la suma de $63.646.778.oo 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 008 

fijado hoy, 31 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 
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Secretaria 
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                            
   Bogotá D.C., treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Declarativo Rad. 2022-01441 

 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone inadmitir 

la presente demanda declarativa promovida por FERNANDO RODRÍGUEZ ZABALA, contra 

CRISTIAN GUERRERO SALAZAR y JOSÉ ABELARDO CAICEDO, para que se subsane 

en el término de cinco (5) días, contados a partir del día siguiente a la notificación de la 

presente providencia, so pena de rechazo, en los siguientes términos:   

 

1.  Apórtese Certificado de Tradición y Libertad del vehículo identificado con placas 

WPM-180, con fecha de expedición no superior a treinta (30) días calendario. 

 

2. Adecúese el líbelo demandatorio a cada una de las exigencias formales que prescribe 

el artículo 82 del Código General del Proceso.  

 

3. Indíquese el lugar de domicilio de ambos accionados, (Numeral 2° del artículo 82 del 

Código General del Proceso) 

 

4. Formúlense las pretensiones de manera clara, precisa y detallada, conforme lo ordena 

el numeral 4° del artículo 82 ibidem. 

 

5. Demuéstrese el envío previo de la demanda y sus anexos a la parte pasiva, ya sea 

de forma electrónica o física, en cumplimiento de lo establecido en el inciso 4° del artículo 6° 

de la Ley 2213 de 2022. 

       

6.  Estímese razonadamente, conforme a derecho, el monto que se pretende a título de 

indemnización patrimonial, discriminando los conceptos que la componen tal como lo regula 

el artículo 206 del Código General del Proceso. Esto es, ponderando con la solemnidad 

requerida en la ley y por medio de razones objetivas, todos y cada uno de sus elementos 

(daño emergente, lucro cesante, etc.), en armonía con lo previsto en el numeral 7° del artículo 

82 ejusdem. 

 

7.   Indíquense las direcciones de notificación -físicas y electrónicas- del demandante, de su 

apoderado y de los accionados, en la forma prevista en los artículos 82 numeral 10 y 8 de la 

Ley 2213 de 2022. 

 

Simultáneamente, del escrito subsanatorio alléguese copia de este y sus anexos como 

mensaje de datos a los demandados y/o interesados, de conformidad con lo normado en la 

ley 2213 de 2022. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

 



 
 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  
                                  JUEZ 
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JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 008 

fijado hoy, 31 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                            
 
 

   Bogotá D.C., treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Monitorio Rad. 2022-01522 

 

Atendiendo lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 

inadmitir la presente demanda declarativa promovida, mediante apoderado judicial, por 

VÍCTOR HUGO RAMIREZ RESTREPO, contra la sociedad INMOBILIARIA NEXT HOME 

S.A.S., para que se subsane en el término de cinco (5) días, contados a partir de la 

notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, en los siguientes términos:   

 

1. Alléguese certificado de existencia y representación legal de la demandada 

INMOBILIARIA NEXT HOME S.A.S, con fecha de expedición no superior a treinta (30) días 

calendario.  

 

2. Indíquese el lugar de domicilio de la parte pasiva. (Numeral 2° del artículo 420 ibidem) 

 

3. Acumúlense en debida forma las pretensiones de la demanda, teniendo en cuenta la 

naturaleza declarativa de la presente acción monitoria. (Artículos 88 y 420 ejusdem) 

 

4. Efectúese la “manifestación clara y precisa de que el pago de la suma adeudada no 

depende del cumplimiento de una contraprestación a cargo del acreedor”, conforme lo exige 

el numeral 5° del artículo 420 ob. cit. 

 

 NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES                                                                                                                    
JUEZ 
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JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 
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Secretaria 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                            
 
 

   Bogotá D.C., treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Verbal Rad. 2022-01529 

 
Subsanada la demanda en debida forma y, reunidas las exigencias formales de que tratan 
los artículos 82, 368 y 384 del C.G.P., se DISPONE: 
 

1. ADMITIR la presente demanda de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO, 
promovida por MIGUEL RIVERA, contra MARTHA CECILIA ARIAS BAUTISTA, respecto del 
inmueble ubicado en la Carrera 46 No 95 – 16 de esta ciudad. 
 
2. IMPRIMIR a la presente demanda el trámite previsto para el proceso VERBAL SUMARIO, 
tal y como lo disponen los artículos 390 y siguientes del C.G.P. 
 
3. Resolver sobre costas en su oportunidad. 
 

4. Surtir la notificación a la parte demandada al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 
2213 del 13 de junio de 2022, a quien se le deberá correr traslado de la demanda y sus anexos 
por el término legal de DIEZ (10) días, advirtiéndole que no será oído en el proceso hasta 
tanto demuestre que ha consignado a órdenes del juzgado, el valor de los cánones de 
arrendamiento adeudados y los que se sigan causando durante el tiempo que dure el proceso, 
lo anterior, de conformidad con el numeral 4 del artículo 384 ibídem. 
 

5. Reconocer personería al abogado OSCAR MIGUEL RIVERA CRUZ como apoderado 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
                                         JUEZ 

  

 
 

 

 
cr 
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                            
 
 

  Bogotá D.C., treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Pertenencia Rad. 2022-01540 

 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone inadmitir 

la presente demanda de Pertenencia promovida por EDITH ESPEJO NOREÑA, contra 

CARLOS ALBERTO MORALES AGUDELO, para que se subsane. en el término de cinco 

(5) días, contados a partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, 

en los siguientes términos:   

 

1. Alléguese certificado de tradición y libertad del vehículo identificado con placas CZN-

536, con fecha de expedición no superior a treinta (30) días calendario. 

 

2. Indíquese la ciudad en la cual se ubica la dirección enunciada como lugar de 

notificaciones de la parte accionante. (Numeral 10° del artículo 82 ibidem). 

 

 NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
                                           JUEZ 

  

 
 

 

 
cr 
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DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                            
 
 

  Bogotá D.C., treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo Rad. 2022-01545 

 

Estudiada la documental aportada como base del recaudo, instaurada por el señor LUIS 

ALFREDO PÉREZ, en contra de TITO ALIRIO DAZA CARO y GLADYS HERNÁNDEZ 

ULLOA, se observa que esta no cumple en su totalidad las exigencias mínimas necesarias 

para derivar mérito ejecutivo en contra de la parte pasiva, atendiendo lo reglado en el artículo 

422 del Código General del Proceso. 

 

Precisamente, frente a los lineamientos de claridad, expresión y exigibilidad, dicho precepto 

contempla lo siguiente: 

 

ARTÍCULO 422. TÍTULO EJECUTIVO. Pueden demandarse ejecutivamente las 

obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del 

deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una 

sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra 

providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de 

costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale 

la ley. La confesión hecha en el curso de un proceso no constituye título ejecutivo, pero sí la 

que conste en el interrogatorio previsto en el artículo. (Negrilla fuera del texto original) 

 

De conformidad con lo anterior, fácilmente se advierte que el instrumento denominado como 

“ACUERDO PRIVADO”, no cumple tales requerimientos. Habida cuenta que dentro de su 

clausulado no reposa pacto alguno en el que -los ahora demandados TITO ALIRIO DAZA 

CARO y GLADYS HERNÁNDEZ ULLOA-, se obliguen en favor del demandante LUIS 

ALFREDO PÉREZ a pagar la suma de $10.500.000, erigida en las pretensiones. 

 

Si bien allí reposa convención particular relativa al cobro de un valor de capital distinto, aquella 

suma tampoco goza de la exigibilidad requerida; máxime que no se encuentra establecida allí 

una fecha exacta para el cobro de tal concepto. 

 

Por tales motivos, la orden de apremio invocada debe ser negada, ya que ese instrumento no 

logra constituirse como título ejecutivo de acuerdo a lo preceptuado en el artículo 422 ibídem.  

 

Así las cosas, y en consideración de lo reglado en el artículo 90 ejusdem, el presente 

Despacho,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Negar el mandamiento de pago deprecado por la parte accionante.  

     

SEGUNDO: Una vez se encuentre ejecutoriada esta decisión, por secretaría archívese el 

expediente. Déjense las constancias del caso 



 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
                                        JUEZ 

  

 
 

 

 
cr 
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                            
 
 

 Bogotá D.C., treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Extinción Hipoteca Rad. 2022-01560 
 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda de Extinción de Hipoteca promovida por NÉSTOR FERNANDO 

GUERRERO RECALDE y MARÍA DEL PILAR TORRES ORDÓÑEZ, contra JOSÉ RAFAEL 

GARZÓN CABALLERO, para que se subsane en el término de cinco (05) días contados a 

partir de la notificación de esta providencia, so pena de rechazo, en los siguientes términos: 
 

 

1. Determínese con claridad la cuantía actual de la obligación crediticia cuya extinción se 

pretende por prescripción en este caso, atendiendo los procesos ejecutivos que cursaron para 

su recaudo, así como lo normado en los numerales 4 y 5 del artículo 82 ibidem.  

 

2. Alléguese certificado de tradición y libertad del bien inmueble identificado con folio de 

matrícula No 50C – 683563, con fecha de expedición no superior a treinta (30) días 

calendario.  

 

3. Acredítese la legitimación que ostenta el señor JOSÉ RAFAEL GARZÓN 

CABALLERO para fungir como demandado en el presente asunto. Para lo cual, deberá 

aportarse copia del documento de cesión a través del cual se transfirió a su favor la calidad 

de acreedor sobre la obligación que se pretende extinguir en este asunto. (Artículos 53 y 

siguientes del Código General del Proceso). 

 

 NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

 

 
 

 

 
cr 
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                            
 
 

 Bogotá D.C., treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo Rad. 2022-01621 
 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda Declarativa promovida por BETTY RINCÓN SANCHEZ y HUGO 

ALFREDO CUBILLOS CARREÑO, contra YOLANDA MANCILLA LÓPEZ y FABIO 

RICARDO URQUIJO QUINTERO, para que se subsane en el término de cinco (05) días 

contados a partir de la notificación de esta providencia, so pena de rechazo, teniendo en 

cuenta los siguientes requerimientos: 

 

1. Demuéstrese el envío previo de la demanda y sus anexos a la parte pasiva, así como la 

recepción de tales instrumentos, ya sea de forma electrónica o física, en cumplimiento de lo 

establecido en el inciso 4° del artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 

2. Estímese razonadamente conforme a derecho, el monto que se pretende a título de 

indemnización patrimonial, discriminando los conceptos que la componen tal como lo regula 

el artículo 206 del Código General del Proceso. Esto es, ponderando con la solemnidad 

requerida en la ley y por medio de razones objetivas, todos y cada uno de sus elementos 

(daño emergente, lucro cesante, etc.), en armonía con lo previsto en el numeral 7° del artículo 

82 del Código General del Proceso. 

 

3. Acumúlense en debida forma las pretensiones formuladas atendiendo la naturaleza 

de la acción invocada y lo normado en el artículo 88 ejusdem. 

 

 NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

  

 
 

 

 
cr 

 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 
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DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                      
 

 
  Bogotá D.C., treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo Hipotecario Rad. 2022-01669 

 
Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 422 del C.G.P., 621 y 709 del C. 
Co., se RESUELVE: 
  

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD 
DE LA GARANTÍA REAL, a favor del FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS 
LLERAS RESTREPO, en contra de HOLMAN EDUARDO ALBARRACIN GAITAN, por las 
sumas de dinero contenidas en el pagaré No 80007755, respaldadas con la Escritura Pública No 
6886 del 27 de septiembre de 2007 de la Notaria 24 del Círculo Notarial de Bogotá, aportados 
como base de la acción, así: 
 

1.1.) Por la suma de $11.488.449,87 M/cte equivalentes a 35581,1973 UVR, por concepto 
de capital insoluto del pagaré identificado con el No 80007755, aportado como base de la 
ejecución.   
 
1.2.) Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados desde la fecha 

de presentación de la demanda y hasta la cancelación total de la obligación, a la tasa del 

3,5% E.A. Ténganse en cuenta los límites máximos autorizados por el Banco de la República. 

 
1.3.) Por la suma de $1.103.251,09 M/cte equivalente a 3.416,9096 UVR, por concepto del 
capital de seis (6) cuotas vencidas del pagaré aportado como base de la ejecución, tal como 
se discrimina a continuación: 
 

 
  VENCIMIENTO     PESOS      UVR 

          05-07-2022     $184.571,85      571,6426 

          05-08-2022         $184.289,62          570,7685 

          05-09-2022     $184.010,55      569,9042 

          05-10-2022     $183.733,68      569,0467 

          05-11-2022     $183.458,98      568,1959  

          05-12-2022     $183.186,40      567,3517 

 TOTAL        $1.103.251,09         3.416,9096 

 
1.4.) Por el interés moratorio equivalente al 3,5% E.A. sobre cada una de las cuotas de capital 
exigibles mensualmente vencidas y no pagadas, sin superar los máximos legales permitidos, 
desde la fecha de presentación de la demanda hasta que se haga efectivo el pago de la 
totalidad de la obligación. Ténganse en cuenta los límites máximos autorizados por el Banco 
de la República. 
 
1.5.) Por la suma de $208.964,74 M/cte equivalentes a 647,1905 UVR, por concepto de 
intereses de plazo respecto de seis (6) cuotas vencidas del pagaré aportado como base de 
la ejecución, tal como se discrimina a continuación: 
 

  VENCIMIENTO     PESOS      UVR 

          05-07-2022     $36.149,49      111,9596 

          05-08-2022         $35.619,62          110,3185 

          05-09-2022     $35.090,54      108,6799 

          05-10-2022     $34.562,25      107,0437 

          05-11-2022     $34.034,76      105,4100 



          05-12-2022     $33.508,08      103,7788 

 TOTAL         $208.964,74          647,1905 

 
 

1.6.) Por la suma de $145.232,79 M/cte, por concepto de seguros exigibles mensualmente 
respecto de seis (6) cuotas vencidas, de acuerdo con lo estipulado en la Cláusula Cuarta 
contenida en la Escritura Pública No 6886 del 27 de septiembre de 2007 de la Notaria 24 del 
Círculo de Bogotá base de la ejecución, tal como se discrimina a continuación: 
 

  VENCIMIENTO     PESOS 

          05-07-2022     $22.991,46 

          05-08-2022         $23.060,84 

          05-09-2022     $24.523,36 

          05-10-2022     $24.634,50 

          05-11-2022     $25.198,91 

          05-12-2022     $24.823,72 

 TOTAL        $145.232,79 

 
2. RESOLVER sobre costas en su oportunidad. 
 

3. Surtir la notificación a la parte demandada al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022. 

 

4. Reconocer personería a la abogada DANYELA REYES GONZÁLEZ como apoderada 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

         
5. DECRETAR el embargo y posterior secuestro del bien inmueble identificado con el folio de 
matrícula inmobiliaria No 50S-40236363, denunciado como de propiedad de la parte 
demandada. Oficiar por Secretaría al señor Registrador de Instrumentos Públicos 
correspondiente. 
 
Una vez elaborado el mencionado oficio, por Secretaria remítase el mismo al correo 
electrónico de la parte actora reportado en la demanda, de conformidad con lo establecido 
por el Artículo 111 del C.G.P., a efectos de que la parte demandante le dé tramite a la referida 
comunicación. 
 
ADVIERTASE a la parte demandante que en cualquier momento el Despacho podrá solicitar 
la entrega del título valor en original. Así mismo, que a partir de la presentación de la 
demanda el título (valor y/o ejecutivo) aportado como base de la presente demanda, no podrá 
ser endosado y/o cedido extraprocesalmente. 
 

 
NOTIFÍQUESE,   
 
 
 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
                                                                            
 
 
 
cr 
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  Bogotá D.C., treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo Hipotecario Rad. 2022-01671 

 
Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 422 del C.G.P., 621 y 709 del C. 
Co., se RESUELVE: 
  

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD 
DE LA GARANTÍA REAL, a favor del FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS 
LLERAS RESTREPO, en contra de MARTHA BARBOSA HERNÁNDEZ, por las sumas de 
dinero contenidas en el pagaré No 41692512, respaldadas con la Escritura Pública No 4488 del 
8 de octubre de 2007 de la Notaria 28 del Círculo Notarial de Bogotá, aportados como base 
de la acción, así: 
 

1.1.) Por la suma de $11.164.946,10 M/cte equivalentes a 34579,2648 UVR, por concepto 
de capital insoluto del pagaré identificado con el No 41692512, aportado como base de la 
ejecución.   
 
1.2.) Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados desde la fecha 

de presentación de la demanda y hasta la cancelación total de la obligación, a la tasa del 

3,5% E.A. Ténganse en cuenta los límites máximos autorizados por el Banco de la República. 

 
1.3.) Por la suma de $1.068.237,71 M/cte equivalente a 3308,4687 UVR, por concepto del 
capital de cinco (5) cuotas vencidas del pagaré aportado como base de la ejecución, tal como 
se discrimina a continuación: 
 

 
  VENCIMIENTO     PESOS      UVR 

          05-08-2022     $214.245,15      663,5446 

          05-09-2022         $213.943,84          662,6114 

          05-10-2022     $213.645,04      661,6860 

          05-11-2022     $213.348,74      660,7683 

          05-12-2022     $213.054,95      659,8584  

 TOTAL        $1.068.237,71         3308,4687 

 
1.4.) Por el interés moratorio equivalente al 3,5% E.A. sobre cada una de las cuotas de capital 
exigibles mensualmente vencidas y no pagadas, sin superar los máximos legales permitidos, 
desde la fecha de presentación de la demanda hasta que se haga efectivo el pago de la 
totalidad de la obligación. Ténganse en cuenta los límites máximos autorizados por el Banco 
de la República. 
 
1.5.) Por la suma de $169.459,04 M/cte equivalentes a 524,8363 UVR, por concepto de 
intereses de plazo respecto de cinco (5) cuotas vencidas del pagaré aportado como base de 
la ejecución, tal como se discrimina a continuación: 
 

  VENCIMIENTO     PESOS      UVR 

          05-08-2022     $35.120,22      108,7718 

          05-09-2022         $34.505,16          106,8669 

          05-10-2022     $33.890,95      104,9646 

          05-11-2022     $33.277,61      103,0650 

          05-12-2022     $32.665,10      101,1680   

 TOTAL        $169.459,04         524,8363 



 
 

1.6.) Por la suma de $139.426,55 M/cte, por concepto de seguros exigibles mensualmente 
respecto de cinco (5) cuotas vencidas, de acuerdo con lo estipulado en la Cláusula Cuarta 
contenida en la Escritura Pública No 4488 del 8 de octubre de 2007 de la Notaria 28 del 
Círculo de Bogotá base de la ejecución, tal como se discrimina a continuación: 
 

  VENCIMIENTO     PESOS 

          05-08-2022     $26.582,32 

          05-09-2022         $27.982,50 

          05-10-2022     $28.101,37 

          05-11-2022     $28.621,79 

          05-12-2022     $28.138,57 

 TOTAL        $139.426,55 

 
2. RESOLVER sobre costas en su oportunidad. 
 

3. Surtir la notificación a la parte demandada al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022. 

 

4. Reconocer personería a la abogada DANYELA REYES GONZÁLEZ como apoderada 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

         
5. DECRETAR el embargo y posterior secuestro del bien inmueble identificado con el folio de 
matrícula inmobiliaria No 50S-723294, denunciado como de propiedad de la parte 
demandada. Oficiar por Secretaría al señor Registrador de Instrumentos Públicos 
correspondiente. 
 
Una vez elaborado el mencionado oficio, por Secretaria remítase el mismo al correo 
electrónico de la parte actora reportado en la demanda, de conformidad con lo establecido 
por el Artículo 111 del C.G.P., a efectos de que la parte demandante le dé tramite a la referida 
comunicación. 
 
ADVIERTASE a la parte demandante que en cualquier momento el Despacho podrá solicitar 
la entrega del título valor en original. Así mismo, que a partir de la presentación de la 
demanda el título (valor y/o ejecutivo) aportado como base de la presente demanda, no podrá 
ser endosado y/o cedido extraprocesalmente. 
 

 
NOTIFÍQUESE,   
 
 
 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
                                                                            
 
 
 
cr 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 008 

fijado hoy, 31 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                           
                             
                        Bogotá D.C., treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo Rad. 2022-01673 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 422 del C.G.P., 621 y 709 del C. 

Co., se RESUELVE: 
 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA a favor de AECSA S.A., en 

contra de SIXTA MARÍA CHARTUNI FERRER, por las sumas de dinero contenidas en el 

pagaré aportado como base de la acción, así: 

 

1.1.) Por la suma de $10.248.401,oo M/cte por concepto de capital insoluto del pagaré 

aportado como base de la ejecución, identificado con el No 32581165. 

 

1.2.) Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, causados sobre el capital 

del pagaré antes relacionado desde la fecha de presentación de la demanda, hasta cuando su 

pago se verifique. Ténganse en cuenta los límites máximos autorizados por la 

Superintendencia Financiera. 

 

2. RESOLVER sobre costas en su oportunidad. 
 

3. Surtir la notificación a la parte demandada al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022.   
 

4. Reconocer personería a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES como apoderada 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

  

ADVIERTASE a la parte demandante que en cualquier momento el Despacho podrá solicitar 

la entrega del título valor en original. Así mismo, que a partir de la presentación de la 

demanda el título (valor y/o ejecutivo) aportado como base de la presente demanda, no podrá 

ser endosado y/o cedido extraprocesalmente. 

 
NOTIFÍQUESE, -2- 
 
 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

                                                                 
 

 
 
cr 

 
 
  
 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 008 

fijado hoy, 31 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                            
                             
 
                         Bogotá D.C., treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ejecutivo Rad. 2022-01673 

 

En relación con la medida cautelar solicitada se Dispone: 

 
DECRETAR el embargo y retención de los dineros que de propiedad de la demandada SIXTA 
MARÍA CHARTUNI FERRER, se encuentren depositados en cuentas corrientes, de ahorro, o 
cualquier otro título bancario o financiero, en las entidades indicadas en el escrito de medidas 
cautelares, siempre que se trate de dineros legalmente embargables.  
 

OFICIESE por Secretaría de conformidad con lo previsto en el artículo 11 de la Ley 2213 del 
13 de junio de 2022. 
 
LIMÍTESE la medida a la suma de $15.000.000,oo. 
 
NOTIFÍQUESE, -2- 
 

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

 
 
 

 

 
cr 

 
 
  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 008 

fijado hoy, 31 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                           
                             
                        Bogotá D.C., treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo Rad. 2022-01675 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 422 del C.G.P., 621 y 709 del C. 

Co., se RESUELVE: 
 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA a favor de AECSA S.A., en 

contra de MARÍA JULIETH PERNET MARTÍNEZ, por las sumas de dinero contenidas en el 

pagaré aportado como base de la acción, así: 

 

1.1.) Por la suma de $5.716.707,oo M/cte por concepto de capital insoluto del pagaré 

aportado como base de la ejecución, identificado con el No 7851792. 

 

1.2.) Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, causados sobre el capital 

del pagaré antes relacionado desde la fecha de presentación de la demanda, hasta cuando su 

pago se verifique. Ténganse en cuenta los límites máximos autorizados por la 

Superintendencia Financiera. 

 

2. RESOLVER sobre costas en su oportunidad. 
 

3. Surtir la notificación a la parte demandada al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022.   
 

4. Reconocer personería a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES como apoderada 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

  

ADVIERTASE a la parte demandante que en cualquier momento el Despacho podrá solicitar 

la entrega del título valor en original. Así mismo, que a partir de la presentación de la 

demanda el título (valor y/o ejecutivo) aportado como base de la presente demanda, no podrá 

ser endosado y/o cedido extraprocesalmente. 

 
NOTIFÍQUESE, -2- 
 
 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

                                                                 
 

 
 
cr 

 
 
  
 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 008 

fijado hoy, 31 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                            
                             
 
                       Bogotá D.C., treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ejecutivo Rad. 2022-01675 

 

En relación con la medida cautelar solicitada se Dispone: 

 
DECRETAR el embargo y retención de los dineros que de propiedad de la demandada MARÍA 
JULIETH PERNET MARTÍNEZ, se encuentren depositados en cuentas corrientes, de ahorro, 
o cualquier otro título bancario o financiero, en las entidades indicadas en el escrito de medidas 
cautelares, siempre que se trate de dineros legalmente embargables.  
 

OFICIESE por Secretaría de conformidad con lo previsto en el artículo 11 de la Ley 2213 del 
13 de junio de 2022. 
 
LIMÍTESE la medida a la suma de $8.000.000,oo. 
 
NOTIFÍQUESE, -2- 
 

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 
 

 
 

 

 
cr 

 
 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 008 

fijado hoy, 31 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                           
                             
                        Bogotá D.C., treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo Rad. 2022-01677 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 422 del C.G.P., 621 y 709 del C. 

Co., se RESUELVE: 
 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA a favor de AECSA S.A., en 

contra de ANDREA POLANIA VARON, por las sumas de dinero contenidas en el pagaré 

aportado como base de la acción, así: 

 

1.1.) Por la suma de $6.757.373,oo M/cte por concepto de capital insoluto del pagaré 

aportado como base de la ejecución, identificado con el No 3075672. 

 

1.2.) Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, causados sobre el capital 

del pagaré antes relacionado desde la fecha de presentación de la demanda, hasta cuando su 

pago se verifique. Ténganse en cuenta los límites máximos autorizados por la 

Superintendencia Financiera. 

 

2. RESOLVER sobre costas en su oportunidad. 
 

3. Surtir la notificación a la parte demandada al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022.   
 

4. Reconocer personería a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES como apoderada 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

  

ADVIERTASE a la parte demandante que en cualquier momento el Despacho podrá solicitar 

la entrega del título valor en original. Así mismo, que a partir de la presentación de la 

demanda el título (valor y/o ejecutivo) aportado como base de la presente demanda, no podrá 

ser endosado y/o cedido extraprocesalmente. 

 
NOTIFÍQUESE, -2- 
 
 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

                                                                 
 

 
 
cr 

 
 
  
 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 008 

fijado hoy, 31 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                            
                             
 
                        Bogotá D.C., treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ejecutivo Rad. 2022-01677 

 

En relación con la medida cautelar solicitada se Dispone: 

 
DECRETAR el embargo y retención de los dineros que de propiedad de la demandada  
ANDREA POLANIA VARON, se encuentren depositados en cuentas corrientes, de ahorro, o 
cualquier otro título bancario o financiero, en las entidades indicadas en el escrito de medidas 
cautelares, siempre que se trate de dineros legalmente embargables.  
 

OFICIESE por Secretaría de conformidad con lo previsto en el artículo 11 de la Ley 2213 del 
13 de junio de 2022. 
 
LIMÍTESE la medida a la suma de $10.000.000,oo. 
 
NOTIFÍQUESE, -2- 
 

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 
 

 
 

 

 
cr 

 
 
  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 008 

fijado hoy, 31 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                           
                             
                        Bogotá D.C., treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo Rad. 2022-01679 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 422 del C.G.P., 621 y 709 del C. 

Co., se RESUELVE: 
 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA a favor de AECSA S.A., en 

contra de MARÍA XIMENA MESA PARRA, por las sumas de dinero contenidas en el pagaré 

aportado como base de la acción, así: 

 

1.1.) Por la suma de $15.015.682,oo M/cte por concepto de capital insoluto del pagaré 

aportado como base de la ejecución, identificado con el No 1052081. 

 

1.2.) Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, causados sobre el capital 

del pagaré antes relacionado desde la fecha de presentación de la demanda, hasta cuando su 

pago se verifique. Ténganse en cuenta los límites máximos autorizados por la 

Superintendencia Financiera. 

 

2. RESOLVER sobre costas en su oportunidad. 
 

3. Surtir la notificación a la parte demandada al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022.   
 

4. Reconocer personería a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES como apoderada 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

  

ADVIERTASE a la parte demandante que en cualquier momento el Despacho podrá solicitar 

la entrega del título valor en original. Así mismo, que a partir de la presentación de la 

demanda el título (valor y/o ejecutivo) aportado como base de la presente demanda, no podrá 

ser endosado y/o cedido extraprocesalmente. 

 
NOTIFÍQUESE, -2- 
 
 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

                                                                 
 

 
 
cr 

 
 
  
 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 008 

fijado hoy, 31 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                            
                             
 
                        Bogotá D.C., treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ejecutivo Rad. 2022-01679 

 

En relación con la medida cautelar solicitada se Dispone: 

 
DECRETAR el embargo y retención de los dineros que de propiedad de la demandada MARÍA 
XIMENA MESA PARRA, se encuentren depositados en cuentas corrientes, de ahorro, o 
cualquier otro título bancario o financiero, en las entidades indicadas en el escrito de medidas 
cautelares, siempre que se trate de dineros legalmente embargables.  
 

OFICIESE por Secretaría de conformidad con lo previsto en el artículo 11 de la Ley 2213 del 
13 de junio de 2022. 
 
LIMÍTESE la medida a la suma de $23.000.000,oo. 
 
NOTIFÍQUESE, -2- 
 

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 
 

 
 

 

 
cr 

 
 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 008 

fijado hoy, 31 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                      

 

    Bogotá D.C., treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo Hipotecario Rad. 2022-01681 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 422, 430 del C.G.P., 621 y 709 

del C. Co, se RESUELVE: 
  

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD 

DE LA GARANTÍA REAL, a favor del FONDO DE EMPLEADOS DE LOS TRABAJADORES 

Y PENSIONADOS DE ECOPETROL S.A. “CAVIPETROL”, en contra de CLAUDIA 

MERCEDES PÉREZ VARGAS, por las sumas de dinero contenidas en el Pagaré Escritura 

ECP ComplemBCF (ECPComplemBCF), No 100001469, aportado como base de la acción, 

así: 
 

1.1.) Por la suma de $6.249.399,oo M/cte, por concepto del Pagaré Escritura 

ECPComplemBCF (ECPComplemBCF), No 100001469, plazo 20 años, firmado el 12 de 

agosto de 2005, aportado como base de la ejecución. 

 

1.2.) Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior liquidados desde la fecha 

de presentación de la demanda y hasta la cancelación total de la obligación, teniendo en 

cuenta los límites máximos autorizados por la Resolución del Banco de la República, que se 

encuentre vigente para créditos de vivienda. 

 

2. RESOLVER sobre costas en su oportunidad. 

 

3. Surtir la notificación a la parte demandada al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022. 
 

4. Reconocer personería al abogado TONY ALEXANDER RODRÍGUEZ RAMOS como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido.  

         

5. DECRETAR el embargo y posterior secuestro del bien inmueble identificado con el folio de 

matrícula inmobiliaria No 50C-696404, denunciado como de propiedad de la parte 

demandada. Oficiar por Secretaría al señor Registrador de Instrumentos Públicos 

correspondiente. 

 

Una vez elaborado el mencionado oficio, por Secretaria remítase el mismo al correo 

electrónico de la parte actora reportado en la demanda, de conformidad con lo establecido 

por el Artículo 111 del C.G.P., a efectos de que la parte demandante le dé tramite a la referida 

comunicación. 

 

ADVIERTASE a la parte demandante que en cualquier momento el Despacho podrá solicitar 

la entrega del título valor en original. Así mismo, que a partir de la presentación de la 



demanda el título (valor y/o ejecutivo) aportado como base de la presente demanda, no podrá 

ser endosado y/o cedido extraprocesalmente. 

 
NOTIFÍQUESE,   
 
 

 
 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

 

 
 

 

 
cr 
 
  

 

 

 
 

          
         
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 008 

fijado hoy, 31 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                           
                             
                       Bogotá D.C., treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo Rad. 2022-01683 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 422 del C.G.P., 621 y 709 del C. 

Co., se RESUELVE: 
 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA a favor de AECSA S.A., en 

contra de EDITH YOMARA OLAVE PATIÑO, por las sumas de dinero contenidas en el 

pagaré aportado como base de la acción, así: 

 

1.1.) Por la suma de $13.970.973,oo M/cte por concepto de capital insoluto del pagaré 

aportado como base de la ejecución, identificado con el No 6365129. 

 

1.2.) Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, causados sobre el capital 

del pagaré antes relacionado desde la fecha de presentación de la demanda, hasta cuando su 

pago se verifique. Ténganse en cuenta los límites máximos autorizados por la 

Superintendencia Financiera. 

 

2. RESOLVER sobre costas en su oportunidad. 
 

3. Surtir la notificación a la parte demandada al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022.   
 

4. Reconocer personería a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES como apoderada 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

  

ADVIERTASE a la parte demandante que en cualquier momento el Despacho podrá solicitar 

la entrega del título valor en original. Así mismo, que a partir de la presentación de la 

demanda el título (valor y/o ejecutivo) aportado como base de la presente demanda, no podrá 

ser endosado y/o cedido extraprocesalmente. 

 
NOTIFÍQUESE, -2- 
 
 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

                                                                 
 

 
 
cr 

 
 
 
 
  

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 008 

fijado hoy, 31 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                            
                             
 
                        Bogotá D.C., treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ejecutivo Rad. 2022-01683 

 

En relación con la medida cautelar solicitada se Dispone: 

 
DECRETAR el embargo y retención de los dineros que de propiedad de la demandada EDITH 
YOMARA OLAVE PATIÑO, se encuentren depositados en cuentas corrientes, de ahorro, o 
cualquier otro título bancario o financiero, en las entidades indicadas en el escrito de medidas 
cautelares, siempre que se trate de dineros legalmente embargables.  
 

OFICIESE por Secretaría de conformidad con lo previsto en el artículo 11 de la Ley 2213 del 
13 de junio de 2022. 
 
LIMÍTESE la medida a la suma de $21.000.000,oo. 
 
NOTIFÍQUESE, -2- 
 

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 
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JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 008 

fijado hoy, 31 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                           
 
                        Bogotá D.C., treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo Rad. 2022-01685 

 

Estudiado el líbelo demandatorio de la referencia demanda Ejecutiva promovida por AECSA 

S.A., en contra de LUIS JOSÉ ARÉVALO ARÉVALO, advierte el Despacho que la sumatoria 

de las pretensiones que se invocan por concepto de capital vencido ascienden a la suma de 

$90.076.502,oo M/cte, cifra que sobrepasa por completo el límite de la denominada mínima 

cuantía, establecido para el año 2023 en $46.400.000, de conformidad con lo reglado en el 

artículo 25 del Código General del Proceso.    

 

Ante lo cual, se sigue la regla procesal prevista en el numeral 1° del artículo 26 del Código 

General del Proceso, que dispone: 

 

“La cuantía se determinará así: 

 

1. Por el valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta los 

frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios que se causen con 

posterioridad a su presentación.” 

 

Aspecto sobre el que, además, frente a la determinación de la cuantía, el inciso 3° de dicha 

norma contempla lo siguiente: 

 

“Son de menor cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que excedan el 

equivalente a cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv), sin exceder 

el equivalente a ciento cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv)” 

  

En ese entendido, y como quiera que el valor de lo pedido en el escrito introductor ciertamente 

supera los 40 salarios mínimos legales mensuales vigentes para el año 2023, resulta 

necesario disponer su rechazo por falta de competencia, atendiendo los alcances del 

parágrafo del artículo 17 del actual Estatuto Procesal. 

  

En consecuencia, el presente estrado judicial,  

 

RESUELVE: 

 

1.  Rechazar por competencia, en razón a la cuantía, la demanda ejecutiva que ocupa 

nuestra atención, acatando lo normado en el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

2.  Por Secretaría, remítase el paginario junto con sus anexos a la oficina de apoyo 

judicial, a fin de que sea distribuido entre los Juzgados Civiles Municipales de Bogotá D.C. 

 Ofíciese y déjense las anotaciones de rigor. 

 

 
NOTIFÍQUESE,  



 
 
 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

                                                                    
 

 

 
cr 
 
  

 

 

 

                                                                        
                

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 008 

fijado hoy, 31 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                           
                             
                       Bogotá D.C., treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo Rad. 2022-01687 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 422 del C.G.P., 621 y 709 del C. 

Co., se RESUELVE: 
 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA a favor de AECSA S.A., en 

contra de HARVEY SIMON RIVERA CUELLAR, por las sumas de dinero contenidas en el 

pagaré aportado como base de la acción, así: 

 

1.1.) Por la suma de $14.965.092,oo M/cte por concepto de capital insoluto del pagaré 

aportado como base de la ejecución, identificado con el No 00130158009613003670. 

 

1.2.) Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, causados sobre el capital 

del pagaré antes relacionado desde la fecha de presentación de la demanda, hasta cuando su 

pago se verifique. Ténganse en cuenta los límites máximos autorizados por la 

Superintendencia Financiera. 

 

2. RESOLVER sobre costas en su oportunidad. 
 

3. Surtir la notificación a la parte demandada al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022.   
 

4. Reconocer personería a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES como apoderada 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

  

ADVIERTASE a la parte demandante que en cualquier momento el Despacho podrá solicitar 

la entrega del título valor en original. Así mismo, que a partir de la presentación de la 

demanda el título (valor y/o ejecutivo) aportado como base de la presente demanda, no podrá 

ser endosado y/o cedido extraprocesalmente. 

 
NOTIFÍQUESE, -2- 
 
 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 
                                                                 

 

 
 
cr 

 
 
  
 
 
 
 
 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 008 

fijado hoy, 31 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                            
                             
 
                       Bogotá D.C., treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ejecutivo Rad. 2022-01687 

 

En relación con la medida cautelar solicitada se Dispone: 

 
DECRETAR el embargo y retención de los dineros que de propiedad del demandado HARVEY 
SIMON RIVERA CUELLAR, se encuentren depositados en cuentas corrientes, de ahorro, o 
cualquier otro título bancario o financiero, en las entidades indicadas en el escrito de medidas 
cautelares, siempre que se trate de dineros legalmente embargables.  
 

OFICIESE por Secretaría de conformidad con lo previsto en el artículo 11 de la Ley 2213 del 
13 de junio de 2022. 
 
LIMÍTESE la medida a la suma de $22.000.000,oo. 
 
NOTIFÍQUESE, -2- 
 

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

 
 
 

 

 
cr 

 
 
  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 008 

fijado hoy, 31 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                           
                             
                       Bogotá D.C., treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo Rad. 2022-01689 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 422 del C.G.P., 621 y 709 del C. 

Co., se RESUELVE: 
 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA a favor de AECSA S.A., en 

contra de DAVID MACHUCA BLANCO, por las sumas de dinero contenidas en el pagaré 

aportado como base de la acción, así: 

 

1.1.) Por la suma de $8.847.051,oo M/cte por concepto de capital insoluto del pagaré 

aportado como base de la ejecución, identificado con el No 6741836. 

 

1.2.) Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, causados sobre el capital 

del pagaré antes relacionado desde la fecha de presentación de la demanda, hasta cuando su 

pago se verifique. Ténganse en cuenta los límites máximos autorizados por la 

Superintendencia Financiera. 

 

2. RESOLVER sobre costas en su oportunidad. 
 

3. Surtir la notificación a la parte demandada al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022.   
 

4. Reconocer personería a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES como apoderada 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

  

ADVIERTASE a la parte demandante que en cualquier momento el Despacho podrá solicitar 

la entrega del título valor en original. Así mismo, que a partir de la presentación de la 

demanda el título (valor y/o ejecutivo) aportado como base de la presente demanda, no podrá 

ser endosado y/o cedido extraprocesalmente. 

 
NOTIFÍQUESE, -2- 
 
 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

                                                                 
 

 
 
cr 

 
 
  
 
 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 008 

fijado hoy, 31 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                            
                             
 
                       Bogotá D.C., treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ejecutivo Rad. 2022-01689 

 

En relación con la medida cautelar solicitada se Dispone: 

 
DECRETAR el embargo y retención de los dineros que de propiedad del demandado  DAVID 
MACHUCA BLANCO, se encuentren depositados en cuentas corrientes, de ahorro, o 
cualquier otro título bancario o financiero, en las entidades indicadas en el escrito de medidas 
cautelares, siempre que se trate de dineros legalmente embargables.  
 

OFICIESE por Secretaría de conformidad con lo previsto en el artículo 11 de la Ley 2213 del 
13 de junio de 2022. 
 
LIMÍTESE la medida a la suma de $13.500.000,oo. 
 
NOTIFÍQUESE, -2- 
 

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

 
 
 

 

 
cr 

 
 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 008 

fijado hoy, 31 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                            
                             
 

                        Bogotá D.C., treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo Rad. 2022-01691 

 
Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 82 y 422 del CGP, con sustento 

en el inciso 1° del artículo 430 Ibídem, y la Ley 820 de 2003, se RESUELVE: 
 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA, a favor de FRINNY NAJETH 
MEDINA BELTRÁN y JOSÉ IDELMAN CALVO RODRÍGUEZ, en contra de DIANA MILENA 
GARCÍA HERRERA y JORGE ELIÉCER BELTRÁN RODRÍGUEZ, por las sumas de dinero 
contenidas en el contrato de arrendamiento aportado como base de la acción, así: 
 

1.1.) Por la suma de $2.000.000,oo por concepto del canon de arrendamiento causado y no 
cancelado, correspondiente al mes de diciembre de 2022. 
 

1.2.) Por la suma de $4.000.000,oo, por concepto de la cláusula penal pactada en el contrato 
objeto de recaudo, y no como lo solicitó la parte demandante, lo anterior, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 867 del Código de Comercio y 1.601 del Código Civil, donde se 
prevé que la pena no podrá ser superior al duplo de la primera. 
 
1.3.) Por los cánones de arrendamiento que se causen desde la presentación de la demanda 
y hasta que se dicte sentencia, los cuales deberán pagarse dentro de los cinco (5) días 
siguientes al respectivo vencimiento, tal como se dispone en el inciso segundo del artículo 431 
del Código General del Proceso. 
 
1.4.) NEGAR el mandamiento de pago respecto de los intereses moratorios reclamados, toda 
vez que fue solicitada la ejecución de la cláusula penal pactada. 
 
2. RESOLVER sobre costas en su oportunidad. 
 
3. Surtir la notificación a la parte demandada al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 
2213 del 13 de junio de 2022. 
 

4. Reconocer personería al abogado JOSÉ IDELMAN CALVO RODRÍGUEZ quien actúa en 

nombre propio, y como apoderado judicial de la demandante señora FRINNY NAJETH 

MEDINA BELTRÁN, en los términos y para los efectos del poder conferido.  
 

ADVIERTASE a la parte demandante que en cualquier momento el Despacho podrá solicitar 
la entrega del título valor en original. Así mismo, que a partir de la presentación de la 
demanda el título (valor y/o ejecutivo) aportado como base de la presente demanda, no podrá 
ser endosado y/o cedido extraprocesalmente. 
 
 

NOTIFÍQUESE, -2- 
 

 
 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 
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JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 008 

fijado hoy, 31 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                           
  
                             
                        Bogotá D.C., treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ejecutivo Rad. 2022-01691 

 

En relación con las medidas cautelares solicitadas se Dispone: 

 
1.  DECRETAR el embargo y posterior secuestro del bien inmueble identificado con el folio de 
matrícula inmobiliaria No 170-2185, denunciado como de propiedad de la demandada DIANA 
MILENA GARCÍA HERRERA. Oficiar por Secretaría al señor Registrador de Instrumentos 
Públicos de Pacho Cundinamarca. 
 
Una vez elaborado el mencionado oficio, por Secretaria remítase el mismo al correo 
electrónico de la parte actora reportado en la demanda, de conformidad con lo establecido 
por el Artículo 111 del C.G.P., a efectos de que la parte demandante le dé tramite a la referida 
comunicación. 
 
2.  DECRETAR el embargo y retención de los dineros que de propiedad del demandado  
JORGE ELIÉCER BELTRÁN RODRÍGUEZ, se encuentren depositados en cuentas 
corrientes, de ahorro, o cualquier otro título bancario o financiero, en las entidades indicadas 
en el escrito de medidas cautelares, siempre que se trate de dineros legalmente embargables.  
 

OFICIESE por Secretaría de conformidad con lo previsto en el artículo 11 de la Ley 2213 del 
13 de junio de 2022. 
 
LIMÍTESE la medida a la suma de $9.500.000,oo. 
 
NOTIFÍQUESE, -2- 
 

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

 
 
 

 

 
cr 

 
 
  
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 008 

fijado hoy, 31 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                            
                            
 
                        Bogotá D.C., treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo Rad. 2022-01693 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 422 del C.G.P., 621 y 709 del C. 

Co., se RESUELVE: 
 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA a favor de SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A., en contra de ROSA LILIANA OVIEDO BARRETO, por las sumas de 

dinero contenidas en el pagaré aportado como base de la acción, así: 

 

1.1.) Por la suma de $25.130.222,oo M/cte por concepto de capital insoluto del pagaré 

aportado como base de la ejecución, identificado con el No 4144890001000697. 

 

1.2.) Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, causados sobre el capital 

del pagaré antes relacionado desde la fecha de presentación de la demanda, hasta cuando su 

pago se verifique. Ténganse en cuenta los límites máximos autorizados por la 

Superintendencia Financiera. 

 

1.3.) Por la suma de $1.478.576,oo M/cte por concepto de intereses corrientes causados y 

no cancelados desde el 8 de abril hasta el 8 de noviembre de 2022, de acuerdo con lo pactado 

en el pagaré allegado. 

 

2. RESOLVER sobre costas en su oportunidad. 
 

3. Surtir la notificación a la parte demandada al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022.   
 

4. Reconocer personería al abogado ELIFONSO CRUZ GAITÁN como apoderado judicial de 

la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

ADVIERTASE a la parte demandante que en cualquier momento el Despacho podrá solicitar 

la entrega del título valor en original. Así mismo, que a partir de la presentación de la 

demanda el título (valor y/o ejecutivo) aportado como base de la presente demanda, no podrá 

ser endosado y/o cedido extraprocesalmente. 

 
NOTIFÍQUESE, -2- 
 
 
 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

                                                                    
 
 



 
 

 

 
cr 
  

 

 

 

                                                                        
                
 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 008 

fijado hoy, 31 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 
DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                           
                              
                         Bogotá D.C., treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ejecutivo Rad. 2022-01693 

 

En relación con las medidas cautelares solicitadas se Dispone: 

 
1.  DECRETAR el embargo y posterior secuestro del bien inmueble identificado con el folio de 
matrícula inmobiliaria No 350-251056, denunciado como de propiedad de la demandada 
ROSA LILIANA OVIEDO BARRETO. Oficiar por Secretaría al señor Registrador de 
Instrumentos Públicos de Ibagué Tolima. 
 
Una vez elaborado el mencionado oficio, por Secretaria remítase el mismo al correo 
electrónico de la parte actora reportado en la demanda, de conformidad con lo establecido 
por el Artículo 111 del C.G.P., a efectos de que la parte demandante le dé tramite a la referida 
comunicación. 
 
2.  DECRETAR el embargo y retención de los dineros que de propiedad de la demandada  
ROSA LILIANA OVIEDO BARRETO, se encuentren depositados en cuentas corrientes, de 
ahorro, o cualquier otro título bancario o financiero, en las entidades indicadas en el escrito de 
medidas cautelares, siempre que se trate de dineros legalmente embargables.  
 

OFICIESE por Secretaría de conformidad con lo previsto en el artículo 11 de la Ley 2213 del 
13 de junio de 2022. 
 
LIMÍTESE la medida a la suma de $40.000.000,oo. 
 
Se limitan las medidas cautelares a las ya decretadas, de conformidad con lo previsto en el 
inciso tercero del artículo 599 del C.G.P. 
 
NOTIFÍQUESE, -2- 
 

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

 
 
 

 

 
cr 

 
 
  
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 008 

fijado hoy, 31 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                            
                            
                        Bogotá D.C., treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo Rad. 2022-01695 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 422 del C.G.P., 621 y 709 del C. 

Co., se RESUELVE: 
 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA a favor de REINTEGRA 

S.A.S., en contra de JOSÉ ALEJANDRO CASTILLO PINEDO, por las sumas de dinero 

contenidas en el pagaré aportado como base de la acción, así: 

 

1.1.) Por la suma de $8.800.000,oo M/cte por concepto de capital insoluto del pagaré 

aportado como base de la ejecución, identificado con el No 400092200. 

 

1.2.) Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, causados sobre el capital 

del pagaré antes relacionado desde el 28 de marzo de 2022, hasta cuando su pago se 

verifique. Ténganse en cuenta los límites máximos autorizados por la Superintendencia 

Financiera. 

 

2. RESOLVER sobre costas en su oportunidad. 
 

3. Surtir la notificación a la parte demandada al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022.   
 

4. Reconocer personería al abogado FREDDY GONZALO RUÍZ CASTIBLANCO como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

ADVIERTASE a la parte demandante que en cualquier momento el Despacho podrá solicitar 

la entrega del título valor en original. Así mismo, que a partir de la presentación de la 

demanda el título (valor y/o ejecutivo) aportado como base de la presente demanda, no podrá 

ser endosado y/o cedido extraprocesalmente. 

 
NOTIFÍQUESE, -2- 
 
 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

                                                                    
 

 
 
cr 
  
 
 
 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 008 

fijado hoy, 31 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                           
                              
                         Bogotá D.C., treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ejecutivo Rad. 2022-01695 

 

En relación con las medidas cautelares solicitadas se Dispone: 

 
1.  DECRETAR el embargo y posterior secuestro del bien inmueble identificado con el folio de 
matrícula inmobiliaria No 50N-1868427, denunciado como de propiedad del demandado 
JOSÉ ALEJANDRO CASTILLO PINEDO. Oficiar por Secretaría al señor Registrador de 
Instrumentos Públicos de la zona correspondiente. 
 
Una vez elaborado el mencionado oficio, por Secretaria remítase el mismo al correo 
electrónico de la parte actora reportado en la demanda, de conformidad con lo establecido 
por el Artículo 111 del C.G.P., a efectos de que la parte demandante le dé tramite a la referida 
comunicación. 
 
2.  DECRETAR el embargo y retención de los dineros que de propiedad del demandado  JOSÉ 
ALEJANDRO CASTILLO PINEDO, se encuentren depositados en cuentas corrientes, de 
ahorro, o cualquier otro título bancario o financiero, en las entidades indicadas en el escrito de 
medidas cautelares, siempre que se trate de dineros legalmente embargables.  
 

OFICIESE por Secretaría de conformidad con lo previsto en el artículo 11 de la Ley 2213 del 
13 de junio de 2022. 
 
LIMÍTESE la medida a la suma de $13.000.000,oo. 
 
NOTIFÍQUESE, -2- 
 

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 
 

 
 

 

 
cr 

 
 
  
 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 008 

fijado hoy, 31 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                           
                             
                        Bogotá D.C., treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo Rad. 2022-01697 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 422 del C.G.P., 621 y 709 del C. 

Co., se RESUELVE: 
 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA a favor de AECSA S.A., en 

contra de JUAN ESTEBAN BOLÍVAR SÁNCHEZ, por las sumas de dinero contenidas en el 

pagaré aportado como base de la acción, así: 

 

1.1.) Por la suma de $15.371.393,oo M/cte por concepto de capital insoluto del pagaré 

aportado como base de la ejecución, identificado con el No 00130158009606683080. 

 

1.2.) Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, causados sobre el capital 

del pagaré antes relacionado desde la fecha de presentación de la demanda, hasta cuando su 

pago se verifique. Ténganse en cuenta los límites máximos autorizados por la 

Superintendencia Financiera. 

 

2. RESOLVER sobre costas en su oportunidad. 
 

3. Surtir la notificación a la parte demandada al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022.   
 

4. Reconocer personería a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES como apoderada 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

  

ADVIERTASE a la parte demandante que en cualquier momento el Despacho podrá solicitar 

la entrega del título valor en original. Así mismo, que a partir de la presentación de la 

demanda el título (valor y/o ejecutivo) aportado como base de la presente demanda, no podrá 

ser endosado y/o cedido extraprocesalmente. 

 
NOTIFÍQUESE, -2- 
 
 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
                                           JUEZ 

                                                                 
 

 
 
cr 

 
 
  
 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 008 

fijado hoy, 31 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                            
                             
 
                       Bogotá D.C., treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ejecutivo Rad. 2022-01697 

 

En relación con la medida cautelar solicitada se Dispone: 

 
DECRETAR el embargo y retención de los dineros que de propiedad del demandado  JUAN 
ESTEBAN BOLÍVAR SÁNCHEZ, se encuentren depositados en cuentas corrientes, de 
ahorro, o cualquier otro título bancario o financiero, en las entidades indicadas en el escrito de 
medidas cautelares, siempre que se trate de dineros legalmente embargables.  
 

OFICIESE por Secretaría de conformidad con lo previsto en el artículo 11 de la Ley 2213 del 
13 de junio de 2022. 
 
LIMÍTESE la medida a la suma de $23.500.000,oo. 
 
NOTIFÍQUESE, -2- 
 

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 
 

 
 

 

 
cr 

 
 
  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 008 

fijado hoy, 31 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                                                       
 

                         Bogotá D.C., treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ejecutivo Rad. 2022-01699 
 
Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 422 del C.G.P., 621 y 709 del C. 
Co., se RESUELVE: 
 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA, a favor de la 
COOPERATIVA DE CONSUMO COOERMAR EN LIQUIDACIÓN EN INTERVENCIÓN, en 
contra de ANA YOLANDA ORTÍZ DE PERLAZA, por las sumas de dinero contenidas en el 
pagaré aportado como base de la acción, así: 
 

1.1.). Por la suma de $2.331.484,oo, por concepto de capital insoluto del pagaré aportado 

como base de la ejecución, identificado con el No 5959. 

 

1.2.) Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, causados sobre el capital 

del pagaré antes relacionado desde la fecha de presentación de la demanda, hasta cuando su 

pago se verifique. Ténganse en cuenta los límites máximos autorizados por la 

Superintendencia Financiera. 

 

1.3.) Por la suma de $597.092,oo M/cte, por concepto de intereses de plazo causados y no 

cancelados respecto del pagaré allegado.  
 

2. RESOLVER sobre costas en su oportunidad. 
 
3. Surtir la notificación a la parte demandada al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022.   
 
 

4. Reconocer personería al abogado ALEJANDRO ORTIZ PELÁEZ como apoderado judicial 

de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 
ADVIERTASE a la parte demandante que en cualquier momento el Despacho podrá solicitar 
la entrega del título valor en original. Así mismo, que a partir de la presentación de la 
demanda el título (valor y/o ejecutivo) aportado como base de la presente demanda, no podrá 
ser endosado y/o cedido extraprocesalmente. 
 
NOTIFÍQUESE, -2- 
 
 
 

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

 
 
 
 

 



 
 

 

cr 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 008 

fijado hoy, 31 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                                                       
 

                       Bogotá D.C., treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
                            
 

Ejecutivo Rad. 2022-01699 

 

En relación con las medidas cautelares solicitadas se dispone: 
 

 

1. DECRETAR el embargo y retención del 50% del salario, pensión y/o demás prestaciones 
que devengue la demandada ANA YOLANDA ORTÍZ DE PERLAZA, como funcionaria de 
FOPEP – FONDO DE PENSIONES PÚBLICAS DEL NIVEL NACIONAL. OFÍCIESE al 
pagador haciendo las advertencias consagradas en el numeral 9 del artículo 593 del C.G.P.  

 
Una vez elaborado el mencionado oficio, por Secretaria remítase el mismo al correo 
electrónico de la parte actora reportado en la demanda, de conformidad con lo establecido 
por el Artículo 111 del C.G.P., a efectos de que la parte demandante le dé tramite a la referida 
comunicación. 
 
Limítese la medida a la suma de $4.000.000,oo M/Cte. 
 
2. DECRETAR el embargo y retención de los dineros que de propiedad de la demandada ANA 
YOLANDA ORTÍZ DE PERLAZA, se encuentren depositados en cuentas corrientes, de 
ahorro, o cualquier otro título bancario o financiero, en las entidades indicadas en el escrito de 
medidas cautelares, siempre que se trate de dineros legalmente embargables.  
 

OFICIESE por Secretaría de conformidad con lo previsto en el artículo 11 de la Ley 2213 del 
13 de junio de 2022. 
 
LIMÍTESE la medida a la suma de $4.000.000,oo.  
 
NOTIFÍQUESE, -2- 
 
 
 
 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

   

 
 

 

 
cr 
 
  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 008 

fijado hoy, 31 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                           
                             
                        Bogotá D.C., treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo Rad. 2022-01701 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 422 del C.G.P., 621 y 709 del C. 

Co., se RESUELVE: 
 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA a favor de AECSA S.A., en 

contra de JOSÉ ABELARDO ARIZA LATORRE, por las sumas de dinero contenidas en el 

pagaré aportado como base de la acción, así: 

 

1.1.) Por la suma de $5.273.727,oo M/cte por concepto de capital insoluto del pagaré 

aportado como base de la ejecución, identificado con el No 8422180. 

 

1.2.) Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, causados sobre el capital 

del pagaré antes relacionado desde la fecha de presentación de la demanda, hasta cuando su 

pago se verifique. Ténganse en cuenta los límites máximos autorizados por la 

Superintendencia Financiera. 

 

2. RESOLVER sobre costas en su oportunidad. 
 

3. Surtir la notificación a la parte demandada al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022.   
 

4. Reconocer personería a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES como apoderada 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

  

ADVIERTASE a la parte demandante que en cualquier momento el Despacho podrá solicitar 

la entrega del título valor en original. Así mismo, que a partir de la presentación de la 

demanda el título (valor y/o ejecutivo) aportado como base de la presente demanda, no podrá 

ser endosado y/o cedido extraprocesalmente. 

 
NOTIFÍQUESE, -2- 
 
 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

                                                                 
 

 
 
cr 

 
 
  
 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 008 

fijado hoy, 31 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                            
                             
 
                       Bogotá D.C., treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ejecutivo Rad. 2022-01701 

 

En relación con la medida cautelar solicitada se Dispone: 

 
DECRETAR el embargo y retención de los dineros que de propiedad del demandado  JOSÉ 
ABELARDO ARIZA LATORRE, se encuentren depositados en cuentas corrientes, de ahorro, 
o cualquier otro título bancario o financiero, en las entidades indicadas en el escrito de medidas 
cautelares, siempre que se trate de dineros legalmente embargables.  
 

OFICIESE por Secretaría de conformidad con lo previsto en el artículo 11 de la Ley 2213 del 
13 de junio de 2022. 
 
LIMÍTESE la medida a la suma de $8.000.000,oo. 
 
NOTIFÍQUESE, -2- 
 

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

 
 
 

 

 
cr 

 
 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 008 

fijado hoy, 31 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                           
                             
                        Bogotá D.C., treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo Rad. 2022-01703 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 422 del C.G.P., 621 y 709 del C. 

Co., se RESUELVE: 
 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA a favor de AECSA S.A., en 

contra de JUAN SEBASTIÁN PRIETO TRUJILLO, por las sumas de dinero contenidas en el 

pagaré aportado como base de la acción, así: 

 

1.1.) Por la suma de $9.412.863,oo M/cte por concepto de capital insoluto del pagaré 

aportado como base de la ejecución, identificado con el No 8716993. 

 

1.2.) Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, causados sobre el capital 

del pagaré antes relacionado desde la fecha de presentación de la demanda, hasta cuando su 

pago se verifique. Ténganse en cuenta los límites máximos autorizados por la 

Superintendencia Financiera. 

 

2. RESOLVER sobre costas en su oportunidad. 
 

3. Surtir la notificación a la parte demandada al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022.   
 

4. Reconocer personería a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES como apoderada 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

  

ADVIERTASE a la parte demandante que en cualquier momento el Despacho podrá solicitar 

la entrega del título valor en original. Así mismo, que a partir de la presentación de la 

demanda el título (valor y/o ejecutivo) aportado como base de la presente demanda, no podrá 

ser endosado y/o cedido extraprocesalmente. 

 
NOTIFÍQUESE, -2- 
 
 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
                                                                 

 

 
 
cr 

 
 
  
 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 008 

fijado hoy, 31 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                            
                             
 
                       Bogotá D.C., treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ejecutivo Rad. 2022-01703 

 

En relación con la medida cautelar solicitada se Dispone: 

 
DECRETAR el embargo y retención de los dineros que de propiedad del demandado  JUAN 
SEBASTIÁN PRIETO TRUJILLO, se encuentren depositados en cuentas corrientes, de 
ahorro, o cualquier otro título bancario o financiero, en las entidades indicadas en el escrito de 
medidas cautelares, siempre que se trate de dineros legalmente embargables.  
 

OFICIESE por Secretaría de conformidad con lo previsto en el artículo 11 de la Ley 2213 del 
13 de junio de 2022. 
 
LIMÍTESE la medida a la suma de $15.000.000,oo. 
 
NOTIFÍQUESE, -2- 
 

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
                                      JUEZ 

 
 
 

 

 
cr 

 
 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 008 

fijado hoy, 31 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

                                                              
                                            
                        Bogotá D.C., treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ejecutivo Rad. 2022-01705 
 
 

 

Procede el Despacho a pronunciarse respecto a la demanda Ejecutiva instaurada por 
CENTRAL DE INVERSIONES S.A., en contra de ALFONSO ÁLVAREZ REYES y HERWING 
MAURICIO ALVARADO NEIRA, a fin de obtener el pago de las sumas de dinero 
incorporadas en el pagaré identificado con el No 5674323.   
 

Una vez revisados los anexos, de entrada esta sede judicial advierte que habrá de negar la 
orden de apremio deprecada, en razón a que no se establece la fecha de exigibilidad del título 
valor aportado, no determinándose en tal sentido el día, mes y año de vencimiento de la 
obligación allí incorporada.  
 

Establece el artículo 422 del Código General del Proceso que: “Pueden demandarse 
ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 
provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él”. (Subrayado 
fuera de texto). 
 

Por consiguiente, emerge evidente que a efectos de que el juez de conocimiento libre la orden 
de apremio invocada, deberá efectuar un estudio previo de los requisitos del documento 
aportado como base de la ejecución pretendida, lo cual no es posible en el presente caso, 
como quiera que la obligación en el contenida no es exigible, circunstancia que impide en 
consecuencia librar la orden de apremio solicitada por quien pretende el cumplimiento del 
convenio pactado. 
 
 Por lo anterior, se 
 

RESUELVE: 
 

NEGAR el mandamiento de pago solicitado por CENTRAL DE INVERSIONES S.A., en 
contra de ALFONSO ÁLVAREZ REYES y HERWING MAURICIO ALVARADO NEIRA, 
conforme lo expuesto en el presente proveído. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  
                                  JUEZ 
                                                                         

 

 
 
cr 
  
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 008 

fijado hoy, 31 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                                                                   
                                       
 
                         Bogotá D.C., treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ejecutivo Rad. 2022-01707 
 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone inadmitir 
la presente demanda Ejecutiva promovida por CM RED LA 18 LIMITADA, contra IKONECT 
S.A.S. y CARLOS ANDRÉS GONZÁLEZ QUINTERO, para que en el término de cinco (05) 
días, contados a partir de la notificación de la presente providencia, se subsane, so pena de 
rechazo, en los siguientes términos: 
 
1. Alléguese Certificado de Existencia y Representación Legal de la parte demandada 

IKONECT S.A.S., con fecha de expedición no superior a treinta (30) días calendario. 

 
2. Aclárese la fecha de exigibilidad de los intereses moratorios reclamados en la pretensión 
No “2”. 
    
 NOTIFÍQUESE, 
 

 

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

 
 

 

 

 
cr 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 008 

fijado hoy, 31 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                           
                             
                        Bogotá D.C., treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo Rad. 2022-01709 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 422 del C.G.P., 621 y 709 del C. 

Co., se RESUELVE: 
 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA a favor de AECSA S.A., en 

contra de LUIS JOSÉ LAREZ, por las sumas de dinero contenidas en el pagaré aportado 

como base de la acción, así: 

 

1.1.) Por la suma de $12.609.965,oo M/cte por concepto de capital insoluto del pagaré 

aportado como base de la ejecución, identificado con el No 00130817005000022304. 

 

1.2.) Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, causados sobre el capital 

del pagaré antes relacionado desde la fecha de presentación de la demanda, hasta cuando su 

pago se verifique. Ténganse en cuenta los límites máximos autorizados por la 

Superintendencia Financiera. 

 

2. RESOLVER sobre costas en su oportunidad. 
 

3. Surtir la notificación a la parte demandada al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022.   
 

4. Reconocer personería a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES como apoderada 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

  

ADVIERTASE a la parte demandante que en cualquier momento el Despacho podrá solicitar 

la entrega del título valor en original. Así mismo, que a partir de la presentación de la 

demanda el título (valor y/o ejecutivo) aportado como base de la presente demanda, no podrá 

ser endosado y/o cedido extraprocesalmente. 

 
NOTIFÍQUESE, -2- 
 
 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

                                                                 
 

 
 
cr 

 
 
  
 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 008 

fijado hoy, 31 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                            
                             
 
                       Bogotá D.C., treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ejecutivo Rad. 2022-01709 

 

En relación con la medida cautelar solicitada se Dispone: 

 
DECRETAR el embargo y retención de los dineros que de propiedad del demandado  LUIS 
JOSÉ LAREZ, se encuentren depositados en cuentas corrientes, de ahorro, o cualquier otro 
título bancario o financiero, en las entidades indicadas en el escrito de medidas cautelares, 
siempre que se trate de dineros legalmente embargables.  
 

OFICIESE por Secretaría de conformidad con lo previsto en el artículo 11 de la Ley 2213 del 
13 de junio de 2022. 
 
LIMÍTESE la medida a la suma de $19.500.000,oo. 
 
NOTIFÍQUESE, -2- 
 

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

 
 
 

 

 
cr 

 
 
  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 008 

fijado hoy, 31 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                           
                             
                        Bogotá D.C., treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo Rad. 2022-01711 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 422 del C.G.P., 621 y 709 del C. 

Co., se RESUELVE: 
 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA a favor de AECSA S.A., en 

contra de NELSON DAVID GODOY VILLAMIZAR, por las sumas de dinero contenidas en el 

pagaré aportado como base de la acción, así: 

 

1.1.) Por la suma de $12.370.946,oo M/cte por concepto de capital insoluto del pagaré 

aportado como base de la ejecución, identificado con el No 00130697005000250850. 

 

1.2.) Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, causados sobre el capital 

del pagaré antes relacionado desde la fecha de presentación de la demanda, hasta cuando su 

pago se verifique. Ténganse en cuenta los límites máximos autorizados por la 

Superintendencia Financiera. 

 

2. RESOLVER sobre costas en su oportunidad. 
 

3. Surtir la notificación a la parte demandada al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022.   
 

4. Reconocer personería a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES como apoderada 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

  

ADVIERTASE a la parte demandante que en cualquier momento el Despacho podrá solicitar 

la entrega del título valor en original. Así mismo, que a partir de la presentación de la 

demanda el título (valor y/o ejecutivo) aportado como base de la presente demanda, no podrá 

ser endosado y/o cedido extraprocesalmente. 

 
NOTIFÍQUESE, -2- 
 
 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

 
 

 
 
cr 

 
 
  
 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 008 

fijado hoy, 31 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                            
                             
 
                       Bogotá D.C., treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ejecutivo Rad. 2022-01711 

 

En relación con la medida cautelar solicitada se Dispone: 

 
DECRETAR el embargo y retención de los dineros que de propiedad del demandado NELSON 
DAVID GODOY VILLAMIZAR, se encuentren depositados en cuentas corrientes, de ahorro, 
o cualquier otro título bancario o financiero, en las entidades indicadas en el escrito de medidas 
cautelares, siempre que se trate de dineros legalmente embargables.  
 

OFICIESE por Secretaría de conformidad con lo previsto en el artículo 11 de la Ley 2213 del 
13 de junio de 2022. 
 
LIMÍTESE la medida a la suma de $19.000.000,oo. 
 
NOTIFÍQUESE, -2- 
 

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

 
 
 

 

 
cr 

 
 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 008 

fijado hoy, 31 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

                                                              
                                            
                        Bogotá D.C., treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ejecutivo Rad. 2022-01713 
 
 

 

Procede el Despacho a pronunciarse respecto a la demanda Ejecutiva instaurada por el 
FONDO NACIONAL DEL AHORRO “CARLOS LLERAS RESTREPO”, en contra de 
ASTRID GERALDINE CASTELLANOS GOMEZ y LUZ DARY MOGOLLON, a fin de obtener 
el pago de las sumas de dinero incorporadas en el pagaré identificado con el No 1073242911.   
 

Una vez revisados los anexos, de entrada esta sede judicial advierte que habrá de negar la 
orden de apremio deprecada, en razón a que no se establece la fecha de exigibilidad del título 
valor aportado, no determinándose en tal sentido el día, mes y año de vencimiento de la 
obligación allí incorporada.  
 

Establece el artículo 422 del Código General del Proceso que: “Pueden demandarse 
ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 
provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él”. (Subrayado 
fuera de texto). 
 

Por consiguiente, emerge evidente que a efectos de que el juez de conocimiento libre la orden 
de apremio invocada, deberá efectuar un estudio previo de los requisitos del documento 
aportado como base de la ejecución pretendida, lo cual no es posible en el presente caso, 
como quiera que la obligación en el contenida no es exigible, circunstancia que impide en 
consecuencia librar la orden de apremio solicitada por quien pretende el cumplimiento del 
convenio pactado. 
 
 Por lo anterior, se 
 

RESUELVE: 
 

NEGAR el mandamiento de pago solicitado por el FONDO NACIONAL DEL AHORRO 
“CARLOS LLERAS RESTREPO”, en contra de ASTRID GERALDINE CASTELLANOS 
GOMEZ y LUZ DARY MOGOLLON, conforme lo expuesto en el presente proveído. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  
                                 JUEZ 
                                                                         

 

 
 
cr 
  
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 008 

fijado hoy, 31 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                           
                             
                        Bogotá D.C., treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo Rad. 2022-01715 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 422 del C.G.P., 621 y 709 del C. 

Co., se RESUELVE: 
 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA a favor de AECSA S.A., en 

contra de JUAN PAUBLO CASTRILLON RENDON, por las sumas de dinero contenidas en 

el pagaré aportado como base de la acción, así: 

 

1.1.) Por la suma de $18.260.284,oo M/cte por concepto de capital insoluto del pagaré 

aportado como base de la ejecución, identificado con el No 00130133009600027284. 

 

1.2.) Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, causados sobre el capital 

del pagaré antes relacionado desde la fecha de presentación de la demanda, hasta cuando su 

pago se verifique. Ténganse en cuenta los límites máximos autorizados por la 

Superintendencia Financiera. 

 

2. RESOLVER sobre costas en su oportunidad. 
 

3. Surtir la notificación a la parte demandada al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022.   
 

4. Reconocer personería a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES como apoderada 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

  

ADVIERTASE a la parte demandante que en cualquier momento el Despacho podrá solicitar 

la entrega del título valor en original. Así mismo, que a partir de la presentación de la 

demanda el título (valor y/o ejecutivo) aportado como base de la presente demanda, no podrá 

ser endosado y/o cedido extraprocesalmente. 

 
NOTIFÍQUESE, -2- 
 
 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

                                                                 
 

 
 
cr 

 
 
  
 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 008 

fijado hoy, 31 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                            
                             
 
                       Bogotá D.C., treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ejecutivo Rad. 2022-01715 

 

En relación con la medida cautelar solicitada se Dispone: 

 
DECRETAR el embargo y retención de los dineros que de propiedad del demandado  JUAN 
PAUBLO CASTRILLON RENDON, se encuentren depositados en cuentas corrientes, de 
ahorro, o cualquier otro título bancario o financiero, en las entidades indicadas en el escrito de 
medidas cautelares, siempre que se trate de dineros legalmente embargables.  
 

OFICIESE por Secretaría de conformidad con lo previsto en el artículo 11 de la Ley 2213 del 
13 de junio de 2022. 
 
LIMÍTESE la medida a la suma de $28.000.000,oo. 
 
NOTIFÍQUESE, -2- 
 

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 
 

 
 

 

 
cr 

 
 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 008 

fijado hoy, 31 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                           
                             
                        Bogotá D.C., treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo Rad. 2022-01719 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 422 del C.G.P., 621 y 709 del C. 

Co., se RESUELVE: 
 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA a favor de AECSA S.A., en 

contra de JOAN STEVEN RINCÓN CASTAÑO, por las sumas de dinero contenidas en el 

pagaré aportado como base de la acción, así: 

 

1.1.) Por la suma de $19.582.207,oo M/cte por concepto de capital insoluto del pagaré 

aportado como base de la ejecución, identificado con el No 5437105. 

 

1.2.) Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, causados sobre el capital 

del pagaré antes relacionado desde la fecha de presentación de la demanda, hasta cuando su 

pago se verifique. Ténganse en cuenta los límites máximos autorizados por la 

Superintendencia Financiera. 

 

2. RESOLVER sobre costas en su oportunidad. 
 

3. Surtir la notificación a la parte demandada al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022.   
 

4. Reconocer personería a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES como apoderada 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

  

ADVIERTASE a la parte demandante que en cualquier momento el Despacho podrá solicitar 

la entrega del título valor en original. Así mismo, que a partir de la presentación de la 

demanda el título (valor y/o ejecutivo) aportado como base de la presente demanda, no podrá 

ser endosado y/o cedido extraprocesalmente. 

 
NOTIFÍQUESE, -2- 
 
 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

 
 

 
 
cr 

 
 
  
 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 008 

fijado hoy, 31 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                            
                             
 
                        Bogotá D.C., treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ejecutivo Rad. 2022-01719 

 

En relación con la medida cautelar solicitada se Dispone: 

 
DECRETAR el embargo y retención de los dineros que de propiedad del demandado  JOAN 
STEVEN RINCÓN CASTAÑO, se encuentren depositados en cuentas corrientes, de ahorro, 
o cualquier otro título bancario o financiero, en las entidades indicadas en el escrito de medidas 
cautelares, siempre que se trate de dineros legalmente embargables.  
 

OFICIESE por Secretaría de conformidad con lo previsto en el artículo 11 de la Ley 2213 del 
13 de junio de 2022. 
 
LIMÍTESE la medida a la suma de $30.000.000,oo. 
 
NOTIFÍQUESE, -2- 
 

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
                                      JUEZ 

 
 
 

 

 
cr 

 
 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 008 

fijado hoy, 31 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                           
                             
                        Bogotá D.C., treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo Rad. 2022-01721 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 422 del C.G.P., 621 y 709 del C. 

Co., se RESUELVE: 
 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA a favor de AECSA S.A., en 

contra de WILLIAM JAVIER MARTÍNEZ CORDERO, por las sumas de dinero contenidas en 

el pagaré aportado como base de la acción, así: 

 

1.1.) Por la suma de $16.809.828,oo M/cte por concepto de capital insoluto del pagaré 

aportado como base de la ejecución, identificado con el No 00130863009600013157. 

 

1.2.) Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, causados sobre el capital 

del pagaré antes relacionado desde la fecha de presentación de la demanda, hasta cuando su 

pago se verifique. Ténganse en cuenta los límites máximos autorizados por la 

Superintendencia Financiera. 

 

2. RESOLVER sobre costas en su oportunidad. 
 

3. Surtir la notificación a la parte demandada al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022.   
 

4. Reconocer personería a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES como apoderada 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

  

ADVIERTASE a la parte demandante que en cualquier momento el Despacho podrá solicitar 

la entrega del título valor en original. Así mismo, que a partir de la presentación de la 

demanda el título (valor y/o ejecutivo) aportado como base de la presente demanda, no podrá 

ser endosado y/o cedido extraprocesalmente. 

 
NOTIFÍQUESE, -2- 
 
 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
                                         JUEZ 

 
 

 
 
cr 

 
 
  
 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 008 

fijado hoy, 31 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                            
                             
 
                        Bogotá D.C., treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ejecutivo Rad. 2022-01721 

 

En relación con la medida cautelar solicitada se Dispone: 

 
DECRETAR el embargo y retención de los dineros que de propiedad del demandado WILLIAM 
JAVIER MARTÍNEZ CORDERO, se encuentren depositados en cuentas corrientes, de ahorro, 
o cualquier otro título bancario o financiero, en las entidades indicadas en el escrito de medidas 
cautelares, siempre que se trate de dineros legalmente embargables.  
 

OFICIESE por Secretaría de conformidad con lo previsto en el artículo 11 de la Ley 2213 del 
13 de junio de 2022. 
 
LIMÍTESE la medida a la suma de $26.000.000,oo. 
 
NOTIFÍQUESE, -2- 
 

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

 
 
 

 

 
cr 

 
 
  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 008 

fijado hoy, 31 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                           
                             
                        Bogotá D.C., treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo Rad. 2022-01723 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 422 del C.G.P., 621 y 709 del C. 

Co., se RESUELVE: 
 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA a favor de AECSA S.A., en 

contra de JHON STIWATR GUERRERO VARGAS, por las sumas de dinero contenidas en 

el pagaré aportado como base de la acción, así: 

 

1.1.) Por la suma de $10.937.505,oo M/cte por concepto de capital insoluto del pagaré 

aportado como base de la ejecución, identificado con el No 5906589. 

 

1.2.) Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, causados sobre el capital 

del pagaré antes relacionado desde la fecha de presentación de la demanda, hasta cuando su 

pago se verifique. Ténganse en cuenta los límites máximos autorizados por la 

Superintendencia Financiera. 

 

2. RESOLVER sobre costas en su oportunidad. 
 

3. Surtir la notificación a la parte demandada al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022.   
 

4. Reconocer personería a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES como apoderada 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

  

ADVIERTASE a la parte demandante que en cualquier momento el Despacho podrá solicitar 

la entrega del título valor en original. Así mismo, que a partir de la presentación de la 

demanda el título (valor y/o ejecutivo) aportado como base de la presente demanda, no podrá 

ser endosado y/o cedido extraprocesalmente. 

 
NOTIFÍQUESE, -2- 
 
 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

                                                                 
 

 
 
cr 

 
 
  
 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 008 

fijado hoy, 31 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                            
                             
 
                        Bogotá D.C., treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ejecutivo Rad. 2022-01723 

 

En relación con la medida cautelar solicitada se Dispone: 

 
DECRETAR el embargo y retención de los dineros que de propiedad del demandado  JHON 
STIWATR GUERRERO VARGAS, se encuentren depositados en cuentas corrientes, de 
ahorro, o cualquier otro título bancario o financiero, en las entidades indicadas en el escrito de 
medidas cautelares, siempre que se trate de dineros legalmente embargables.  
 

OFICIESE por Secretaría de conformidad con lo previsto en el artículo 11 de la Ley 2213 del 
13 de junio de 2022. 
 
LIMÍTESE la medida a la suma de $15.600.000,oo. 
 
NOTIFÍQUESE, -2- 
 

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

 
 
 

 

 
cr 

 
 
  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 008 

fijado hoy, 31 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                           
                             
                        Bogotá D.C., treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo Rad. 2022-01725 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 422 del C.G.P., 621 y 709 del C. 

Co., se RESUELVE: 
 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA a favor de AECSA S.A., en 

contra de JAMES SANTACRUZ PEÑA, por las sumas de dinero contenidas en el pagaré 

aportado como base de la acción, así: 

 

1.1.) Por la suma de $27.094.674,oo M/cte por concepto de capital insoluto del pagaré 

aportado como base de la ejecución, identificado con el No 00130729005000338194. 

 

1.2.) Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, causados sobre el capital 

del pagaré antes relacionado desde la fecha de presentación de la demanda, hasta cuando su 

pago se verifique. Ténganse en cuenta los límites máximos autorizados por la 

Superintendencia Financiera. 

 

2. RESOLVER sobre costas en su oportunidad. 
 

3. Surtir la notificación a la parte demandada al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022.   
 

4. Reconocer personería a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES como apoderada 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

  

ADVIERTASE a la parte demandante que en cualquier momento el Despacho podrá solicitar 

la entrega del título valor en original. Así mismo, que a partir de la presentación de la 

demanda el título (valor y/o ejecutivo) aportado como base de la presente demanda, no podrá 

ser endosado y/o cedido extraprocesalmente. 

 
NOTIFÍQUESE, -2- 
 
 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

                                                                 
 

 
 
cr 

 
 
  
 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 008 

fijado hoy, 31 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                            
                             
 
                        Bogotá D.C., treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ejecutivo Rad. 2022-01725 

 

En relación con la medida cautelar solicitada se Dispone: 

 
DECRETAR el embargo y retención de los dineros que de propiedad del demandado  JAMES 
SANTACRUZ PEÑA, se encuentren depositados en cuentas corrientes, de ahorro, o cualquier 
otro título bancario o financiero, en las entidades indicadas en el escrito de medidas cautelares, 
siempre que se trate de dineros legalmente embargables.  
 

OFICIESE por Secretaría de conformidad con lo previsto en el artículo 11 de la Ley 2213 del 
13 de junio de 2022. 
 
LIMÍTESE la medida a la suma de $40.000.000,oo. 
 
NOTIFÍQUESE, -2- 
 

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

 
 
 

 

 
cr 

 
 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 008 

fijado hoy, 31 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                                                       
 

                          Bogotá D.C., treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ejecutivo Rad. 2022-01727 
 
Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 422 del C.G.P., 621 y 709 del C. 
Co., se RESUELVE: 
 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA a favor de MARITZA GÓMEZ 
AGUDELO, en contra de MAURICIO VARGAS GÓMEZ, por las sumas de dinero contenidas 
en el pagaré aportado como base de la acción, así: 
 

1.1.). Por la suma de $25.000.000,oo, por concepto del capital de tres (3) cuotas vencidas 

del pagaré sin número aportado como base de la ejecución, suscrito el 29 de noviembre de 

2021, tal como se discrimina a continuación: 
 

 
  VENCIMIENTO     CAPITAL 

 30/07/2022 $10.000.000 
  30/01/2023 $10.000.000 

 30/07/2023 $5.000.000 
 TOTAL     $25.000.000,oo 

 

1.2.) Por los intereses moratorios causados sobre las cuotas relacionadas y dejadas de cancelar, 

liquidados a partir de la fecha de exigibilidad de cada una de las obligaciones y hasta 

la cancelación total de las mismas, a la tasa máxima legal. Ténganse en cuenta los límites 

máximos autorizados por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

2. RESOLVER sobre costas en su oportunidad. 
 
3. Surtir la notificación a la parte demandada al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022.   
 
 

4. Téngase en cuenta que la señora MARITZA GÓMEZ AGUDELO actúa en causa propia en 

virtud del endoso en propiedad a ella conferido. 

 
ADVIERTASE a la parte demandante que en cualquier momento el Despacho podrá solicitar 
la entrega del título valor en original. Así mismo, que a partir de la presentación de la 
demanda el título (valor y/o ejecutivo) aportado como base de la presente demanda, no podrá 
ser endosado y/o cedido extraprocesalmente. 
 
NOTIFÍQUESE, -2- 
 
 
 
 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

                                     JUEZ 
 
 
 
 



 
 

 

cr 
 

 

 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 008 

fijado hoy, 31 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                           
                             
 
                         Bogotá D.C., treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ejecutivo Rad. 2022-01727 

 

En relación con las medidas cautelares solicitadas se Dispone: 

 
1.  DECRETAR el embargo y posterior secuestro del bien inmueble identificado con el folio de 
matrícula inmobiliaria No 167-22535, denunciado como de propiedad del demandado 
MAURICIO VARGAS GÓMEZ. Oficiar por Secretaría al señor Registrador de Instrumentos 
Públicos de la Palma Cundinamarca. 
 
Una vez elaborado el mencionado oficio, por Secretaria remítase el mismo al correo 
electrónico de la parte actora reportado en la demanda, de conformidad con lo establecido 
por el Artículo 111 del C.G.P., a efectos de que la parte demandante le dé tramite a la referida 
comunicación. 
 
2.  DECRETAR el embargo y posterior secuestro del bien inmueble identificado con el folio de 
matrícula inmobiliaria No 092-30972, denunciado como de propiedad del demandado 
MAURICIO VARGAS GÓMEZ. Oficiar por Secretaría al señor Registrador de Instrumentos 
Públicos de Santa Rosa de Viterbo Bolívar. 
 
Una vez elaborado el mencionado oficio, por Secretaria remítase el mismo al correo 
electrónico de la parte actora reportado en la demanda, de conformidad con lo establecido 
por el Artículo 111 del C.G.P., a efectos de que la parte demandante le dé tramite a la referida 
comunicación. 
 
3.  DECRETAR el embargo y retención de los dineros que de propiedad del demandado  
MAURICIO VARGAS GÓMEZ, se encuentren depositados en cuentas corrientes, de ahorro, 
o cualquier otro título bancario o financiero, en las entidades indicadas en el escrito de medidas 
cautelares, siempre que se trate de dineros legalmente embargables.  
 

OFICIESE por Secretaría de conformidad con lo previsto en el artículo 11 de la Ley 2213 del 
13 de junio de 2022. 
 
LIMÍTESE la medida a la suma de $38.000.000,oo. 
 
NOTIFÍQUESE, -2- 
 

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

 
 

 

 
cr 

 
 
  
 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 008 

fijado hoy, 31 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                           
                             
                        Bogotá D.C., treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo Rad. 2022-01729 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 422 del C.G.P., 621 y 709 del C. 

Co., se RESUELVE: 
 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA a favor de AECSA S.A., en 

contra de CARLOS ALFONSO JIMÉNEZ GONZÁLEZ, por las sumas de dinero contenidas 

en el pagaré aportado como base de la acción, así: 

 

1.1.) Por la suma de $19.266.563,oo M/cte por concepto de capital insoluto del pagaré 

aportado como base de la ejecución, identificado con el No 00130158009614117271. 

 

1.2.) Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, causados sobre el capital 

del pagaré antes relacionado desde la fecha de presentación de la demanda, hasta cuando su 

pago se verifique. Ténganse en cuenta los límites máximos autorizados por la 

Superintendencia Financiera. 

 

2. RESOLVER sobre costas en su oportunidad. 
 

3. Surtir la notificación a la parte demandada al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022.   
 

4. Reconocer personería a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES como apoderada 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

  

ADVIERTASE a la parte demandante que en cualquier momento el Despacho podrá solicitar 

la entrega del título valor en original. Así mismo, que a partir de la presentación de la 

demanda el título (valor y/o ejecutivo) aportado como base de la presente demanda, no podrá 

ser endosado y/o cedido extraprocesalmente. 

 
NOTIFÍQUESE, -2- 
 
 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

                                                                 
 

 
 
cr 

 
 
  
 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 008 

fijado hoy, 31 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                            
                             
                        Bogotá D.C., treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ejecutivo Rad. 2022-01729 

 

En relación con la medida cautelar solicitada se Dispone: 

 
DECRETAR el embargo y retención de los dineros que de propiedad del demandado CARLOS 
ALFONSO JIMÉNEZ GONZÁLEZ, se encuentren depositados en cuentas corrientes, de 
ahorro, o cualquier otro título bancario o financiero, en las entidades indicadas en el escrito de 
medidas cautelares, siempre que se trate de dineros legalmente embargables.  
 

OFICIESE por Secretaría de conformidad con lo previsto en el artículo 11 de la Ley 2213 del 
13 de junio de 2022. 
 
LIMÍTESE la medida a la suma de $31.000.000,oo. 
 
NOTIFÍQUESE, -2- 
 

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
                                      JUEZ 

 
 
 

 

 
cr 

 
 
  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 008 

fijado hoy, 31 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                            
                             
 
                         Bogotá D.C., treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ejecutivo Rad. 2022-01731 

 
Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone inadmitir 

la demanda Ejecutiva promovida por el EDIFICIO EL PINAR PROPIEDAD HORIZONTAL, 

contra LUZ ROCIO SARMIENTO OCHOA, para que en el término de cinco (05) días, 

contados a partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se 

subsane en lo siguiente:  

 

Sírvase aportar copia de las resultas del proceso de sucesión del causante señor JESÚS 

ANTONIO SARMIENTO OBANDO (Q.E.P.D.), lo anterior con el fin de aclarar lo relatado en el 

hecho primero de la demanda, toda vez que allí se indica que el inmueble identificado con el folio 

de matrícula inmobiliaria N° 50N1087148, le fue adjudicado a la señora LUZ ROCIO 

SARMIENTO OSPINA, persona distinta de la aquí demandada. 

 
 NOTIFÍQUESE,  
 
 
 
 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 
 

 

 
 
cr 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 008 

fijado hoy, 31 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 


